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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  DEL C O N S E J O  DEM I N I S T R O S

í̂ KwsfiEKTOaa:-

SS. MM. El Rey f yla R eina  regente   (Q. D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

M in iste r io  Dde Estado: j
Contencioso,—Relación de súbditos españoles fallecidos ab 

intestado, remitida par el Consulado de España en Oran, i

M inisterio de G racia y Justicia:
Real decreto trasladando á D, Francisco Flores de Quiño- i 

nes, Juez de primera instancia de Jarandina.

M inisterio   de H a c ien d a :
Real orden resolutoria de una instancia en solicitud de 

autorización para el envase ds azúcar en terrón en cajas 
con determinado peso.

Dirección general dsl Tesoro público.— Autorizando una rifa j 
con carácter benéfico. j

Dirección general de Contribuciones. — Anunciando las va- j 
cantes de los títulos nobiliarios que se expresan. i

Dirección general de ¡a Deuda pública. —Llamamiento da pa- 1 
gos y entrega de valores que se expresan. j

Banco de España.—Extravío de un resguardo de depósito.

M inisterio de Instruccion  pública y B ellas Artes:
Real decreto dictando reglas para el mejor estudio do la 

Gaa, Flora y Fauna del territorio español.
Otro declarando oficialmente constituida la Escuela Supe

rior de Comercio de Valencia.
Otro elevando á provincial la categoría del Instituto de 

Jovellanos de Gijón.
Otro creando un décimo turno pora el ingreso en el Cuer

po d.8 Ingenieros geógrafos.

M inisterio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas: N
Reales decretos de personal.
Otro ampliando el proyecto de reforma del canal del Re

guarda, en la-huerta de Murcia, y autorizando la ejecu
ción de las obras por el sistema de administración.

Real orden disponiendo se publique en la Gaceta el esta
do adjunto rectificando .el inserto en el Anuario estadísti
co de Instrucción pública cls 1889 á 1900.

Dirección general de Agricultura, Industria y Cmercio.—In
formes acerca de los efectos del extracto de bulla en la 
enfermedad glosopeda, y del tratamiento profiláctico y 
curativo de la psste bovina.

Relación de patentes de invención caducadas por ios con
ceptos que se expresan.

Administración provincial :
Gobierno civil de la provincia de Madrid.—Llamando á los 

que deseen declarar en el expediente que se instruye para 
el ingreso de D. Juan de Dios Raboso en la Orden civil 
de Beneficencia.

Gobierno civil de la provincia de la Corana.—Subastas de aco
pios para conservación de carreteras.

Edictos de Tribunales de oposiciones para la provisión de 
Escuelas de primera enseñanza.

Colegio de Huérfanos de la Guerra.—Anunciando la admi
sión de proposiciones para el suministro de artículos de 
consumo.

Colegio de Corredores de Comercio de Valencia.—Anuncian-
Ia o  «Íortfrtcí A a  rlA'Wj'vTnmnn r?Pi “fifi. Ya 7.0.. l a  rfiTm213Í5

del cargo de Corredor de Comercio presentada po? D. Fe
derico Aygües.

Administración m unicipal:
Ayuntamiento eonstiíucioml de M adrid.^Clasificación da las 

defunciones ocurridas m  Madrid en la fecha qus m  «x- 
presa.

Anunciando hallarse expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el presupuesto ordinario del 
Ensanche para 1902,

A dm inistración de J u s t ic ia :
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares y

de primera insU noís.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REAL DECRETO
En virtud de lo dispuesto en el a rt. 237 de la  ley 

provisional sobre organización del Poder judicial; de 
conformidad con el dictam en del Consejo de Estado, y 
de acuerdo.c o n el, Consejo de Ministros;

En. nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Aifon 
m  XIII, y  como Reina. .Regente del Reino,

Vengo en decretar la  traslación de D. Francisco 
Flores de Quiñones, Juez de prim era Instancia de J a 
rand ina , como comprendido en el art. 235 de la m is
m a ley.
1 Bado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

J u liá n  G arcía  S an  M ig u e l.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Desde hac,e largo tiempo vienen preocu
pándose los Gobiernos de dictar disposiciones encam i
nadas á lograr el conocimiento del suelo patrio y  de 
sus productos natu ra les, ordenando la formación de 
colecciones españolas de m inerales, plantas y an im a
les, sin que hasta ahora estas disposiciones hayan dado 
el resultado apetecido. La Real orden de 12 de Enero 
de 1849, de la que puede decirse en justic ia  qué se ade
lantó notablem ente á su época, es una buena prueba 
de aquella afirmación, estando sus preceptos inspira
dos en tan  sano criterio, y revelando tal conocimiento 
de la necesidad de que el Estado estimule el estudio de 
nuestro suelo, que sólo el restablecerla tal como se 
dictó sería útil, aun hoy, en que nos son más conoci
das que entonce! la Gea, Flora y Fauna de la P en ín
sula.

El Real decreto de 10 de Febrero de 1888, por el 
cual se encomendó á la Comisión del Mapa Geológico 
la formación de colecciones de m inerales, rocas y fó 
siles para enriquecer con ellos los Gabinetes de Histo
ria n a tu ra l de los establecimientos oficiales de ense
ñanza, en vista del escaso resultado que diera aquella 
prim era disposición, laudable sin duda, sólo ha atendi
do á uno de los extremos del problem a, puesto que 
únicam ente se dirige á procurar el conocimiento del 
suelo, pero no el de sus productos naturales, referen
tes & los seres vivos que le pueblan, conocimiento en

que están empeñados el honor y la cultura nacionales,’ 
á fin de que, estudiado nuestro propio territorio, no 
vengan ios sabios extranjeros á explorarlo y á descu
brir las especies que en él habitan, como se acostum bra 
tratándose de países desconocidos.

Un estudio completo de la Gea, F lora y F auna es 
labor de muchos investigadores y de repetidas excur
siones, y ha de hacerse por personas que residan en 
las diversas regiones de la Península y sean poseedo
ras de los conocimientos científicos indispensables para 
el objeto, circunstancias todas que reúnen los C atedrá
ticos de Historia na tu ra l de las Universidades é Insti
tutos, que tienen á su cargo la conservación y aum ento 
del Gabinete de Historia natu ra l y del Jard ín  Botáni
co del respectivo establecimiento, y están obligados 
por la ley á realizar excursiones científicas con sus 
alum nos.

Es preciso utilizar estes elementos asociando dicho 
personal al estudio á que se refiere el presente proyec- 
to de decreto, ya que por su ilustración, mucho m ayor 
hoy que hace sesenta años, es de esperar se ob tenga 
el resultado que no se consiguió entonces, y p ara  esto 
hay que declarar que la  misión de los Catedráticos de 
Historia na tu ra l no debe reducirse á la  explicación en 
clase de las lecciones de su asignatura , sino que se ha  
de completar, como con buen criterio se dispuso por 
Real decreto de 16 de Noviembre de 1883, con las de
mostraciones prácticas y las excursiones.

Con ios ejem plares recogidos se atenderá en pri
m er lu g ar á la formación de colecciones regionales 
para  el propio establecimiento, mucho más im portantes 
hasta para la enseñanza que las que hoy poseen estos 
Centros, com pradas por reg la  general en el ex tran je
ro, dedicándose las restantes al aum ento de los Museos

- %

de los demás establecimientos oficíales de enseñanza 
de España, sirviendo de interm ediario para  los cam 
bios el Museo de Ciencias de Madrid.

A éste corresponde, además, en concepto del Minis
tro que suscribe, la organización del servicio de que se 
tra ta , y toda vez que el estudio de los ejem plares no 
puede llevarse á cabo m uchas veces sin el auxilio de 
una biblioteca copiosa, y exige, no pocas, la  compe
tencia de los especialistas, los naturalistas del Museo 
prestarán á los Profesores de los referidos establecí- 

finientes toda la ayuda que necesitaren para  el conoci
miento exacto de las especies, así como las instruccio
nes necesarias para el m ejor resultado de este servicio.

Pero la -exploración del territorio debe extenderse á 
la de las costas y zonas m arinas que las bañan, y como 
este trabajo  dem anda la  existencia de laboratorios y 
medios de investigación de que no pueden disponer, 
por reg la  genera l, los establecimientos docentes, es de 
esperar que los Gobiernos procuren aum entar el n ú - 
m ero de laboratorios de biología m arina, análoganien- N 

; te á lo que se efectúa en otros países, cuyas costas es- 
í tán  hoy cubiertas por esta clase de establecimientos, y  
l encargándose el Museo de indicar las puntos más ade - 
I cuados para su instalación, así como de gestionar su 
I planteam iento, deberán formar parte dichos laborato - 
( rios del referido Museo, puesto que su objeto es sin duda 
! más de investigación que docente, aunque dependan 
| en su  parte  adm inistrativa directam ente de este. M inis- 
j terio.
- Por último, k  fin de que la  labor del personal afecto
* k  estos Centros pueda ser conocida y utilizada, se dis» 
j pone que sus Directores redacten todos los años u n a
* Memoria, en que den cuenta de ella -y que esta M emoria 
' se publique exx la  Gaceta oficial; teniendo además la
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obligación de ^ ís o s  breves ó series d<* confereo- ¡ 
ci&s sobre e} resultado de su3 estudios é investigaciones j 
ó sobrn puntos determinados de las Ciencias á que se í 
h a llen  dedicados, disponiéndose trm bién que puedan 
l e e r l o  los Catedráticos de las Universidades é Institu
i o s ,  á cuyo ñu se dictarán oportunamente las disposi

ciones relativas á la remuneración que por viajes y es
tancias haya de abonárseles cuando esto se realíce.

Pandado en k s  anteriores consideraciones, fue 
aconsejan adoptar las determinaciones expuestas, por 
motivos á i a par científicos y patrióticos, puesto que 
átan señaladamente han de redundar en beneficio de la 
^cultura nacional, el Ministro que suscribe tiene el ho- 
^aior de proponer á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 29 de Noviembre de 1901.
SEÑORA:

A U  R. P. de Y. M.,
C onde de B em an o u es.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Del las Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo e l Re y  D . Alfon- 

« o  XIII, y  co m o  Re in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Museo de Ciencias Naturales de Ma
drid atenderá con la mayor solicitud al incremento de 
la s  colecciones de los seres y productos naturales del 
territorio español, disponiendo dichas colecciones de 
m anera que puedan ser consultadas con todo género 
de facilidades por los naturalistas, tanto nacionales 
como extranjeros.

Art. 2.° En todas las Universidades é Institutos ha 
brá un Museo de Historia Natural, que no sólo sirva 
para  las enseñanzas prácticas de les alumnos del pro
pio establecimiento, Uno para los de las Escuelas p ri
marias, así como también para la ilustración del pú 
blico en general, á cuyo fin cuidarán los Rectores y 
Directores de los respectivos Centros de que se halle 
Instalado en locales de fácil acceso.

Art. 3.° En estos Museos se formarán, con preferen
te  interés, colecciones de los seres y productos natu ra
les de España, y muy principalmente de la región en 
que esté enclavado el establecimiento.

Art. 4.® Se procurará igualmente que exista un 
Jardín Botánico en cada uno de los referidos estableci
mientos, quedand® prohibido en absoluto que en ellos 
se cultiven otras plantas que las destinadas al estudio. 
Se dedicará también una parcela de terreno para las 
prácticas de Agricultura encomendadas al Profesor de 
esta asignatura.

Art. 5.° Los Catedráticos de Historia Natural de los 
establecimientos de que se trata, así como los Auxilia
res adscritos á las expresadas cátedras, tendrán obliga
ción de realizar excursiones, ya solos, ya acompañados 
de sus alumnos, según el objeto de ellas, en las que 
recogerán materiales para la formación de las colec
ciones referidas, anotando los datos necesarios para su 
estudio.

Art. 6.° Con dichos materiales se atenderá en p ri
m er término al aumento de las colecciones del estable
cimiento, remitiéndose los restantes al Museo de Cien
cias Naturales de Madrid, á fin de que sirvan para la 
colección patria que se forma en este Centro, y para 
distribuirlos entre los Museos délas Universidades, In s
titutos y demás establecimientos oficiales de ense
ñanza.

Art. 7.° Los Catedráticos de Historia Natural de las 
Universidades, y éstos y los de Agricultura en los In s 
titu tos, son Jefes natos de los Museos y de los Jardines 
JBotánícos de los establecimientos respectivos, y en 
aquellos Centros en que la expresada cátedra de Histo

r i a  N atural se halle dividida en dos asignaturas, cada 
^Catedrático tendrá á su cargo la parte de las coleccio
nes que le corresponda; mantendrán relaciones direc- 

i v«s con el Museo de Ciencias Naturales, y tendrán el 
ti  iü lo  de corresponsales dei mismo, á  tenor de lo pre- 
ce ptxiado en el a rt. S3 del reglam ento del referido 
Mu seo,

A rt. 8.° Los Naturalistas ó Je/es de Sección del Mu
seo atenderán las consultas que les hicieren k s  Cate
dráticos á que se refiere el artículo anterior, procu
rando resolver sus dudas en lo relativo á  Ja determi
nación de las especies y objetos que éstos recogieren, 
y  les facilitarán las instrucciones que m  juzgasen ne~ 
eesarkas para la unificación y mejor i m ultado de este 
aervicio.

Art. 9.° Con el fin de que los cambios de especies, 
tatito orgánicas como inorgánicas, pueda hacerse de 
una llan e ra  ordenada y beneficiosa para todJ>s los es- 
tablecimií^tos $e <iYe se trata* los Jefes de ésto:s remi

tirán al Museo de Madrid copias de dos catálogos de las 
colecciones que posean, así como listes dalos aumentos 
que anualmente tuvieren.

Art. 10. Los Rectores de laa Universidades y los 
Directores de los Institutos, quedan facultados para faci
litar á los Catedráticos ó encargados de este servicio 
los medios necesarios para cumplimentar las anterio
res disposiciones y sufragar los gastos que ocasionen 
la recolección y envíos al Museo de Madrid, así como 
ésta para abonar los que á él correspondan.

Art. 11. El Museo de Ciencias Naturales gestionará 
el establecimiento de Estaciones de Biología marina en 
los puntos que crea más conveniente para el estudio 
d e la flo ra y fau n a . de los mares que bañan las costas 
del territorio español.

Art. 12. Dichas Estaciones ó Laboratorios, como el 
actual de Santander, dependerán directamente del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes, por lo 
que respecta á su administración, pero se considerarán 
como perteneciendo al Museo de Ciencias Naturales de 
Madrid para sus fines científicos. Su Director íormará 
parte de la Juata  de este Centro y gozará de los dere
chos que á los Jefes de Sección del mismo confiere el 
reglamento del Museo, quedando considerado como 
Catedrático de Madrid.

Art. 13. Se exceptúan de la anterior disposición los 
Laboratories que se fundasen por las Universidades ó 
Institutos de distrito, los cuales estarán adscritos al 
establecimiento que los crease y bajo la dirección del 
Catedrático respectivo.

Alt. 14. Las Estaciones de Biología marina tendrán 
por objeto el consignado en el Real decreto de funda
ción de Ja de Santander, fecha 14 de Mayo de 1886, al 
cual se atemperarán las que se fundasen en lo sucesi
vo; pero con el fia de reducir la tramitación de las pe
ticiones de objetos por parte de los Centros de ense- 
ñanda y de dar facilidades para este servicio, harán 
directamente sus envíos de ejemplares á los Catedrá
ticos de las Universidades é Iusfcitutos que ios solicita
sen del Director de la Estación, así como al Museo de 
Ciencias Naturales, á petición motivada de los Jefes de 
Sección de éste.

Art. 15. Los Directores de las Estaciones marítimas 
estarán obligados, según dispone el art. 8.° del Real 
decreto antes citado, á dar cada año ó cada dos años, 
en la época que se crea más conveniente, á propuesta 
de los mismos, de acuerdo con la Junta directiva del 
Museo de Madrid, un curso breve en dicho estableci
miento sobre el resultado de los estudios á que vengan 
dedicándose. En las mismas condiciones podrán tam 
bién prestar igual servicio los Catedráticos de las Uni
versidades é Institutos que lo solicitaren, previo infor
me de la Junta del Museo. La asistencia á estos cursos 
será obligatoria para los alumnos matriculados en la 
lección de Naturales de la Facultad de Ciencias de 
Madrid.

Art. 16. Igualm ente queda obligado el Director de 
la Estación de Santander á formar todo3 los años una 
Memoria comprensiva de los trabajos realizados en el 
establecimiento durante el curso, tanto por él como 
por el Ayudante y los alumnos pensionados, y de la 
relación de las colecciones facilitadas á los centros de 
enseñanza; dicha Memoria será publicada en la G a c e 
ta  oficial ínterin no pueda serlo por el Museo de Cien
cias en sus Anales.

Art. 17. Tanto los naturalistas del Museo como los 
Directores de k s  Estaciones marítimas podrán solicitar 
del Gobierno Ja publicación de Jas Monografías y tra
bajos originales que terminasen, reservándose aquél' 
el derecho de consultar á la Junta del Museo de Cien
cias de Madrid sobre la conveniencia de su publica
ción, hasta tanto que se consigne en el presupuesto 
del mismo establecimiento la cantidad necesaria para 
que puedan publicarse los Anales del Museo, como se 
dispone en el reglamento del mismo, eii los que podrán 
tener cabida estos trabajos.

Art. 18. La Junta dei Museo queda facultada para 
nombrar, á propuesta de los Jefes de las Secciones, 
naturalistas agregados que les ayuden en el arreglo y 
estudio de las colecciones, cuyos nombramientos ha
brán de recaer en personas de competencia reconoci
da ó de afición demostrada para los trabajos que se les 
encomienden.

Art. 19. El Director del Museo dará cuenta en una 
Memoria anual del estado dei Museo, de los trabajos y 
mejoras realizadas en el mismo y de los envíos hechos 
ó recibidos para llevar á cabo el propósito que entraña 
este decreto por todo el personal á que afecta, á fin de 
que el Gobierno pueda tener en cuenca la participa
ción de cada cual y acordar las recompensas á que 
aquél se haga acreedor.

Art. 20. Queda en vigor el Real decreto de 10 de 
Febrero de 1888 y derogadas todas las restantes dispo- i

síciones que se opongan al cumplimiento de este de
creto.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre ele mil 
novecientos uno.

MASIA OEiSTIMA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A lvaro F f g t ie r o a ,

REALES DECRETOS
Yisto el expediente instruido á instancia le  la BU 

putación provincial y del Ayuntamiento de Valencia * 
en solicitud de que se establezca en aquella capital 
una Escuela Superior de Comercio con carácter oficial; 
y de acuerdo con el informe emitido por el Consejo de 
Instrucción pública acerca de dicha petición;

En nombre de Mi Augusto Hijo él Rey B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara oficialmente constituida la 

Escuela Superior de Comercio de Valencia, que hasta 
ahora ha venido funcionando como libre, establecida 
por las Sociedades «Ateneo» y «Dependencia m ercan
til», de aquella capital.

Art. 2.° De conformidad con lo que preceptúa el 
artículo 63 del Real decreto de 17 de Agosto último, la 
Diputación provincial y el Ayuntamiento de Valencia 
quedan obligados á satisfacer todos los gastos que oca
sione el sostenimiento de la expresada Escuela, y á 
consignar, por tanto, en su presupuestos anualmente 
las partidas necesarias para que su importe sea igual á 
la cantidad que figure en los generales del Estado con 
destino á establecimientos de la misma clase.

Art. 3.° Facilitarán gratuitam ente el local para 
que todas las cátedras y demás dependencias de la Es
cuela estén decorosa y ampliamente instaladas, ha
biendo de efectuar por su cuenta las reformas que se 
estimen necesarias en el edificio á los fines indicados»

Art. 4.° Dichas Corporaciones habrán de observar 
siempre cuanto se previene en el decreto ley de 29 de 
Julio de 1874 para esta clase de concesiones.

Art. 5.° Hasta tanto que se provean en propiedad* 
con arreglo á las disposiciones vigentes, las cátedras y  
Ayudantías, se harán con carácter interino dichos 
nombramientos, así como también los del personal ad
ministrativo y subalterno.

Art. 6.° El Rectorado formulará en el término de 
diez días, contados desde la publicación de este decre
to en la G a c e t a , la propuesta correspondiente para la 
provisión interina de los cargos del personal docente* 
de conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 
18 del actual, y remitirá con las instancias de los aspi
rantes la partida de bautismo de cada uno, y la certifi
cación del título de Profesor Mercantil, ó en su defec
to, el justificante de tener hecho el depósito para su 
expedición.

Art. 7.° Para los efectos de m atrícula oficial se dic
tarán las disposiciones oportunas una vez organizado 
el personal de la Escuela, señalando el plazo necesa
rio para efectuar la inscripción de alumnos.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mili 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A lvaro F ig u ero a .

A propuesta del Ministro de Instrucción pública yr 
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en elevar á provincial la categoría del Ins
tituto de Jovellanos de Gijóa, con la demarcación que 
se le señaló por Real decreto de 30 de Agosto último.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MASIA CRISTINA
Ki Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A lvaro F ig u ero a .

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El Real decreto de & de Octubre último 

reorganizando el Cuerpo de Ingenieros geógrafos au
mentaba los turnos ya establecidos para el iDgreso en 
él, inspirándose en el deseo de que concurrieran á rea
lizar los servicios propios de esta Corporación, dentro 
de lo posible y equitativo, todos aquellos que, provistos 
de los necesarios conocimientos científicos, tuvieran es
pecial vocación para los estudios geográficos. En los 
turnos para proveer las vacantes de ese Cuerpo, coa
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tal objeto establecidos, no figuraba nuestra Marine, de | 
guerra, y no ciertamente por olvido, ni menos aun por f 
suponer en los Oficiales que en ella prestan sus servi
cios falta de conocimientos científicos, bien patentes 
y estimados cuando la Nación á ellos exclusivamente 
les encomienda una gran parte de los trabajos geográ
ficos que costea. Obedecía, no más, esa omisión preci
samente á que por esta última circunstancia se consi
deraba que todos los Jefes y Oficiales de la Armada 
deseosos de tomar parte en los trabajos geográficos, te
nían cabida en la Dirección de Hidrografía, sin necesi
dad de pasar A servir exclusivamente en tierra, y esta 
creencia se hallaba robustecida por el hecho de no ha
ber pretendido Cuerpo alguno de Marina participación 
para ingresar en el de Ingenieros geógrafos, á pesar 
del tiempo transcurrido desde la organización de éste.

Recientes manifestaciones, alguna de ellas de ca
rácter oficial, en las que se ha solicitado el ingreso en 
el Cuerpo de Ingenieros geógrafos de los Oficiales de 
nuestra Armada, permiten esperar fundadamente que 
éstos pueden prestar su valioso concurso en los traba
jos encomendados al citado Cuerpo, y, en tal concep
to, justo párese conferirles un turno de ingreso, aten
diendo, al dar á éste su número de orden, no á los ma
yores ó menores méritos científicos de las carreras á 
que corresponde, sino, como antes ya se hizo, á la an- 8 
tigüedad con que estas figuran en el Instituto Geográ- I 
fico y Estadístico.

Al propio tiempo que se conceda ese turno de in
greso á los Oficiales de Marina conviene prevenir tam
bién algunas dudas, aunque sean de escaso fundamen - 
to, que pudieran llegar á aparecer al aplicar el Real 
decreto de 5 de Octubre último, y á ese fin responden 
los cuatro últimos artículos dél proyecto de decreto 
que el Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
4  la aprobación de V. M.

Madrid 29 de Noviembre de 1901.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
C o n d e  de M o m a n o n e s ,

REAL DECRETO
A propuesta áel Ministro de Instrucción pública y 1 

Bellas Artes: 1
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea un décimo turno para el in
greso en eí Cuerpo de Ingenieros geógrafos, en el que 
podrán presentarse á concurso los que prestan sus ser
vicios en el Cuerpo general, en los de Artillería é In
genieros de la Armada y en el Observatorio de Marina 
de San Fernando como Astrónomos, con categoría ó 
sueldo análogos á los de los Oficiales del Ejército, siem
pre que hayan aprobado las asignaturas de Geodesia 
y  Astronomía, sujetándose á lo establecido para ese 
género de concursos en el Real decreto de 5 de Octu
bre de 1901. En virtud de esto, el turno reservado en 
este decreto á la libre oposición pasará á figurar en un
décimo lugar.

Art. 2.° Para ser admitidos en los concursos de in
greso en el Cuerpo de Ingenieros geógrafos será con
dición indispensable que los solicitantes no tengan de
recho, con arreglo al art. 9.° del Real decreto de 5 de 
Octubre de 1901, á mayor sueldo del que le correspon
da en la categoría de Ingeniero geógrafo segundo.

Art. 3.° La primera vacante del Cuerpo de Ingenie
ros geógrafos que se saque á concurso después de pu
blicar este decreto, corresponderá al primero de los 
turnos señalados para el ingreso en aquél.

Art. 4,° Encada turno no se podrán proveer dos 
vacantes consecutivas sin que entre la primera y 1& 
segunda se hayan anunciado los diez turnos restantes.

Art. 5.° La disposición contenida en el art. 15 del 
Real decreto de 5 de Octubre último, es desde luego 
aplicable al Cuerpo de Estadística y á los Topógrafos 
auxiliares de Geografía.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
151 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Alvaro Figueroa.

M IN ISTER IO  DE A G R IC U LT U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
Resaltando vacante en el Cuerpo de Montes tina 

plaza da ingeniero Jefe de primera clase, Jefe de Ad

ministración de tercera? por fallecimiento de D. Joaquín 
Carrasco y Morote:

De conformidad con io propuesto por el Ministro da 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de j 
acuerdo con el Consejo de Ministros; i

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocu- f 
par la referida vacante á D. Fernando Velaz de Medra- j 
no y Arana. I

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil g 
novecientos uno. 1

MARIA CRISTINA
El Ministro do Agricultura, 1

Industria, Comercio y Obras públicas, I
M i g u e l  W iilanneva y  G ó m ez. i

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una 
plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, Jefe de Ad
ministración de tercera, por jubilación de D. Hilario 
Cañas y Aspe;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton» 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocu
par la referida vacante á D. Juan Bautista Mulet y 
Pérez.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,Miguel Wiilaimeva y Gómez.

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe de Ad
ministración de cuarta, por haber pasado á situación 
de supernumerario D. Antonio Falcón y Lorenzo;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocu
par la referida vacante á D. José Secall é Inda.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, ,

Industria, Comercio y Obras públicas,M iguel Yillanueva y Gómei.

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe de Ad
ministración de cuarta, por ascenso de D. Fernando 
Yelaz de Medrano y Arana;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocu
par la referida vacante á D. Francisco Menoyo y 
Martín.Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agrioultura,

Industria. Comercio y Obras públicas,¡Miguel Villanueva y Gómez.

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe de Ad
ministración de cuarta, por ascenso de D. Juan Bau
tista Mulet y Pérez;De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so y t t t ,  y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocu
par la referida vaeante á D. Francisco Javier de Fe- 
rrer y de Lloret.Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos uno. MARÍA .CRISTINA

, 11 Ministro de Agricultura, ñT.
I | Industria, Comercio y Obras públicas,
1 iSigmei Vilbraueva j  Gómci, .

En virtud de iV> que dispone el Real decreto de 12 
.de Noviembre de 18^6;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Coúúercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y coma R e in a  Regéjtte del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
| Artículo 1.° Se? aprueba el proyecto de «Ampliación 
I al proyecto de reforma del canal del Reguerón, en da 
I huerta de Murcia», por su presupuesto de 114.716fil ^  1 pesetas.
I Art. 2.° Se autoriza la ejecución de las obras por e lr 
b sistema de administración, con arreglo al crédito con— 

signado en los presupuestos del Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas para obra©

| nuevas de defensa contra las inundaciones en las pro
vincias de Levante y con las siguientes prescripciones^ 

Primera. Se procurará reduc'r, en cuanto sea com
patible con ¡a seguridad de la obra, el número y la* 
longitud de los muros de defensa de los taludes interio
res de ios terraplenes, sustituyéndolos, en donde sea* 
posible, por el revestimiento económico que se propone 
para el resto del canal.

Segunda. Al hacerse la liquidación de las obras se 
aplicará á las de explanación los precios del cuadro 
número 2, como si se tratara de obras incompletas.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
E! Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas, fóliguei Willamucva y Gómez.

M IN IST ER IO  DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Julián, 

de Damas, Gerente de la fábrica azucarera denomina
da Nuestra Señora del Carmen, situada en Pinos Puen
te (Granada), en la que se solicita se autorice el envase 
de azúcar en terrón en cajas con peso neto de 57‘500 
kilogramos, fundándose en que, utilizando al efecto 
sacos, llega el producto muy molido, contra los deseos 
de los compradores:

Considerando que por Reales órdenes de 27 de Oc
tubre y 22 de Diciembre del año último se unificó e í 
peso de los sacos de azúcar común que salgan de las 
fábricas, señalando la primera de dichas soberanas 
disposiciones el peso bruto de 57‘500 y 60 kilogramos» 
y fijando la segunda la tara de los indicados envases- 
en 750 gramos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a . 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesta 
por esa Dirección general y lo informado por la Comi
sión especial azucarera, ha tenido á bien disponer se 
acceda á lo solicitado, pero debiendo contener cada 
caja 56‘750 kilogramos neto de azúcar en terrón y que 
se estampe en sitio visible de cada envase la indicación, 
de los pesos bruto y neto y el nombre de la fábrica.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimienta 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 16 de Noviembre de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE INSTRUCCION P U B LIC A
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Comenzados los trabajos para la formación del 

Anuario estadístico de Instrucción pública del curso 
de 1900 á 1901, la Sección de Estadística tuvo, en primer término, en cuenta para sus estudios preliminares 
y comparativos los datos, cuadros y resúmenes del 
Anuario oficial últimamente publicado, antes de orga
nizarse la Sección por el Consejo de Instrucción pú
blica.Es la labor de est&,Anuario ciertamente meritoria» considerada en conjunto; pero sin que pueda culparse, á los o ue han contribuido á esa labor remitiendo da-f 
tos, clasificándolos y publicándolos, pues no han he-f 
cho otra cosa que reproducir en general los cuadro?! 
que figuraban en Anuarios anteriores y en las Memo
rias mismas de los establecimientos docentes, es lo I cierto que la Sección de Estadística encontró tales in
exactitudes en algunos puntos, que estimó de su deber 

I llamar la atención de la Superioridad, k fin. de que s&



890 30 Noviembre 1901 Gaceta de Madrid.—Núm.  334

adopi&ían Isa medM&J necesarias p&j-a subsanar cuan* 
to antes tales deficiencias, anulando las cifras conteni
das en el Anuario que pudieran, ser aducidas como 
exactas, dando lugar á deducciones y consecuencias 
en el ornen económico, pe litao y sociológico de noto
ria gravedad.

Tal sucedía, especialmente con los resúmenes de in
gresos y gastos de los Institutos y Universidades, no te
niendo fécil. explicación que en la partida de «Otros 
concepto: ;> no apareciera en los ingresos cantidad a l
guna en las Universidades de Madrid, Salamanca, Gra
nada, Santiago y Zaragoza, mientras que en Oviedo 
figura la cantidad de 730*94 pesetas; en Valencia, la de 
1.550: enValladolíd, la de 2.386*50; en Barcelona, la de 
4.479*90, y en Sevilla la de 20.54110, siendo mucho 
más extraña esta diferencia en los Institutos, pues h a
biendo 17 en los que no aparece ingreso ninguno por 
«Otros cuüeeptrts-, en todos los demás figuran cantida
des que llegan desde la mínima de 150*80, en Avila, 
hasta la máxima de -19.354*42, en Palencia, hallándose 
reppfda can extraña anomalía en todos los Almarios 
estadísticos de cursos anteriores y en las Memorias de 
Un’ V0?S stríjlCM é IüJ¿cItut08.

L b-jivtüii de ÉbíhóLñof supuso, desde luego con 
razón, que tules diferencias debían tener por origen la 
vaguedad en la designación de esos ingresos, pues sien
do los de las demás partidas por derechos de matricu
lan, académ icos, títulos, certificaciones y rentas ó bie
nes, unos establecimientos llevaban á la partida de 
«Otros conceptos» las subvenciones de las Corporacio
nes populares; otros los derechos de timbre de toda la 
docum entación; otros ninguna de ambas cosas, y otros 
ambas á la vez, produciendo así la confusión consi
guiente, y dando lugar k conclusiones tan inexactas 
como las del cuadro resumen mím. 29 del Amafio 
(página 355), del que se desprende que los Institutos 
venían costando al Estado 508.OOO‘45 pesetas, cuando 
el promedio de los últimos años, según datos fidedig
nos, arre j i ba no despreciable saldo por ese concepto 
en favor del Tesoro público, habiendo de ser muy dife
rentes las consecuencias que en uno ú otro caso debie
ran sacar de tales hechos la Administración pública, 
los hacendistas y los políticos.

Abierta, con la urgencia que el caso requería la 
oportuna información, se han recogido los datos nece
sarios para proceder á la rectificación, y con vista de 
los mirmes se ha redactado el adjunto estado, que de
muest ra  cumplidamente lo acertado de las previsiones 
humilladas por la Sección de Estadística, y que es un 
g r a n  cera llegar á la más completa exactitud de ; 
las cifras de ingresos de los establecimientos docentes, 
base de toda reforma sería que pudiera intentarse en ei 
orden económico y financiero. No se pueden dar toda
vía como absolutamente exactas las cifras del estado 
adjunto, porque versando algunas de ellas sobre con
ceptos que antes no se pedían con la escrupulosidad y 
el deía 'ie  que han de pedirse en lo sucesivo, algunos 
establecimi entos no han llevado las cuentas al efecto 
necesarias con el rigor requerido para no incurrir en 
omisión a lgun a, ó si las han llevado han temido equi
vocad s mente que la Administración tenía el propósito 
de mermar sus recursos, y han incurrido voluntaria
mente < n ciertas omisiones, como las debidas á la parte 
de ingresos  destinada al personal fijo y temporero de 
las Secretar las ,  al abono de gratificaciones é impresio
nes y  gastos menudos de materia], etc.; por otra parte, 
las subvenciones de las Diputaciones provinciales á 
les Instituios aparecen en no pocos de éstos omitidas 
por ignorancia de su cuantía, habiendo sido preciso 
acudir á otras fuentes de información para comple
tar este dato, figurando también en otros englobada 
la consignación destinada por la Diputación al soste
nimiento del Instituto con las destinadas al sosteni- \ 
miento de las Escuelas Normales é Inspección provin
c ia , todo lo cual es causa de error, no por pequeño, 
despreciable, lo mismo que otros de menor importan
cia, como los debidos á la omisión de ciertos ingresos 
por ex pedientes de alumnos libres, certificaciones de 
gim nasia , etc., que algunos establecimientos, por di
versidad de causas, aunque siempre equivocadamente, 
han creí lo conveniente no mencionar, como tampoco 
mencionan algunos las rentas y propiedades que antes 
.disfrutaban y de las que todavía no se ha incautado el 
Estado al hacerse cargo de los Institutos y Universida
des, ni el Impuesto sobre gastos de material ni los dere
chos del expeliente para la expedición de títulos.

To las estas-causas de error vienen sin embargo en 
defia t va á n ntrallzarse y á compensarse, y aunque 
en general pedían-producir algún aumento sobre el 
que resulta, no alteran grandemente los resultados ge
nerales, que son los que importa conocer á la Admi- 
jd is sí ación»

.Estos resultados no pueden ser más concluyentes

el tot&l de ingresos de los Institutos on el curso de 1899 
á 1900, que figura en el Anuario estadístico últimamen
te publicado, asciende á 2.7*25.87146 pesetas, y el total 
del estado adjunto á 4.258.275*48 pesetas; siendo de 
notar que en el € i i del Anuario figuran todos los 
Institutos locales, y en el adjunto se ha prescindido de 
los datos concernientes k los deBaeza, Figueras, Gijón, 
Mahón, Reus y Tapia, que aparecen con carácter local 
en dicho A m año, y cuyos ingresos, según el mismo 
documento, ascienden á 147.793*07 pesetas, que hay 
que rebajar del total para que la comparación resulte 
exacta, quedando así reducida la cifra de ingresos dada 
por el Anuario á 2.578.078*09 pesetas, y habiendo, por 
consiguiente, una diferencia entre esta cifra y la con
signado en el estado adjunto de 1.680.197*39 pesetas. 
Otro tanto, siquiera no sea tan grande la diferencia, 
sucede en Universidades, cuyos ingresos, según el 
A h a rio , ascienden á 3.154.495*39 pesetas, resultando 
ser de ’ 715.456*33 pesetas.

SI se quiere averiguar cuál es la cantidad íntegra 
que del total de ingresos de los Institutos entra en el 
Tesoro, bastará deducir de la cifra indicada los dere
chos de examen, menos el 12 por 100 del impuesto de 
utilidades (prescindiendo de la pequeña parte de estos 
que se destina á pago de ingresos académicos y mate
rial de Gimnástica), más la mitad del importe de las cer
tificaciones (aunque algunos establecimientos han he- 
choya esa deducción), todo lo cual asciende á 356.758*25 
pesetas, para tener dicha cantidad, que es la de 
3.901.517*23 pesetas. Y como los gastos de los Institutos, 
prescindiendo de los locales antes citados (144.973 75 
pesetas), ascienden á 3.088.897*86 pesetas, resulta una 
diferencia á favor del Tesoro de 812.619*37 pesetas, en 
lugar de una diferencia de 508.000*45 en contra. Cosa 
análoga sucede en las Universidades, cuyos ingresos, 
con los descuentos indicados, ascienden para el Tesoro 
á lá suma de 3.519.571*39 pesetas, en lugar de la de 
3.154.495*39 consignada en el Anuario, y resultando 
así un saldo á favor de 151.924*27 pesetas, en lugar de 
213.151*73 en contra.

Resultados semejantes y diferencias tan considera
bles obligan á  hacerlos públicos, rectificando los ante
riormente publicados, siendo sensible que el atraso de 
algunos establecimientos en remitir los datos necesa
rios, á pesar de la urgencia con que les fueron pedidos, 
no haya permitido hacer esta rectificación con mayor 
oportunidad.

Por todas estas consideraciones, y á reserva de se
guir trabajando para depurar los hechos hasta llegar 
á la mayor exactitud posible, 8. M. el R ey  (Q. D. G.), 
y en su nombre la R eina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que se publique el estado adjunto, que 
rectifica el inserto en el Anuario estadístico de 1899 
á 1900, debiendo ser tenido como el único oficial para 
todos los efectos.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. Madrid 18 de 
Noviembre de 1901.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
(El estado á que se refiere la precedente Real orden se inserta 

en la pág. 891.)

Kwa— ib— H.I— M—

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

c o n t e n c i o s o

El Consulado de España en Orán remite la siguiente rela
ción de súbditos españoles fallecidos ab intestato, cuyos pro
ductos líquidos.no han sido reclamados hasta la fecha:

Ginesa Camacho (sin más datos), fallecida en Saida el 2 
de Octubre. Francos 14*40.

Cristóbal Segura, de cuarenta y dos años, natural de Zur- 
gena (Almería), fallecido en Orán el 2 de Octubre. Fran
cos 45‘55.

Alfonso Delamor Carreño, de cincuenta y tres años, natu
ral de Cehegín (Murcia), hijo de Diego y de María Ramona, 
esposo de Rosa Guirado, fallecido en Aiis-Temonchent el 22 
de Septiembre de 1897. Francos 10*25.

Juan Guillém Alonso, de cincuenta y nueve años, natural 
de Tahal (Almería), hijo de Francisco y de Luisa, esposo de 
María Martínez, fallecido en Aiis-Temonchent en 12 de Julio 
de 1899. Francos 6*80.

María Vázquez, esposa de Reyes, de treinta y dos años, 
natural de Adra (Almería), fallecida en Orán el 31 de Marzo 
de 1900. Francos 1*50.

Jaime Pujol, de cincuenta y nueve años, natural de Sura, 
fallecido en Orán el 8 de Abril de 1900. Francos 21*85.

Emilio Ramírez, de cuarenta y cinco años, natural de Va
lencia, fallecido en Orán el 23 de Noviembre de 1900,

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l ic o  
y  O rd e n ac ió n  g e n e r a l  de  p a g o s  d e l  E s t a d o .

Por acuerdo de este Centro directivo, facha de hoy. se au
toriza á la Real Junta Diputación de pobres de Vitoria (Alava), 
para rifar en unión de la Lotería Nacional, con carácter be
néfico y con aplicación de sus productos ai sostenimiento de 
la Casa Piedad de aquella capital, tres reses de cerda; tres 
estuches con una docena de cubiertos da plata de ley y una 
docena de cuchillos correspondientes; otros tres estuches con 
media docena de cubiertos*tambíén de plata y medía docena 
de cuchillos, y cinco estuches con media docena de cubiertos 
de plata de ley cada uno, donado todo gratuitamente con el 
expresado fin; quedando obligada la referida Junta á satisfa
cer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 establecido por el. 
artículo 5.° del decreto ley de 20 de Abril de 1875, y á some
ter los procedimientos de la rifa á cuanto previenen las dis
posiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 26 de Noviembre de 1801.—El Director general, 
J. R. de Oya.

Direccion general de Contribuciones
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre

to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se publicaron las vacantes de 
los títulos de Conde del Castillo y Grandeza de España á él 
unida y Marqués de San Felipe y Santiago, sin que conste 
que interesado alguno los haya obtenido, sa publican por se
gunda vez dichas vacantes, con objeto de qus los que se crean 
con derecho á ellos dirijan sus reclamaciones al Ministerio 
de Gracia y Justicia en demanda de las Reales cartas de su
cesión en.el término de seis meses señalado por los disposi
ciones vigentes.

Madrid 27 de Noviembre de 1901.=E1 Director general». 
Cenón del Alisal.

d i r c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores sigitóentes:

Dias 2 a! 5 de Diciembre.
Pago de carpetas adicionales de novenos del empréstito*, 

números 14.834 á 14.836.
Idem de resguardos de residuos, del empréstito, núme

ro 11.439.
Idem de resguardos de recibos del id. íd.t núm. 11.440.
Idem de carpetas de cinco vencimientos, número 17.206;,
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en seña

lamientos anteriores.
Pago de carpetas de conversión, de títulos ds la Deuda per

petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo 
y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm, 21.000.

Pago de títulos ds la Deuda exterior al i  por 100, pre
sentados para la-agregación de sus respectivas "hojas de cu
pones, con arreglo á la Real orden de 18 do Agosto da 1899* 
hasta el núm..3.029.

Idem de carpetas de residuos procedentes de la conversión 
de las Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arre
glo á la ley de 27 d8 Marzo de 1900/hasta el núm. 1.310.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo último, hasta 
el número 7.599.

Idem de títulos de la Deuda interior al 4 por 100, emisión 
de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de 
igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre úl
timo, hasta el núm. 240.

B ia  3.
Pago de carpetas de acciones de Obras públicas y carrete 

ras de 34 millones del semestre corriente y anteriores, y de 55. 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Pago de inscripciones del semestre de Julio de 1883 j  
anteriores; facturas presentadas y corrientes,

D ia 4 .

Pago de carpetas de toda clase de Deudas del semestre de, 
Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras 
é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores» 
y reembolso de títulos del 2 por 100’ amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientoso

Día 5.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 29 de Noviembre de 1901.~ E l  Director general* 
Miguel Monares.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 475.440, expedido por este establecimiento en 15 de* 
Diciembre de 1900 á favor de D. Julián Gargollo Córdoba, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 17 del actual, fecha de la prime
ra inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga c e 
ta de Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, según deter
mina el art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 27 de Noviembre de 1901 ™E.I vicesecretario inte
rino, José Rodríguez Romero. X—2316
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M I S T E R I O  D E I N S T R U C C I O N  P U B L I C A ' Y B E L L A S  A R T E S

S U S T I T U T O S  D E SEGUNDA ENSEÑANZA

Ingresos durante el año  académico d e  1 8 9 9  a  1 9 0 0

I N S T I T U T O S

DERECHOS
de

matrícula»

Pesetas.

DERECHOS
académicos.

Pesetas,

DERECHOS 
de examen 

y grados. (1)

Peseta?.

DERECHOS
de

títulos.

Pesetas.

Certificaciones
de

Secretaría.

Pesetas.

R E N T A S  
y bienes 

propios. (2)

Pesetas.

DERECHOS
de

timbre. (3) 

Pesetas.

SUBVENCIONES
(4)

Pesetas.

OTROS 
derechos. (5)

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

A lb a ce te ........ . . . . . . 7.312 
20.184 
13 120

4 4<¥) 3 r 03*40 9  n o n A l  K 2.116*50
7.650
O A OI i F̂A

48.276*40
61.095*22

67.613 30A l ic a n te ............. ............. a. c a................. ..... . 12 055 8 9A3*72 4. ion
¿± IQ s> »  ' i

A lm e r ía , . . . . . . . . . . . . . . .  e. . . . .  0 . 7 810 6.500 
2.308*55 
4.210 

28.178*34 
12.416*65 
5.314*40 
3.03.9‘56 
3.200 
9.591‘70

“±. 1 uu
2 050

001
735

» »  ! 114.698*94¿•'k r1* f\ a 1 r* r\
A v i la .............. ...................................... 7  . . 4.768 

21.280 
65.980 
25.880 

9.878 
6.552 
7.384 

25.179520 
16.876 
7.940 
4.344 
7 934‘20

2.895 
12.057‘50 
39 1°0

,900 91A
Qu 20.928

49.528
54.663

*  \ 53.564*50
62.197*05B ad a joz .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

OU'j
4. 970

id i vj p l.bb 7‘ov) > !

B a r c e lo n a . . . . . . ............ ............................... .. . 0
TC . tjU U

1 fj¡ QXfj
00*5 ou 

A R^A
» 1.417

*"*.< non 1.357*50 ;
98.641

Bilbao (6) .......... ......... ................................ 16 340
JLv/, VtJ\J

3 750
iU ¿4 ,7oü >

Olí OAíl 174.805*84

B urgos....................... ............................................. 5.975
4.005
4.450

13.165

JL.̂ tVA  
TI A

»
R A T3

i .oao OU ot).
0  ̂ í * \ n , clp 580 !

97.944*65
59.132 98
59.570*74
58.110
88.319*80
52.846*43

Cabra ....................... ........................ . .
1 .U\jyj

1 740
1 IU 
91A V A v O ' l A i.yoi*yu

O 1 H fli 1 A
¿b.bi7‘56
A 1 O't A i AO

Cáceres ............................................................. 2.475
2.000
3.120
1.160
75Q

AL\J .1. /U‘ 1U 41.004 Uo
ow nnn »

C á d iz . ........ ................. .........................................
oiu 

1 9QA
» l o  i

A f°7QA ( oí m 0l a a
>

Canarias. . . . . . . . .  a. . . . . . . .  » .................. ......... v
i . 0t7U 4, /oU OU ol.71d‘40 .

OA A 4 A O
> ¡

C aste llón .................... ......................................... 4,302
2.470
e.284‘80
7.568
3.490
6.736-75

10.710
3.980
1.909
3.720
6 815
9.720

■ 7.295' 
6.870
7 339

2.995 
1.905*40 
3 187*14

iUiJ
09A

o lí)
QQP,

»
QQrn A

o2.U4D‘4o
QC AAA

x> j

Ciudad R e a l ............ ..............................
Otu
1QV

OVO «/OU iv  
1 /ÍÍÍCU9'!

dD.UUU
A A O

»
/? W A A i AO

08.100*10
63.378*68C órdoba.................................... . . . . . .

éYjO

1.220
3.075

500

-Lí/ <!
465

%>■
Q 003(00 1 Al

0,744*00
A "! R i

Coruña .............................................. 12.700 
5.720 

11.416 
18.216 
6.664 
3.683*20 
6.441*60 

12.926‘40 
15.976 
12.096 
13.384 
10 072

6.057*50
2.144

727*50
O .A O o  Oa l.OiO

1 PiAl :OA
40.tdOD 415 04.0^0*7/5

! 75.571*80
/ja a/?oinoC u e n c a . . . . . ................................  . . .  .

> l.tJ'U olí
trooíOA

*iü 144
A"1 AQQíOA

Gerona............................................................. 4.717*12 2.800 
4.500 
1.350 

730 
1.650 
3 681 
4.004 
2.450

ñl 9*50
Id i A A

A /HA
<± /. Uoo olí
A a

> o0.ubo*2¿

Granada ....................................... . . . . . . • 7.980‘90 
3.277‘50

777‘50
I .lo o  V o 411.000 

"1 Q 1 A
72.Obi 42
no

G uadala jara............................... .. ........................
i 1 i *j\j

.717*50
137
597*50
345

» /C.OdO DI/ lo . lo l  1U
FÍ.Q o n a

» 03.^y4

H u e lv a ..................................................................... 1.276*39
2.442*50

P 1, ¡A ±  olí 
Q0A‘7fl

00.
R/í í/jQ

uy / di? ■ i O. /UL‘oO

H u esca ,.. ........ ...........................................
A J J A o  O A
7 Od(POR

00U 
7?íl <AA

04,001 40 
QAQ‘A4

> 00.84 l ' A Í
RA !í/j

J a é n . . . ........................ .......................................... .. 5 050
/ .l/'ü'J üU 1 0 L UU 

1 7QE
a  / .coy 04 
00 9Q“7

p OU.048 /¿U
na ri otQp:

Jerez.............................................................. 7.617*50
6.105*83

611*70
286*25
557*50
271*60
592*50

2.645*75

1. IVO AO >¿V  i \ 
OI OQPÍHA

1 > i 
A AAA 1

iO.Ol/i Oü
A/ 0 ^ 7 A

L eó n ............................................... ...........................
uUc llí

2.597‘76
A l  »d o O  4U ¿fc.OUD ! 04 .A i ¿  /U> 

fíy} A00‘Í34.
L é r id a .................................................................... 5.454*34 2.460 

2 040
3.587*66

832*16
9 90R‘RA

0 1 .ouo 
OA AAA

Do.Ood o *  
AA <QA

L o g r o ñ o ........o. . . .  i ....................... ....................... 4.382*60
(C.̂ OO ov
1.780*30
2.839*40 
6.770*80 

18.823‘20 
1.514*30 
3.511*20 
1.309*80 
3.851*10 

261*30 
3.502*40 
1,399 
1.856*80 ! 
5.412*60 
2.610

«fcU.UUO
21.744*15

» OU.OOi olí 
/ío 1 Al

L u go  ............................................................... . 8.592 
63.528*20 
71.968 
20.740 
22.296' 
6.680 

15.774 
' 7.536 
15.758

5,220
32.138

3.837*11 1.150
12.786

P <±0.‘±Oi‘ol. 
Q0 Al QíY/t

j  I San Is id ro >«9. . . . . . . . . . . . . . . . . 20.867*06
y \J\Jm iG O  éO , 

% i
P oo.uiy /%

138.735*81
181.645*70
7Q 04Q‘9A

* * | Cardenal C isneros.............
M á la g a .....................................................................

43.560
11,690

30,717*50
9.155

14.601
2.630

1.976
598*50
910
360

Zr
»

33.001*46
78.055*26

p

& 1
»
w

>/

M u r c i a . . . . . . . ......................................................... 13.550 9.376*84 4.000
1.380

1 9
101 AQQ‘0A

O ren se ....................................................... 6.930 2.953*14 39.972
33.960
42.306 
28.405 
48.500 
39,806*71 

j 40 000

^ !| JLOi.Ut/i/ Q\J

O v ied o ........................ .........................  . . . . . . . . . 9.800 7.760 4.125 1.168*50
412*50
820

1.593*50 
A dQAsl 'O

| <ÜV *JO±
7,0 A09 ‘ 1A

Palencía . . . . . . . . . . . . . .  . . .  0. . . . .  .................. 4.340 2.941*68 2.849 293*24
227
3»

/O.UO/C JlVJI
A7 /19Q‘04.

Palm a de M a llo rca ...................................... 8.020 6.705 3 300 425
v>

O i . ‘±&V O-*;
67.160*40 
80.919*50 

I 06.358 99 
75.248*90 

!| 78.665*12 
!5 78.968*91

Pamplona 14.238 8.590 5.612 1,450 1.132*50
Pontevedra. . . . . . . . . . . . . . . . .  ............ ............. 10.992

12.002
6.195 4.770 1.600 880 258*48

//

Salamanca .............................................. .. . . . . 7.180 7.024*30 3.050 580 ! i
San Sebastián .............................................. 15.920 9.396 6.621*12 3.300 ; 1.010 P 39 808 1 p

Santander. ................................................... .. 15.136*96 8,708 6.515*95 2,050 818 3.930 2.669 39.100 43
»Santiago ......................................................... 13.298

7.199
6.945 13,919*50 1.700 1.160 p 3.749*80 ! 40.466 Ü 81.236*30

S e g o v m * * ........ .................................................. ... 2.375 1.912*50 840 176*50 21.700*19 899*60 25.639 x> i 60.741*79
S e v il la . ............ ....................................................... 48.524*80 24.395 19.496*99 9.400 652*40 »  - 8.739*10 20.495 > 1 131.703*29
B o r la ............ ................ ........................ .. 6.493 1.625 j 2.807 924 260 » 507*20 34.200 I 46.816*20
Tarragona,................. .. ................ .. 10.992 6.790 5.462*50 3.050 1.067*50 2.851*60 38.709*39 68.922*99
Te rue l . . . . . . . . . . . . . . . . . s . . . . . . . . . 5.224 3.080 - 2.710*84 1.050 386*50 775*87 2.774‘50 32.774*17 \ » 48.725*88
Toledo o ~ .......... . 10 384 6.070 4.553*32 2.520 520*50 11.627*60 3.210 19.153*76 692*50 58.731*68
Valencia •. • - ............. ............... . 47.320 29.455 21.302*78 13.552 1.066 14.055*37 14.262 •19.612*36 11.209 171.834*51
V & ll& ddolid ............................. ................... . 29.240 17.295 13.187*50 6.050 1.765 » 5.903 70 42.200 p 115.641*20
V itoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.104 6.370 5.477*55 2.960 840 > . 3.755*90 41.392 p 71.899*45
Zamora . « . . . *  « . • • »  * ..................................... . 9.824 5.770 4 053*36 2.640 330 » 1.121*30 38.215 280 62.233*66
Zaragoza. ..............................................* ................. 24.384 14 391 11.627*50 6.400 791*25 > 10.208 70 54.131 *66 > 121.984*11

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 899,048*56 508.558‘05 382.688*08 180.691 41.985*45 211.870*39 194.015*36 1.804.291*39 35.127*20 4.258.275*48
i

M adrid 18 de Noviem bre de 1901.

(1) L a  cantidad figurada es el ín tegro de los derechos de exámenes y  grados, sin inc lu ir nada por derechos de timbres, instancias, certificaciones, etc.
(2) Hay muchos establecim ientos que ignoran las rentas de que se ha incautado el Estado al hacerse cargo de los Institutos; otros las consignan, aunque no las perciben.
(3) Estas cantidades deben ser todavía mayores, en general, pues en ellas no figuran, por ir englobadas en otros conceptos ó por om isión involuntaria, algunas partidas cuya cuantía s@ 

ign ora  por no haberse llevado cuenta aparte de las mismas.
(4) La  casi totalidad de estas subvenciones proceden de las Di utaciones provinciales, faltando las de algunas, como Barcelona por ignorarse su cuantía, y  no figurando las de Madrid? 

M álaga y M urcia por ser Institutos que no reciben subvención. ;
(5) Estos derechos lo son por expedientes de alumnos libres, expedición de títu los, m atrícu la especial de Gigmasia y  descuentos, que la m ayor parte de los Institutos, o no han consignado

ó han englobado en otras partidas. i .  * * .
(6) En este Instituto, y  en los demás de las provincias Vascas y  Navarra, están exentos de tm b re  los documentos que no han de surtir efecto fuera de las mismas.

I n g r

U N - I V E R S Í D A . D E S -

e s o s  d

D ER ECH O S
de

matrícula.

Pesetee.

\ x r fcQ .r r f c €

D E R E C H O S
académicos.

Peseta^.

 

* e l  0 2 3

D E R E C H O S  
de examen 
y grados.

Pesetas.

UNIVERSIDADES

lO  a c a c

D E R E C H O S
de

títulos.

Pesetas.

l é m i c o

Certificaciones
de

Secretaria.

Pesetas.

d e  1 8

R E N T A S  
y  bienes 

propios. (1)

Pesetas.

9 9  á  3

D E R E C H O S
de

timbre.

Pesetas.

. 9 0 0 .

S U B V E N C IO N E S

Pesetas.

O TR O S
derechos.

Pesetas.

T O T A L E S

Pesetas.

M a d r i d . » * . . . .  . . . . ...... ............... ............... ........... 285.335*50  ̂ 139.890 52.392 333.352 5.327*92 » 30.465*30 » 30.535*83 877.299*05
818.682*44Barcfilona . 296.466 138.790 28.336*24 331.990 3.847 50 1.461*50 6.291*20 11.500

1.530
3.177
1.175

; 24.583*50

G ran ada .............................. 92.020 43.680 19.530*29 125.575 1.327'50 3.691*71 11.451*40 » 298.805*90
52.663*80

180.805*60
385.731*80
225.767*27
286.305*04
321.360*90
268.031*53

O v i8do (2} . . . . . ...... ......... .. 20.460 9.300 4.165 11.275 346 220 1.720*80 2.000

Sa lam anca.......... . . . . . . . . . . . . . . .  * ........ 62.040 29.630 11.327*50 71.305 2.162-50 » 3.165*60 >

iSantiaero.......................... ............. ........... .. 99.140 47.790 22.062'50 168.515 1.250 19.152*80 5.241*30 »

S e v i l la .  . .  ........................................ ........................ 80.970 39.095 17.172*50 70.345 1.632*60 > 16.552*17 »

V a le n c ia .............................................. 92.880 38.710 15.844*44 111.654*40 2.209*20 > 25.027 »
10.677*10

616V&Vladolid ...............................................  . . . . . . . . 104.880 51.320 19.995 127.468 2.545 > 4.475*80 »

-Z aragoza .......... ................................................... . . . . . 84.056 35.790 19.19638 114.648 1.482*50 61*70 11.180*95

T o t a l e s . 1.218.227*50 574.995 210.022*35 1.464.127*40 22.!30‘72 24.587*41 115.571*52 13.500 . 72.294*43 3.715.456*33
m

—

( I )  A. oix * asciende el interés de los valores < 
{ 2 )  A d iin . ^  de las cantidades-que se consigj

gue tiene depositados en el Banco de España.
dan comp ingresos de esta Universidad, pose; 30.608 50 poseía y depositadas sn cu:m ía eorrbste en el Bd.nm de-aqiiAla ciudad.
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A ,  

INDUSTRIA, COM ERCIOY  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general  de Agricultura, Imdustria
y  c o m e r c i o

Informe a c e rc a  de los efecto» del e x tra c to  de hulla  
en la  enferm edad «G losopedas

lim o. Sr.: Entre las enfermedades contagiosas qm  más 
castigan á la r;quezv pecuaria europea» y contra las cuales 
no posee 3a ciencia medios profilácticos radicales» ni medica
ciones da acción reconocidamente específica» figura Ja Jiebre 
e/fosa, exíi.ítsi'di aj ios ungular é glosopeda.

En efecto; c?í de tal índole la fiebre exantemática que nos 
ocupa» que con frecuencia fracasan las .medidas sanitarias 
mejor concebidas las más rigurosas y mejor aplicadas. Buen 
ejemplo de que esto es así» le sum inistran Suiza y Alemania, 
que hace más de veinte años vienen sufriendo los estragos 
de tal padecimiento y aun no lian logrado extinguirle» I  pe
sar de tener un excelente servicio sanitario» con personal idó
neo y bien disciplinado.

Las inoculaciones preventivas de sangre tomad® de los 
animales enfermos confieren una inmunidad tan pasajera, 
que no merecen la pana de tenerlas en cuenta. Reforzar la ac
ción vacunante de la sangre preparando á los animales me
diante inyecciones de materia virulenta» tampoco fia produ
cido el efecto que. se deseaba, pues la inmunidad que presta 
sólo dura dos Se,-rumas; la suero-vacunación con la seraffcina 
de Locfler (mezcla de suero de animal inmunizado y virus 
puro) ha constituido un fracaso, cuya resonancia ha cundi
do ya por todo el mundo culto.

Sólo queda como remedio que produce una inmunidad 
duradera la inoculación clásica hecha con el virus puro ó 
mezclado con saliva; pero como con este procedimiento se 
transmite la enfermedad, aunque en forma más benigna, no 
se le puede recomendar como medida general» y sí sólo apli
cable en loe establos, rebaños, etc.» donde la enfermedad 
haya hecho su aparición. En una palabra, este recurso no 
está indicado más que como inoculación de necesidad.

Si de los remedios profilácticos se pasa á los curativos, 
nos encontramos con que no hay medicamento ni medicación 
conocida que goce de propiedades realmente específicas con-; 
tra la glosopeda, á causa de la gran variedad de formas que 
afecta» y de las diferencias que presenta en sus manifesta
ciones.

Por tales motivos, sucede que en cada nueva epizootia de 
fiebre affcosa aparece otra nueva avalancha de medicamentos 
definidos unos, y específicos otros, que se ponen á la venta y 
#on anunciados con profusión, señalándoles sus autores ven
tajas extraordinarias sobre los demás.

Ganaderos y Veterinarios reciben con frecuencia prospec
tos de propaganda que ensalzan las virtudes do la medica
ción ó medicamento qué desean vender, á tal punto que han 
figurado ya en la lista de los remedios contra el mal de pe
zuña casi todos los astringentes y antisépticos con que los 
nuevos procedimientos químicos han dotado á la Medi
cina. El ácido fénico, el ácido salicílico, el crómico, el 
tónico, el lisol, el formol, el iodo!, el timol, la creolina, el 
sulfato de cobre, de hierro, de zinc, el acetato de cobre, el 
cloruro de zinc, el de cal, el agua de Rabel, ungüen
to egipcíaco, licor de Villate y  otra infinidad de cuerpos
y preparaciones específicas, han gozado de fama, más ó me
nos bien adqurida, para curar el mal de que se trata; pero la 
mayoría de ellos ha caído en desuso cuando la experiencia 
ha sancionado que los nuevos remedios ninguna ventaja 
ofrecían sobre las antiguas, por más que se reconozca que 
casi siempre los autores de esos prospectos ó circulares de 
propagan la  de su medicación proceden de buena fe y guiados 
del plausible objeto de adquirir renombre y ser útiles á la 
sociedad en general.

Aducen los más, en apoyo de sus afirmaciones, numero
sos hechos que al parecer abogan en su favor, siendo así que 
lo que hay es que al interpretar los éxitos, los interesados y 
las gentes han sido víctimas de una ilusión fácil de ex
plicar.

La fiebre aftosa es un padecimiento proteiform8; reviste á 
veces extrema benignidad, y los enfermos se curan en algu 
nos días sin dar señales de sufrimientos; otras toma forma 
más grave, suprime la secreción láctea, inmoviliza á los ani
males de trabajo durante algunas semanas, provoca enfla
quecimiento y ocasiona la muerte en muchas reses jóvenes; 
varias afecta carácter de gravedad tan extrema que m u
chos animales adultos mueren rápidamente antes de que 
la erupción sobrevenga; de suerte que ni aun en la autopsia 
se encuentran lesiones que justifiquen fin tan desastroso, y 
por último, hay ocasiones en que m ata repentinamente sin 
pródromos de ningún género.

Estas infinitas variantes en la gravedad de la dolencia 
que nos ocupa, explica bien las ilusiones de aquellos que pre
gonan los buenos efectos de tal ó cual medicación en ge
neral.

Un ejemplo aclarará satisfactoriamente lo imaginarios 
que son semejantes efectos. Factible es que el ganado de un 
propietario enferme, una vez, de glosopeda que revista media
na gravedad y el interesado conozca por experiencia propia 
los daños que tal epizootia suele ocasionar. Pasando el tiem 
po, el ganado de ese mismo industrial vuelve á padecer la 
misma dolencia, pero con carácter de benignidad mayor que 
la vez a r x y ^tonces cura con un remedio que antes 
frac*?: ó, X w ,, les atacados se restablecen pronto; las 
pérdidas experimentadas resultan insignificantes, compara-

g das con las á qrn díó margen la anterior epizootia, y el éxü 
í 3o atribuye el propietario a! medicamento usado y no al c¡ 
I ráete* benigno del mal.
| Por esto» siempre que se trata de una entidad morbos? f como la glosopeda» que no m ata sino muy txcepcionalmento 
 ̂ y cuya gravedad es tan variable, no se puede juzgar de 1 

S eficacia do una medicación cualquiera sino después de habei 
| la estudiado conforme las reglas del método experimental.
S A tal efecto» en un establo Ó ganadería infestada» á medi 
| fia que vayan cayendo enfermos» se marcaran con una seña 
! determinada los animales que se sometan al tratamiento 
¡ nuevo» y» con otra» los que se traten con la medicación elási 
! ca» ó sea con la cual queremos comparar aquélla. Observando 
i  con escrupulosidad los resultados obtenidos en los dos gru 
! pos» es como se adquiere concepto claro de la superioridar 

del uno ó del otro método.
Estas consideraciones generales nos permiten Insistir ei 

que para juzgar de las ventajas de los nuevos medicamentos 
es preciso experimentarlos al propio tiempo que los ya conocí 
dos» ó sea en igualdad de circunstancias. De lo contrario, ser* 
imposible adquirir la convicción de cuáles deben preferirse,

El extracto de Wf®» cuyos buenos efectos contra la glo* 
sopada, aplicado en forma de pediluvio, ponderan ios repre
sentantes de Ja casa Gazalilla, hasta el punto de considerarle 
como «remedio único», no puede ser estimado por este Centre 
más que como uno de tantos productos recomendados contra 
el mal de pezuña. Gomo los autores no han hecho un estudio 
comparativo con los demás remedios aconsejados, hay moti
vo para pensar que las epizootias' en que lo emplearon eran 
de carácter benigno, por ser ésta la forma más común en 
nuestro país.

Ademau 3a fiebre aftosa es una enfermedad general, que 
t ene man t? t tu n es varias (en la boca, faringe, mamas» es- 
] amo nttrd £ 1, etc.), y siendo esto así, fácilmente se com- 
pxviLuv lo xUMuuv*ente que ha de ser todo tratamiento que se 
limite á obrar sólo sobra la localización digital. Por otra p*r- 
te, suponer que con ese tratamiento tópico se consigue la cu
ración de la glosopeda, es lo mismo que suponer que tratan
do un chancro sifilítico se cura la sífilis, ó que tratando las 
ulceraciones muermosas se cura el muermo, lo cual es á to
das luces inadmisible.

Y  aun suponiendo al «Extracto de hulla» relativa eficacia 
contra las aftas de las pezuñas, ¿cómo y con qué curarán los 
representantes de la casa Gazalilla las altas de la boca, per 
boca, cavidades nasales, mucosa respiratoria, intestinal, et
cétera, etc.?

Podrán suponer, quizás, que la enfermedad es primera
mente local y que después se generaliza; pero el argumento 
quedará sin valor: primero, porque de ser así, tendrían que 
hacer obrar al medicamento sobre todas las localizaciones, y 
ellos sólo le aplican á las pezuñas; segundo, porque esa teoría 
que compara á la glosopeda con la difteria, se opone á todo 
cuanto hoy se sabe de esa enfermedad. De esto suministra 
evidencia completa la experimentación. Cuando se inyecta en 
las venas ó en el espesor de los músculos de un animal recep- 
tible una pequeña cantidad de virus, se reproduce la enfer
medad con sus caracteres ordinarios, esto es, fiebre más ó 
menos intensa, y después de unas cuantas horas (de doce á 
trece, según Nocard) la erupción aparece en los puntos ó re
giones habituales, boca, mamas, etc. Y no es necesario insis
tir más sobre este punto. Hay más aún: el «Extracto de hu
lla» no es un cuerpo de composición química definida, y con
tiene componentes de tal naturaleza, que, de usarlo como 
coluctorio, lavado de las mamas, pezuñas, etc., quizás se 
corriese el peligro de que produjera intoxicaciones más ó me
nos graves.

Sus efectos, como derivado que es de la hulla, no puede 
superar á la creolina, cresil-jeyes y otros preparados antisép
ticos, y nada tóxicos. La brea vegetal y la miera son produc
tos empireumáticos que también producen buenos resulta
dos. Pero lo que, ante todo importa, es hacer saber á los gana
deros que hasta hpy no se conoce ningún tratamiento específico 
contra la glosopeda, y, por tanto, que cuando la enfermedad 
aparezca en establos ó rebaños próximos, no les queda otro 
recurso á los propietarios colindantes que cumplir con la 
mayor exactitud las medidas sanitarias prescritas en las dis
posiciones vigentes para evitar la propagación, y si, á pesar 
de este cuidado, la enfermedad aparece en su ganado, recu
rrir á los medios que la ciencia aconseja para disminuir los 
Bstragos del mal.

Estos medios son los siguientes:
1.° Si el ganadero no cuenta con medios para que la sepa

ración ó aislamiento de los animales sanos de los enfermos 
sea absoluto, lo más conveniente y económico es practicar la 
inoculación de todas las reses del establo, piara ó rebaño in
festados, porque este recurso, aparte de desarrollar una en 
fermedad más benigna que la que los animales adquieren por 
contagio natural, hace que todas las reses enfermen á la vez 
y que la ganadería quede antes libre de las medidas sanita
rias á que se la tiene sometida, que siempre son molestas y 
onerosas.

La técnica de la inoculación no ofrece dificultades. Para  
practicarla, basta que el operador se provea da un trapito de 
lienzo, lo empape bien de la saliva virulenta de los enfermos, 
y después frote con él la encía y labio superiores de los ani
males que quiere inocular.

En el 80 por 100 de los animales operados prende la inocu
lación y el brote de flictenas queda de ordinario limitado á la  
boja, evitándose las localizaciones de las mamas y pezuñas, 
s i 3mpre txp 1. estas á uteriores complicaciones.

2.a Bo nctar rodos anioca’es enfermos á un buen plan 
írgiénfeo, qu. c o m i r i r á e i  coloc&rlísen condiciones para

| que uo puedan mojarse ni experimentar las influencias de lo¡ 
\ cambios bruscos de temperatura; en privarles del uso de ali 
[ mentos duros, difíciles de masticar, proporcionándoles ei 
! cambio otros blandos (gaehuelas de salvado J  harina, patatas 

cocidas y amasadas con harina y salvado, hierba tierna 3 
fresca, hojas de berza, etc.), de fácil mastíc&ciójü y  deglución, 
y cuando los animales rehúsan los alimentos;, hay que abste
nerse de dárselos á la fuerza, aun cuando sean líquidos, por 
el peligro que se corre de que penetren por la vía. respiratoria 
y produzcan la asfixia; en el empleo metódico y  razonado da 
los laxantes y diuréticos, á fin de sostener 3a regularidad de 
las funciones digestiva y urinaria; en practicar lavados fre
cuentes con líquidos antisépticos de la boca, pos bofa, pezu
ñas, mamas y demás regiones en qu8 el exantema, .se haya  
manifestado, cuyos lavados se repiten al día el m ayor núme
ro de veces posible, importando esto y la perfección en lt'. lim 
pieza mucho más que la naturaleza del antiséptico ó c ica tri
zante que se emplee.

3 .a Ordeñar con suavidad y con la precaución necesaria £ 
las hembras con localización mamaria, para evitar compli
caciones. Caso de no crear fácil el ordeño del modo indicado* 
emplear los tubos ó canutos ordeñadores, pues 3o importante 
es evitar el acumulo y alteración de la leche en los conductas 
galaetóforos.

La leche obtenida de reses enfermas no se debe consumir* 
ni por persona ni por animales, sin antes haberla sometido á 
la ebullición.

Oon los sencillos medios de tratamiento que quedan ex- 
puestos, se disminuye extraordinariamente el daño que todas 
las epizootias de fiebre aftosa causan á los agricultores y ga
naderos.

Es cuanto en orden al sunto que se consulta tiene el honor 
de contestar este Centro.

Madrid 12 de Septiembre de 1901. =  El Ponente, Dalmacio 
García é Izeara.=V .° B .°=E1 Delegado regio, Miguel López 
Martínez.

l nforme a c e rc a  del tra tam ien to  profiláctico y  c u ra tiv a  
de la  peste bovina.

La peste bovina, enfermedad mortífera cual ninguna otra  
de las que atacan al*ganado vacuno, no ha sido jamás cono
cida en España, pero, en cambio, reina constantemente en  
Rusia (Cuenca de3 mar Caspio, Montes Urales y del Cáucaso); 
en Asia (P^rsía, Biberia, Indias inglesas, etc.); en Africa^ 
(Bajo Egipto, Colonia del Cabo y Repúblicas del Tr&nsvaal y  
dsl Orange, e tc.) Turquía y las regiones occidentales de R u
sia, también son muy castigadas por el tifus bovino.

Tan terrible azote pocas veces se ha extendido por la Eu
ropa central, y cuando 3o ha hecho, tanto en la Edad Media 
como en tiempos modernos, siempre ha sido la <■ r uencia 
ordinaria de las guerras europeas. Sin embargo, es - cesaría 
exceptuar la epizootia que reinó en Inglaterra «1 reo 1865, y  
que luego se extendió por Holanda y Bélgica, cuyo contagia 
fué importado por una partida de reses vacunas que un tra
tante embarcó en el puerto de Revel, en el Báltico, y trans
portó á Londres.

Cuando las luchas han tenido por teatro la Europa orien
tal, el tifus contagioso ha invadido con frecuencia el valla 
leí Danubio, extendiéndose alguna vez por Alemania, Italia  
Y Francia, etc. Si la guerra ha estado limitada á los pueblos, 
ia Occidente, los Ejércitos que se han aprovisionado de gana
do procedente de las estepas de Rusia han sido los importa
dores de la enfermedad á las Naciones hasta entonces in
demnes.

Ahora bien: como las guerras entre los pueblos donde 
'eina enzoóticamentela enfermedad que nos ocupa, y aquellos 
Dtros donde sólo se ha observado por accidente, han sida 
*ar&s, las epizootias de peste en la Europa central y gran, 
parte de la meridional han escaseado, y por esto hace treinta  
y dos ó treinta y tres años que Inglaterra y Alemania están 
impías de tifus bovino, treinta Francia y bastantes m ás 
Italia.

Efecto, sin duda, de la rareza con que la enfermedad de 
•eferencia ha hecho sus incursiones por los pueblos que m ar- 
&han á la vanguardia del progreso-científico, la peste ha per
manecido hasta hace pocos años sin ser objeto de estudio de
tenido por parte de los bacteriólogos y experimentadores m ás 
lamosos que al estudio de las enfermedades contagiosas da 
[os ganados se han venido dedicando.

De haber reinado enzoóticamente, como la bacera, por 
íjemplo, es bién seguro que contando los sabios con objetos 
ie estudio, interés y medios de experimentación, haría ya  
muchos años que la Medicina veterinaria estaría en posesión, 
le remedios preventivos y curativos contra tan terrible ene- 
nigo de la riqueza pecuaria, pues no debe perderse de vista* 
Jue, desde que la peste bovina ha dejado de visitar á los pue- 
)los de la Europa central, ha sido cuando las teorías m icro - 
jianas han adquirido la importancia que hoy tienen en efe 
jampo de la Medicina veterinaria y humana, y también, 
mando la experimentación ha tomado parte activa en la re«* 
lolución de multitud de problemas de Patología comparada*4

Estas razones explican por qué hastia fechas relativam en- 
;e recientes (1897) no se han conocido vacunas, ni suero-va¡r- 
junas preventivas, ni suero curativo contra la peste boviB a* 
f buena prueba de ello es que en las leyes la policía san? .ta
fia de las diversas Naciones europeas, y en los respectivos ¿ re
glamentos, la mayor parte de ellos publicados antes del h.897» 
10 consignan ni aconsejan otras medidas sanitarias coMtra el 
;ifus contagioso que las señaladas por el Excm o. S r. Minis- 
;ro de Agricultura en 3a Real orden del l i  de M&yc, último*

Como en nuestra, Peníasuls, al menos que nosotros sepa- 
tno i, U3 ha ex pillo m aca la pe í̂s bovina* l>§. Yatoiina.lo*
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españoles carecemos de 'clínica propia y no sabemos de tan. « 
grave enfermedad má? que lo que los autores extranjeros han  
consignado en sus libres y publicado en sus revistas prciesio- 
nales.

Del análisis detenido de todos esos trabajos resulta, que, el 
verdadero estadio experimental de la peste bovina parte del 
uño  1897»

Con efr.cto: el 1896, tal incremento adquirió la enfer
medad Q ue nos ocupa en el Africa del Sur, que el Gobierno 
inglés as vio obligado á llevar á la Colonia del Cabo al inmor
tal Roberto Kock, á fin de que estudiara la parte sobre el te
rrena y buscase un remedio preseivador ó curativo de tan te
r r ib le  azote de ia raza bovina. •

Otro tanto hizo una Sociedad financiera de la República 
*del Transv&al, llevando á Pretoria, con el mismo fin, á Mr. Da- 
nysz, miembro del Instituto Pasteur.

El día 20 de Febrero de 1897, el eminente Kocli dio á co
nocer el descubrimiento de una vacuna que confería la inmu- j 
nidad á los bóvidos tratados por ella. \

El día 17 de Marzo del mismo año, el" Profesor Danysz co- 
m unica al Gobierno del TransvaaL el resultado desús expe- | 
riendas y solicita el nombramiento de una Comisión que se j 
encargase de presenciar las experiencias, para que después : 
diera cuenta del valor del tratamiento que había descubierto I 
contra la peste bovina. ]

Koch inmunizaba á los bóvidos inyectándolos subcufá- j 
neamente 10 ce. de bilis pura recogida de animales muertos j 
de peste, asegurando que diez días después de la inyección j 
los animales eran refractarios al contagio. j

Danysz trataba á les animales poniéndolos inyecciones j 
subcutáneas de sangre tomada de otros bóvidos, que había in- j 
munizado por un procedimiento especial. j

Poco tiempo después Mr. Edington, Director del Instituto 
bacteriológico de la Colonia del Cabo, dio á conocer un nue- 

~vo método de inmunización, que consistía en inyectar subcu
táneamente una mezcla de bilis y glicerina. Al efecto recogía 
bilis de los bóvidos que sacrificaba en el último período de 
la  enfermedad, la mezclaba con glicerina en la proporción de 
dos partes de la primera por una de la segunda é inyectaba 
de 10 á 20 ce.

Los discípulos de Koch, Rolle y Turnez, el Veterinario colo
nial, Mr. Duncan y Mr. Edington, no tardaron en ensayar la 
inmunización con suero y con la sangre desfibrinada recogi
da de animales inmunizados é hiperimunizados, convencién
dose bien pronto de que este método era muy superior á los 

anteriores, porque combinando las inyecciones de suero con 
la s  de sangre virulenta (suero-vacunación), se confería una 
inmunidad mucho más sólida que con la bilis pura ó gliceri* 
nada, y usando el suero á grandes dosis, obraba como pode
roso remedio curativo.

En el tratamiento profiláctico y curativo de la peste bo
vina, no sólo se ha trabajado con ahinco en el Africa del Sur, 
43ino que también lo han hecho, y con gran fortuna por cier
to , los Profesores rusos y turcos; tanto es así, que á éstos 
se deben perfeccionamientos de importancia en lo que res
pecta á la sueroterapía del tifus contagioso del ganado va- 
«uno.

Así, gracias á los trabajos llevados á cabo por Nietekü, 
"Ziber y Vignikiévitch, de Iknief, en el Gobierno de Tiflis, don
de la peste reina enzoóticamente, y en Turquía por Nicolle 
j  Adil-Bey, la inmunización contra dicha enfermedad y su 
tratamiento curativo parece haber dado un paso gigantesco, 
pues si los resultados no pueden aún considerarse como defi
nitivos y eficaces en absoluto, nadie puede negar que hoy 
dispone la ciencia de armas mucho más poderosas que de las 
que disponía hasta hace cuatro ó cinco años para prevenir 
y  curar el tifas contagioso del ganado vacuno.

En suma: de los trabajos referentes á vacunación, suero- 
vacunación y sueroterapía contra la peste bovina, realizados 
por tantos sabios, se pueden deducir las siguientes conclu
siones:

1.a Que la inmunización por la éilis  de los animales muer- 
io s  de la peste-m étodo de Koch—da resultados inconstantes, 
puesto que„ unas veces los animales vacunados contraen la 
«enfermedad de forma mortal, pudiendo contribuir á la difu
sión  del padecimiento, y otras no confiere la inmunidad, ó, 
<de producirla, es muy débil y de corta duración.

2.a Que la inmmizmién p n ' el suero es un método preferi
ble al anterior, porque está demostrado que su empleo no es 
peligroso. Los bóvidos tratados por él no manifiestan reac
c ió n  alguna, y, sin embargo, quedan al abrigo del contagio 
natural, siquiera sea por poco tiempo.

¿3.a Que la mmwnización por el suero combinado con las in - 
^¡wciones dé sangre virulenta, ó sea la suero-vacunación, confiere 
una inmunidad activa mucho más fuerte y duradera que la 
que otorga, al organismo el suero solo.

4 *  Que la sueroterapía produce excelentes resultados sien  
tiempo oportuno se trata á los enfermos. Oon efecto: inyec
tando de 100 á 200 ee. de suero á los animales atacados de 
peste m  su primer período, es decir, del primero al segundo 
4 ía  de haberse inieíado la hipertermia, se obtiene con fre * 
«uencia resultados sorprendentes. La sueroterapía puede 
triunfar todavía, aunque con menos seguridad, en un período 
más avanzado de la dolencia, repitiendo las inyecciones de 
Ifiuero. Sin embargo, la experiencia ha confirmado que los 
éxitos en la aeroterapia tifus bovino, son tanto más difí
ciles de conseguir, cuantos más progresos haya hecho el mal. 
Si la diarrea se ha acentuado, toda intervención es inútil.

De los datos que anteceden resulta evidente que el Jefe de 
M  Sección de Sueroterapía del Instituto de Alfonso XIII tiene 
razón al reclamar, por intermedio del Director de dicho esta
blecimiento dai Estado quea ii ser posible, por el Departa

mento de Agricultura se contribuya al sostenimiento del re
ferido Instituto, donde, á más del suero antipestoso bovino, 
podrían fabricarse otros y vacunas de indiscutible provecho 
para la ganadería, y, por tanto, parala riqueza nacional».

Ahora bien: esta opinión, ¿pugna contra la Real orden 
dd 14 de Mayo último, en la que ss dispuso el sacrificio in 
mediato de los animales atacados de peste bovins? En mane
ra alguna. El Sr. Ministro que la dictó conoce perfectamente 
el poder de difusión del tifus contagioso; sabe que sólo en el 
Sur de Africa, en Constantincpla y Rusia se fabrica ese sue
ro preventivo y curativo; le consta además que las medidas 
sanitarias que prescribió contra tan grave enfermedad, son 
parecidas á las vigentes en las leyes y reglamentos de Poli
cía sanitaria de Francia, Italia y otras varias N&ciones; y se
guramente, teniendo en cuenta todos estos datos; y la dificul
tad insuperable de contrarrestar el contagio mediante la ad
quisición oportuna de suero, ya elaborado fuera, ya en Espa
ña, porque en ambos casos no habría tiempo, dado lo peren- 
torio del remedio, para evitar los rápidos progresos del mal, 
no dudó, ni debió dudar, en que, por de pronto, lo único ha
cedero y más radical para extinguir la enfermedad en la pro
vincia de Gerona, era ordenar el sacrificio de todas las reses 
enfermas y sospechosas.

Afortunadamente, la dolencia que atacaba al ganado va
cuno de la provincia de Gerona, calificada por el Congreso 
Agrícola Catalán y 18 Sociedades de Agricultura como peste 
bovina, era la fiebre aftosa, que, aun cuando revestía forma 
gravísima, no es ni con mucho tan mortífera como la peste 
bovina. Sin embargo, y en previsión de lo que pudiera suce
der el día mañana, bueno sería que por ese Ministerio, inte
resado directamente en todo lo que á la Agricultura atañe, 
se contribuyera al sostenimiento del Instituto de Saerotera- 
pia, Vacunación y Bacteriología, titulado de Alfonso XIII, en 
donde, contando con medios, se fabricarían cuantos sueros y 
vacunas se estiman hoy como de indiscutible utilidad para j 
prevenir y curar varias enfermedades contagiosas de los ga
nados.

De esta manera, los ganaderos españoles dejarían de ser 
tributarios de los laboratorios extranjeros, y tendrían á su 

: disposición productos elaborados en el país con virus recogi- 
¡ dos en el mismo, lo cual representaría positivas ventajas eco

nómicas y prácticas.
Además, con esta resolución, el Excmb. Sr. Ministro de 

Agricultura daría una prueba más de su reconocido celo é 
interés en pro del fomento de la ganadería, que siempre ha 
sido una de las principales fuentes de la riqueza nacional.

Es cuanto, en orden al asunto que se la interesa, tiene el 
honor de informar á V. I. esta Escuela de Veterinaria.

Madrid 17 de Noviembre de 1901. =E1 Catedrático ponen
te, Daim&cio García é Izcara.=V.° B.°=E1 Delegado regio, 
Miguel López Martínez.

Negociadlo del R egistro  de la  propiedad industria l 
y  com ercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
que han sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901  (1),
Expediente núm. 24.302. La Société anonyme des Fontal- 

n@s á Gaz.
Patente de invención por veinte años por un aparato que 

consiste en un nuevo hornillo de gas que permite quemar el 
gas bajo una débil presión, así como la admisión de aire, y 
particularmente aplicable al aire carburado.

Expedida en 26 de Junio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.303, D. José Valderrama Gil.

Patente de invención por cinco años por un procedimien
to para conservar frescas las frutas verdes.

Expedida en 5 de Julio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.311. Paul Poitter.

Patente de invención por veinte años por una nueva gui
tarra de acordes con mecanismo de cambio de tonalidad.

Expedida en 6 de Julio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.323. D. Juan Uría.
Patente de invención por cinco años por un aparato grapa 

precinto para seguridad de las cajas y evitar la sustracción 
y  falsificación de log géneros que contengan.

Expedida en 24 de Junio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Agosto de 1901.
, Expediente núm. 24.327. Mr. Alexander Joseph Rudolph.

Patente de invención por veinte años por mejoras en las 
máquinas de formar los cusllos de las botellas.

Expedida en 6 de Julio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Agosto de 190L
Expediente núm. 24.328. D. Jaime Risseeh Iza!.
Patente de invención por veinte años por un aparato loco

móvil Newton.
Expedida en 30 de Junio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Agosto de 1901.

(1) Véase lañGAOBXA de ayer.

Expediente núm. 24.329. D. Jaime Risseeh Isal.
Patente de invención por veinte años por un triciclo auto

mático Arquímedes.
Expedida en 30 de Junio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.330. D. Jaime Risseeh Iza!.
Patente de invención por veinte años por un motor auto- 

mático Galileo.
Expedida en 30 de Junio de 1899.
Caducada por falta de p&go de la tercera anualidad en 6 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.335. D. Ramón Morral.

Patente de invención por veinte años por una prensa para 
hacer rollos de madejas.

Expedida en 1.° de Julio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 8 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.341. Mr. A. Dubuisson.
Patente de invención por veinte años por un proeedimien** 

to para la esterilización de las mantecas naturales y artificia
les, y en general, todas las grasas alimenticias por medio del 
aparato que se describe.

Expedida en 11 de Agosto de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 24.347. Los Sres. Rovira y Compañía*

Patente de invención por veinte años per un procedimien
to para la fabricación de papel abrillantado.

Expedida en 6 de Julio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.352. D. Carlos Lacsve.

Patente de invención por veinte años por un nuevo pro
ducto industrial aceitunas rellenas con cáscara de naranja*

Expedida en 12 de Julio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 9 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 24.358. D. Francisco García Díaz.
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de propulsión rotativo para los buques.
Expedida en 21. de Julio de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Agosto de 1201, (Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Madrid.

D. José Balbiani Muñoz, Fiscal especial nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia.Hago saber que hallándome instruyendo expediente en juicio contradictorio para depurar el acto humanitario y de caridad llevado á cabo por el Sr. D. Juan de Dios Raboso Castellanos exponiendo su vida asistiendo á los enfermos variolosos en el pueblo de Vallecas, de esta provincia, durante la epidemia del año próximo pasado, por si de dicho acto resultase acreedor á su ingreso en la Orden civil de Beneficencia, doy la debida publicidad por el presente edicto, llamando á las personas que tengan algo que declarar en pro 6 en contra del referido acto, para que en el término de quince días, á contar desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, acudan á esta Fiscalía, calle del Divino Pastor, núm. 5, principal centro, todos los días no feriados, de dos á cuatro de la tarde.Madrid 25 de Noviembre de 1901.=José Balbiani.4478—M

Gobierno civil de provincia de la C oruña.
Obras públicas. — Conservación de carreteras.

Autorizado este Gobierno civil por la lima. Dirección general de Obras públicas, según órdenes de 14 y 20 de Agosto último, para proceder á las subastas de acopios de conservación de las carreteras del Estado que se relacisnan á continuación, según los proyectos redactados y aprobados en 1901, para los años de 1902, 1903 y 1904, bajo los tipos que también se expresan, he acordado señalar el día 4 del próximo mes de Enero para verificarlas.Las subastas se celebrarán en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, plaza de María Pita, núm. 13, piso primero, á las once horas de dicho día 4 de Enero próximo, bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe, en los términos prevenidos en el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la de 11 de Septiembre de 1886 y en el pliego de condiciones generales para la contratación de obráis públicas de 7 de Diciembre de 1900.Las proposiciones deberán hacerse por separado para cada cada una de le s carreteras, y se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel de la clase 11.a, conforme á lo establecido en el art. 31 de la ley del Timbre de 26 de Marzo de 1900, ajustándose, en cuanto á su redacción, al modelo que se inserta á continuación, debiendo acompañar á cada pliego el resguardo que acredite haber consigdo en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales de provincia el 1 por 100 del importe del presupuesto de contrata á que se refiera la proposición, así como la cédula personal del licitador.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo á que hace referencia el artículo 12 de la citada instrucción de 11 de Septiembre de 1886.Los presupuestos y pliegos de condiciones correspondientes á dichas carreteras se hallarán de manifiesto en la mencionada Jefatura, á disposición del público, y durante las  horas oficiales de oficina, hasta las diez y media horas del día señalado para las subustas.El plazo para el otorgamiento del contrato no podrá exceder del señalado en el pliego de condiciones particulares y  económicas de cada proyecto, á partir de la aprobación del remate, y  de no otorgarse dicho contrato por causa del adju-



894  30 Noviembre 1901 Gaceta  de  Madrid- Núm. 334

dieatario, se declarará nulo el remate, sin mis trámites, con 
pérdida del depósito provisión al.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta db 
Madrid y Boletín oficiel de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

Coruña 26 de Noviembre de 1901.=El Gobernador, Soldé- 
villa.

Nota de las carreteras y  tipos que se citan.
Carretera de tercer orden de la avenida derecha del puente 

del Pasaje sobre la ría del Burgo á empalmar en el Ayunta
miento de Abegondo con la de Huves al puerta de Fon tía, 
pasando por la iglesia de San Pedro de Mos, por los tres años 
de 1902, 1903 y 1904, 3.246 pesetas 31 céntimos.

Idem de Ferrol á Cede ira, por los tres id., 4.173 pesetas 1.2 
céntimos.

Idem de Santiago á Camarinas, por los tres id., 2.490 pe* 
setas 21 céntimos.

Idem de Arillo al Garfea]]©, por los tres id.,* 1.651 pesetas 
86 céntimos.

Idem de la Coruña al puente del Pasaje, sección primera, 
trozo segundo, por los tres id., 3.901 pesetas 62 céntimos.

Idem de Cabañas á los Puentes de García Rodríguez, por 
los tres id., 1.936 pesetas 14 céntimos.

Idem, de Cabañas á Mugar dos, por los tres id*, 4.273 pese
tas 86 céntimos.

Idem de Villar á Curtís, por las tres id., 3,497 pesetas 26 
céntimas.

Idem de Huves al puerto de Foníán* por los tres id , 8.938 
pesetas 18 céntimos.

Idem de Angolés á Noys, por los tres id., 8.147 pesetas 52 
céntimos*

Idem de Porto bello á Malpíea, por los tres id., 5.505 pese
tas 85 céntimos.

Idem de Boimorto á Muros, por los tres id., 8.077 pesetas 
82 céntimos.

Idem de Buño á Lage, por las tres id., 5.522 pesetas 7 cén
timos»

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
con fecha ..... d e   y de las condiciones y requisitos que
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación para la carretera de  orden de duran
te los años de 1902, 1903 y 1904, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, en la cantidad d e .....

(Aquí ia proposición que se haga, escrita en letra, admi
tiendo ó mejorando el tipo; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que, no estando arreglada al mode-

t lo, no m exprese en ella determinadamente la cantidad en pe-
• .setas y céntimos 6 que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del licitador.) —S

Colegio de Huérfanos de la Guerra
Be admiten proposiciones hasta las doce de la mañana

del 15 del próximo Diciembre para el suministro de artículos 
de ultramarinos, pan, carnes frtscas, salazón, pescados, con
servas, vinas y carbones necesarios para el consumo de este 
Colegio, conforme al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto m  i a oficina del detall*

Guada la jara '27 cíe Noviembre de 1901. =± El Secretario de 
la Junta de Profesores, Víctor Martínez. X —2317

Tribunal de oposición
para proveer una plaaia de Maestro de la Escuela pú

blica superior de niños de Talavera de la Reina (To
ledo), dotada con 1.350 pesetas de sueldo anual.
Los opositares á esta Escuela se servirán presentarse el 

día 14 de Diciembre próximo, á las diez de su mañana, en el 
paraninfo de la Universidad Central, para dar principio al 
primer ejercicio de dichas oposiciones.

El cuestionario de temas que han de servir para este ejer
cicio estará expuesto en el aula núm. 2 de la misma Univer
sidad. de dos á cuatro de la tarde, y á partir del día 5 de Di
ciembre inmediato.

Se advierte á los señores opositores que, con arreglo al ar
tículo 14 del mismo reglamento, seTán excluidos de la oposi
ción loe que, pasada inedia hora de la señalada, no se pre
senten á practicar el ejercicio.

Madrid 27 de Noviembre de 1901.=El Presidente del Tri
bunal, Manuel Zab&Ja. 4479—M

Distrito universitario de Valencia

(provincia be alicante}

Tribunal de oposiciones á, Escuelas vacantes de niñas.

Las señoras opositoras á las Escuelas vacantes de niñas 
en esta provincia, dotadas con. el sueldo anual de 825 pese
tas, deberán acudir el día 14 del mes de Diciembre próximo 
al salón de actos públicos de la Escuela Superior de Comer

cio de esta ciudad, á las nueve de la mañana, en cuyo día 
lugar y hora comenzarán los ejercicios de dichas oposiciones 
debiendo prevenir á las interesadas que las que no concurrió 
ren en la forma que se señala se considerarán excluidas de 
los ejercicios, transcurrida media hora después de haber in
currido en falta, fuera del caso de imposibilidad debidamen
te justificada, á tenor de lo que dispone el art. 14 del vigente 
reglamento de oposiciones á Escuelas.

También se hace saber á las interesadas que con arreglo 
á lo que dispons el art. 22 d8l reglamento citado, desde el 
día 5 del próximo mes de Diciembre tendrán á su disposición 
y podrán consultar el cuestionario de preguntas que ha de 
regir en estas oposiciones, en la sala de Profesores del Insti
tuto general y técnico de esta ciudad.

Alicante 26 de Noviembre de 1901.=El Presidente del Tri
buna), Doctor José Soler Sánchez. 4469—M

Tribunal de oposicisnes á Escuelas vacantes de niños.»
Los señores opositores á las Escuelas vacantes de niños en 

esta provincia, dotadas con el sueldo anual de 825 pesetas, debe
rán acudir el día 16 del mes de Diciembre próximo al salón de 
actos públicos del Instituto general y técnico de esta ciudad, & 
las nueve de la mañana, en cuyo día, lugar y hora, comenza
rán los ejercicios de dichas oposiciones; debiendo prevenir á 
los interesados que los que no concurrieren en la forma que 
se señala, se considerarán excluidos de los ejercicios trans
currida media hora después de haber incurrido en falta, fue
ra del caso de imposibilidad, debidamente justificada, á tenor 
de lo que dispone el art. 14 del vigente reglamento de oposi
ciones á Escuelas.

Alicante 27 de Noviembre de 190L=E1 Presidente del Tri
bunal, Emilio Señante. 4470—M

Colegio de C o rred o res  de C om ercio  
de Valencia.

Sindicatura.
Admitida á D, Federico Aygües y Masiá la renunciada 

su cargo de Corredor de Comercio de esta plaza, y debiendo 
procederse á la devolución de la fían«a constituida por el mis
mo, la Junta Sindical de este Colegio, cumpliendo con lo es
tablecido en el art. 67 del reglamento interino para la orga
nización y régimen de las Bolsas de Comercio, lo anuncia al 
público para que dentro del plazo de seis meses puedan ha
cerse ante los Tribunales las reclamaciones que procedan.

Valencia 26 de Noviembre de 1901.=E1 Síndico Presiden
te, M. de Moya.=El Contador Secretario, Tomás Dasí.

2315—M
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Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 7  de Noviembre de 1 9 0 1 , por cansas, edades, sexos, distritos y  barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

GALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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CAUSA BEL FALLECIMIENTO 

Nomenclatura internacional abreviada.
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Flor baja, 16, buhardilla........................... Palacio.. . . . . . . . Leganitos . . . . . . . 1 Senectud........... ............................... > > > y y > y y y y 1 > y > 1 »
Princesa, 61, segundo....... ......................... Idem. . . . . . . . . . Flor i d a .. .* ......... 1 Bronquitis capilar.............................. 1 > y y y y y y y » v* ' y y y I
Ferraz, 29, tienda% *■• •••••••••»»•••••••• Idem. ■«.«.«««• Argüelles............ 1 Tuberculosis pulmonar ................ » » y y y y 1 y y y y y y y 1 y
Don Martín, 45, tercero.. . ........................ Idem.». . . . . . . . . Idem. 1 Bronquitis................................. ........... 1 > y y y y y y y y y y y y I >
Don Martín¡ 16, principal.......................... Idem. . . . . . . . . . Idem... . . . . . . . . . . 1 Meningitis granulosa......................... * > 1 y y y y y y y y y y 1 1
Benito Gutiérrez, 13, solar........................ Idem. . . . . . . . . . . Florida................. 1 Bronquitis aguda................... \ > y y y y y y y y y y y 1 y
fion Pnniia P haío . . . . . . . Uriiversidad . . . Pizarro................. 1 Ataque colapso cardíaco. . . . . . . . . . . . > y y y y y " > y 1 y y y y y 1
Hospital Provincial (San Cipriano, 4,

V UA « Vi W*V1WV| • • •
- ¡

hnhsirdillal . . ’ . M. Idem.. • ............ Pozas................. 1 Tuberculosis pulmonar................. *V" » y y y y y > 1 y y y y y 1 . >
4/7 fpfPArn * . . Centro.. . . . . . . . Silva.................. * 1 Idem .......................................... y > y y y y y » 1 y y y y y 1 y

Morejón, 11, principal........... ........... . Hospicio........... Chamberí............. 1 Raquitismo........................................ > > y y 1 y y y y y y y y y L y
Fuencarral, 35............................................ Idem.. . . . . . . . . . Fuencarral........... 1 Pneumonía aguda.......................... . y » 1 y y y u y ■ y y y y y y 1 y
Medellín 7 . . . . .  . ..1 Idem. ••••••••. Chamberí.......... 1 Hemorragia......................................... > > y y y y y y > 1 y ' y y y > 1
Ponzano, 8 . . . . . . . . Idem................ Idem................. .. 1 Tabes mesentérica.......................... » > 1 y y y y y y y y y y y 1 >
fortaleza, 21* Idem. . . . . . . . . . Colmillo.. Fenómeno dentario.............. ............. > y y 1 y y y y y y y y y 1 y
Alonso Heredia, 1, portería........... .......... Buenavista....... Plaza de Toros . . . 1 Cáncer uterino.................................... y > y y > y y y : y • 1 y y y y y 1
Aduana, 26,tercero.•••••••••»*•••••••«• Idem. . . . . . . . . . Montera. . .  .......... 1 Pericarditis.. . . . . . . . . . . . . . . . 0. . . . . . y > y y y ■■■y y y :\h y y 1) y y y " 1-1 y
Tío finí tal Píovinciftl í A nuiaro 91̂  . .  . Hospital . . . . . . Santa Isabel».. . . . 1 Tuberculosis pulmonar . . . .  ¿. . . . . : . . y i > y y y y ; 1 y y y : y y y • > i 1
Idem fEfi-Tiiluz. 4 tercero^. - Idem . . . . . . . . . Idem.................... 1 Anemia aguda.................................... » t y y y y y I y  y y y y y y y I
Paseo de las Delicias. 22.............  . , Idem . . . . .  • Delicias. 1 Meningitis tuberculosa........................ y y 1 y y y y y y y y y y y 1 y  ■•JL UOWv VAU AtAO <*/ wV • • +
Idem...... ............. ........... ........................ . Idem ••«•••.••• Idem................... 1 Arterioesclerosis ......................... « . . . » > 1 y y y y y y.i y V . y y y 1 y
Santa Isabel, 43, principal •••••.*.......... Idem... ..•.•••• Santa Isabel. . . . . Metroperitonitis...................... > > y y y y y l y y y y y y > i
Hospital Provincial (plaza de Santa Ana, y

2 ñor tari a .) .......................... ........................................ Idem*. Idem 1 Ataxia locomotriz......... ..................... > » y y y y y  ■: y y 1 y y y y > 1
Idem ^transeúntes Idem •«••••••• •« Idem... .......... . 1 Catarro gástrico................ .................. > y > y y y y y ■ > y 1 y f y , y 1
Idem (Doctor Fourquet, 20)...................... Idem.. . . . . . . . . . Idem •»•••*•••»•» 1 Quiste del hígado.............................. , > , y y y y y y v y v> y , 1 y > y ; I
Idem ÍPuente de Vallecas)................. .T/lnvw i î oty» 4<«im •«>> «oh mf o\ Idem ¿
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Amparo, 98, segundo................... .............. Inclusa........... . Carayaca. . . . . . . . 1 Tétano infantil.......................... > 1 y y y > ,> . > y y y y y y y I
Amazonas, 4 y 6, tercero............................ Idem. . . . . . . . . . P e ñ ó n ..... . . . . . . 1 Bronquitis crónica ..................... > > y. y y > y > y y 1 y y y 1 y
Peñuelas, 17, bajo......................... . Idem. . . . . . . . Peñuelas....... . 1 Lesión cardiaca.' .* . . . . . . . . . . . % y y y y y > y y 1 y y y 1 y
Inclusa Idem. . . . . . . . . . Embajadores....... 1 » > 1 > y y y y ' y y y y y y y > 1
San Bernabé, 9, segundo........................... Latina.. . . . . . . . Aguas... i . . . . . . . 1 Asistolía consecutoria........................ » > i: y 1 y y y y y y y y y 1 - y
Ronda de Toledo, 16, tercero ..................... Idem.................. Puente de Toledo. 1 Meningitis.............. ........ f .. » > y 1 y y y y y y y y y y y 1
Toledo 114 tercero. .. ' ^ Idem •••••........ Toledo. • . . . . . .  •.. 1 Idem > y y y 1 y y y y y y y y y 1 y
Solana, 7, baj o*« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . ó. . . . . . . Solana........ . Pulmonía........... ........... . > y y y y y y y 1 y y y y y 1 y
Grafál, 15, tercero...................................... Audiencia........ Cava. 1 Broncopneumonía......... .................... 1 y y y y y y , y y y y y y y 1 y
Carretera de Extremadura, 16, segundo.. Idem.». . . . . . . . . Puente de Segovia 1 Y iruela. . . . . . . I » y y y y y y y y y y y y 1 y

Total por sexos T J L y ^3 2 A y 22 14

-  ' Total por edades. . . . . . . . . . . . . . 7 5 4 \ ¿ 8 6 2 36

Total de defunciones*.*........ . 36
msmrn
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Ayuntamiento constitucional de Madrid.

* Se c r e t a r í a .  i

~ En úúúFblimiento dQ lo prevenido en el mí* 146 de Im v i- *¡ 
pente lav Municipal, el presupuesto ordinario del Ensanche 
para 1F02, aprobado por el Exorno. A yuntam iento en sesiém ¡
de 26 feU rion i»  queda « p u es to  al público tlurwifei el p!*:o \ 
de qnírf»p ( i , ü contar de la facha da este anuncio» en el | 
MPgjemlo ó n en la Secretaría, ti los electos prevenidos m  ni 
nieiniuin'üb retículo. , ,, _

Nteteul 20 tic N e m m h n  de lt1l)L=El B ieretano, b ranm *  i 
co Ruano. *

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s  
MADRID

I n  Ir enusf pro ce den te del JuagmiQ de k d t t i e e iú a  del 
distrito asi Hospital, seguida con tr i  Francisco Gardillo y 
otro por el delito de estafa, ha dictado la Sección segunda 
tuti^ n iteV mío Ti día 6 da Diciembre, y  hoia de la una en 
puinti >. i r a rd t , \ . m  dur cumuniro a Iris htisinuet m«! ¡mclñ 
¿re,1, ron n da a do se cite al testigo Os José Enrique Oaparrds, 
BcgunJo Temen te de movilizados de Cuba, como lo verifico 
por nnteici da la presente, i  íln de que cooi párese a ante fa ex* 
p r e s t e  te •  ̂i M o i bita tu  TI p#hem tía J infici» iSiteb&b), un el 
irrítente i i v bora, luciéndole saber al propio tiempo ln 
obligación qn® tiene de concurrir á esta primer llamamiento» 
buin*1 fu multa riu 5 á 50 pesetas»

Mndr'd 18 de Noviembre de 1901 .=  El Oficial de Sala, 
Edil m- do D fi !B ? n gu 0Z. J ~  £1099

J u s t a d o s  m i l i t a r e s .

CÁDIZ

D Juan Lame ña y González, Comandante del regim iento 
Infantería reserva cié Cádisp nüm . 98, Juez instructor even
tual de  esta pinza y del procedimiento instruido contra el 
paisano Manuel R indes y otros por el delito de robo de 
anuas,

Jteb te i lo dejado de verificar las presentaciones sem ana
les en Juzgado, á que estaba obligado por d isfru tar li
bertad provisional, el encartado en el procedimiento Luis

■ .García Arias;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al ya dicho paisano Luis García Arias, hijo de Joa
quín y ele Juana, de veintitrés años de edad, soltero, natu ra l 
del Puerto de Santa María, de oficio carpintero, cuyas señas 
personales son: de estatura regular, color trigueño, pelo ne
gro, ojos ídem, barba poca y sin señas particulares, para que 
en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación 
de este, requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
este Juzgado m ilitar, sito Pabellones de la Bomba, núm . 14, 
con ubjc to de notificarle la sentencia absolutoria que con res
pecto ó, dicho encartado ha recaído en el proceso, y ponerlo á 
disposición d si Exorno. Sr. Capitán general del Departamento 
da Oauiz, :¡íb: aparecer indicios de que puede estar afecto al 
seiy ', fe ivd ííar de la Arm ada.

A r u otz, cu nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y  Je ffe Jn  judie Col. para que practiquen activas diligencias 
en b q j , coi re Arido Luis García A rias, y en caso de ser ha» 
bte.ob •A lem án y conduzcan ante este Juzgado á los fines 
que índkd’í!, en cumplimiento á sentencia aludida por el 
CoTiS'-jo Supremo de Guerra y Marina.

D>á& on Cádiz á 6 de Noviembre de 1901.=Ju an  Lameña.
4264—M

D. Mateo Bover y A g u ik r, Capitán del regim iento Infan
te; te írrorva cíe Oádis, núm . 98, Juez instructor de expedien
te esfera M soldado del regimiento Infantería de la Habana, 
núm  ^  G b Pedro Alonso Blanco, por pérdida de un fusil 
Maütecr argentino.

Peí íi premnte edicto cito, llamo y emplazo á dicho solda
do, vmuM.l efe Costosa (Orense), para que en el térm ino de 
treim  * Item r,cúteteos desde la publicación del mismo en la 
O ácd [ a ; e M adrid, comparezca ante este Juzgado, sito Pa- 
bsA >;v s de la Bomba, núm. 14, con el fin de notificarle la re
góme'ó r< r * caída en el citado expediente; y de no poder verifi
car ■ >? j.OTsmtaejón» lo haga á la A utoridad m ilitar del pun
to m. r oficia, Ir. cual dará noticia á este Juzgado al objeto 
indio?;-lo.

i)\ ;; on Oí diz á 9 de Noviembre de I901.=M ateo Bover»
4284—M

CORUÑA

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona 
do reclutam iento de la Coruña, núm . 32, y Juez instructor 
del ‘x podiente que por haber faltado á la concentración se 
instruye al recluta excedente de cupo dsl reemplazo de 1894 
por el Ayuntamiento de Cerdido, José Gómez Lam igueiro.

jf te «regente y en v irtud  de las facultades que me con
fiar f*‘ tego de Justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo al 
me 'o reclu ta de esta zona José Gómez Lam igueiro, 
bij r \ fonio y de Rosa, natu ra l de Cerdido, parroquia de 
Sa . f ' m,  Ayuntam iento de Cerdido, Juzgado de prim era 
h is i t ,  » i íb O rtígueira, en esta provincia, nació en 19 de 
Eneí'o Ge 1875, de oficio labrador y de estado soltero, estatura 
un m uro  595 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al 
pelo, *• jos ídejn, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color rn'gueno, frente espaciosa, aire m arcial, producción 
buena y señas particulares n inguna, para que en el preciso 
térm ino  de. tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requV itoria en la G a c e ta  de  M adrid y Boletín oficial d é la  
prov i; í-ia, se presente ante este Juzgado, sito en el lado Sur 
del cuartel de Alfonso XII en esta capital, á responder á los 
cargas que en el referido expediente le resultan; apercibido 
de q e no verificándolo será declarado rebelde y le parará  el 
pi r jui t eo qua baya lugar.

vi propio tiempo, en nombre deS . M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como m i- 
Ite r m y ñ les agentes de la policía judicial, para que p rac ti- 
qu  , * itiv .s diligencias en la busca y captura del encartado \
Jo - -  * "i ez La-iigueiro, y caso de ser habido se le conduzca
r p.-< . m [ disposición en calidad de preso y con las
* c ? r r - c o n v e n i e n t e s ,  conforme lo he acordado en dili- l 
g  ik a d fecha. |

u ^  dudad de Goruña á 9 de Noviembre de 1991.= '
1 ^  v!S= P or su m andato, A gustín  Otero. J

4265—M *

FERROL

D, Lfimlrnviy pHintef ’Wni^nte del regi»
Diieoto iteluitenii ¿le Isabel la G'itólíej, mínv IVL segundo ba* ; 
tulléii*! Jiioit Listeuejor nmnbvado para liihtriir expivlitíate 
foinlif? o? siLIfido ite la terrera c.evnpafite del i\p resado  ba- ! 
tsillJfn Jíiftquiai Trincado tíralo por k  falta grave de primera 
iliS’Jrc iik , " ’ " !

Fot k  prevente reqn te ite rk  IkiinT  cito y empliKO al sol* 1 
dailo arriba eilivilo, natu ra l tte VíIíívhwtÓii, provincia de 1 

| Oremu, hijo de l tornan y di Manuela, soltero* de veintiún ; 
j años >cte m iui, enyus u tim  pOTsonnles m ti tes siguientes: pelo 

castaño, cejas al pelo, color bueno, frente regular» nariz ¡ 
Idem, barba ninguna, y d i \m  ni o tro 6TO milímetros de esta
tu ra, vasiM partienkreH  ninguna, pata  que m  el term ino de 
tre in ta  días, » contar desde lia publicación de esta requisito
ria en  if t  G a o r t a  d e  Máimio y en los B&leiims 0 c M é s  de las 
provincias de Orense y Ooruña, comparezca en este Jm gado, 
sito en el cuartel de Dolores de esta plaza, á mi disposición, 
para responder fe los cargos que por 1» falta grave de deser- | 
ción leí resultan «?i el expediente que instruyo do orden del 
48r. Comandante Jefe accidental del batallón ya citado; bajo * 
el apm ih iram nto  de que si no comparece en el plazo lijado ; 
será declarado rebelde» parándole el perjuicio á que haya 
J;ia:§tr%

á  su ver, mi nombro do S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y
requiero a todas las Autoridades civiles y m ilitares para que 
pr^úiiyiini iililiiuiineuih en í m m  del referido procesado, y 
caso de ser habido lo rem ítan prests* al cuartel de Dolores del ! 
Ferrol y k m i disposición; pues así lo he acordado en provi
dencia de este di».

Dada en Ferrol i  1 de Noviembre de 190L=E1 piim er Te- 
Diente, Jnez instructor, Aquilino López. , 4285—M

 ̂D, Bernardo Fojo Pérez, Capitán del cuadro de reclu ta
m iento núm . 2 de Infantería de Marina» y Juez instructor de 
la sum aria instru ida al soldado Manuel Deive Amado.

Por la presente se le cita, llam a y emplaza, para que en el 
térm ino do treinta días» á contar desdo la fecha en que sea 
publicada ésta en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de la Coruñat comparezca en este Juzgado, sito en 
k s  oficinas del referido cuadro» ó en el cuartel de Nuestra Se
ñora de los Dolores» para responder a los cargos que le resu l
tan  en el referido procedimiento que por el delito expresado 
le instruyo de orden de la Superioridad de este Departam en
to; apercibiéndole que de no verificarlo la parará  el perjuicio 
qua haya lugar y será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del Manuel Deive Amado, para su conducción y presentación 
■en este Juzgado.

Y por m andato del Sr. Juez instructor, expido el presente 
en Ferrol á 8 de Noviembre d© 1901.= V.° B.° =  El Juez ins
tructo r, Fernando Fojo.==Ei Secretario, Antonio Bfiocos»

Señas.
Hijo de Bernabé y de Ram ona, n a tu ra l de Santa Ju liana, 

avecindado en ídem, A yuntam iento de Abonfero, Juzgado de 
prim era instancia de Puentedéume, provincia de la Goruña,
Capitanía general de Galicia, nació en 31 de Ju lio  de 1879, 
de oficio labrador, su estado soltero, pelo negro, cejas ídem, 
ojos castaños, nariz regular, boca ídem, barba poblada, co
lor bueno, senas particulares n inguna. 4267—M

D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán del cuadro de rec lu ta
miento núm . 2 de Infan tería de M arina, y Juez instructor de 
la sum aria que instruyo al soldado José Nodar Valcárcel.

Por el presente ss le cita, llam a y emplaza para que en el 
térm ino de trein ta  días, á contar desde la fecha en que sea 
publicado éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado, sito en 
k s  oficinas del referido cuadro, ó en el cuartel de Nuestra Be- 
ñora de los Dolores, para responder á cargos que le resultan 
en el referido procedimiento que por el expresado delito le 
instruyo de orden de la Superioridad de este Departamento; 
apercibiéndole que de no verificarlo le para ra rá  el perjuicio 
que haya lugar y será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tura de! 
José Nodar Valcárcel, para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Y por m andato del Sr. Juez instructor, expido el presente 
en Ferrol á 8 de Noviembre de 1901.=V.° B.°=E1 Juez ins
tru c to r, Bernardo F ojo .= 1 1  Secretario, Antonio Brocos.

Señas.
Hijo de José y de María, na tu ra l de Guimarey, parroquia 

de ídem, avecindado en ídem, A yuntam iento de Estrada, 
Juzgado de primero, instancia de ídem, provincia de Ponteve
dra, Capitanía general de Galicia, nació en 9 de Mayo de 1879, 
edad diez y nueve años y siete meses, su estado soltero.

4268—M
GERONA

D. Antonio Pérez Martínez, prim er Teniente de Infantería, 
segundo A yudante de la plaza de Gerona, y Juez instructor 
del expediente que por la falta grave de prim era deserción se 
instruye contra el soldado desertor del regim iento Dragones 
de Santiago, 9.° de Caballería, José Ramoneda B ertrán.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado expresado, hijo de José y de R aim unda, n a tu ra l de Coll 
de Naigo, A yuntam iento de ídem, provincia de Barcelona, 
distrito  m ilita r de Cataluña, nació en 6 de Marzo de 1880, 
de oficio jornalero, estado soltero, su es ta tu ra  un metro 620 
m ilímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
despejada, su airé m arcial, su producción fácil, para que en 
el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria én la Gaceta de Madrid y  Boletines 
oficiales de las provincias de Gerona y Barcelona, se presente 
en eéte Juzgado, sito en el Gobierno m ilita r de esta plaza, 
para responder á los cargos que resulten en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

AJsu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
i requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita- 
| res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas diji- 
; gencias para su busca y captura, y en caso de ser habido 

José Ramoneda B ertrán lo detengan y rem itan  preso, con 
las seguridades debidas, á dicho Gobierno m ilitar y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Gerona 8 de Noviembre de 1901.=AntonioPérsz.
4286—M I

D , Antonio Pérez Martínez, prim er Teniente de Infantería,. 
Segundo A yudante de la plaza de Gerona, y Juez in stru c to r 
del expediento qui-. p *  lo. falta grave de p - deserción se 
instruye contra el soldado del regim iento Di agones de Ban™ 
tia g o /9 .0 de Caballería, Luis Bsfont Tort.

For la presenté requisitoria Hamo, cito y empiazo al sol
dado expresado» hijo de Isidro y de Teresa, n a tu ra l de Puig- 
greig» A yuntam iento de ídem, provincia de Barcelona, ave- 
c lnáado“en P rat de Llusanés, distrito  m ilitar de Cataluña» 
nació en 29 de Noviembre de 1878,#de oficio tejedor» estado, 
soltero» su estatura un  metro 643 m ilím etros, sus señas: palo 
cast&So, cejas al pelo, ojos grises, nariz regular, barba nada», 
boca regular» color sano» frente regular, aire natural, pro
ducción regular» para que en el preciso térm ino ele ̂ treinta 
días» á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de- 
Gerona y Barcelona, se presente én este Juzgado, sito en el 
Gobierno m ilita r de esta plaza, para responder á Ics^ cargos, 
que le resulten en dicho expediente; bajo apercibim iento d e 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde», 
parándole el perjuicio A que haya lugar.

A su vez» en nombre de B. M. el Rey (Q. D, G\), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas d ili
gencias para su busca y captura, y en caso do ser habido- 
Luís S&font Tort lo detengan y rem itan  preso, con las segu- 
riáadesdebidas, á dicho Gobierno m ilita r y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Gerona 8 de Diciembre de 1901.=Antonio Pérez.
4287—M

D, Antonio Pérez Martínez, prim er Teniente de In fan tería , 
s a ñ u d o  A yudante de la plaza de Gerona, y Juez in struc to r 
del expediente que por la falta grave da prim era deserción se 
instruye contra el soldado del regim iento Dragones de San
tiago, 9.° da Caballería. A gustín  Campá Vilanova.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado expresado» hijo de Andrés y de G ertrudis, n a tu ra l d® 
Figueras» Ayuntam iento de ídem, provincia de G«rona, dis» 
tr ita  m ilita r de Cataluña, nació en 27 de Agosto de 1878, -de-, 
oficio esterero, estado soltero, su estatura un  metro 628 mili» 
metros» sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n a 
riz regular» barba ídem, boca ídem, color ídem» frente ídem* 
su  aire marcial» su producción buena, para que en el preciso- 
térm ino de tre in ta  días» á contar desde la  publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Gerona, se presente en este Juzgado ,' sito, en e l . 
Gobierno m ilita r de esta plaza, para responder á les. cargos 
que le resulten en dicho expediente; bajo apercibim iento ds 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde* 
parándole el perjuicio que haya lu g ar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas di
ligencias para su busca y cap tura, y en caso de ser habido 
A gustín  Campá Vilanova lo detengan y rem itan  preso, con 
las seguridades debidas, á dicho Gobierno m ilitar y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Gerona 8 de Noviembre de 1901.=A ntonio Pérez.
4288—M

D. Antonio Pérez Martínez, prim er Teniente de Infantería* 
segundo A yudante de la plaza de Gerona, y Juez instructor 
del expadienta que por- la falta grave de prim era deserción se 
instruye contra el soldado del regim iento Dragones de San
tiago, 9.° de Caballería, Manuel Caparro Sánchez,

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al sol
dado expresado, hijo de Antonio y Concepción, na tu ra l de 
Puentegenil, A yuntam iento  de ídem, provincia de Córdoba* 
distrito  m ilitar de A ndalucía, nació en 3 de Mayo de 1818, d®- 
ofieio del campo, estado soltero, su estatura un metro 710 m i
lím etros, sus señas no constan, para cjue en el preciso té rm i
no de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta re
quisito ria en 3a G a c e t a  d e  M a d r id ~y Boletines oficiales de 
las provincias de Gerona y Córdoba, se presente en este Juz
gado, sito, en el Gobierno m ilita r de esta plaza» para respon
der á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibim iento de que sí no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio-á que haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas k s  Autoridades, tanto  civiles como m ilita -  
rés y de policía judicial, á fin de que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y en casó de ser habido Ma
nuel Chaparro Sánchez lo detengan y rem itan  preso, con las 
seguridades debidas, á dicho Gobierno m ilita r y á mí dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Gerona 8 de^Noviembre de 1901 .= Antonio Pérez.
' • 4269—M

L AS  PALMAS

D. M ariano Vieytiz A guilar, segundo Teniente del re g i
miento Infan tería de C anarias, núm . 2, y Juez in struc to r 
nombrado en el expediente que me hallo instruyendo con tra  
el corneta del mismo Cuerpo José P aga Delgado por la fa lta  
grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
José Puga Delgado, n a tu ra l de Belchite, provincia de G rana
da, avecindado en Granada, de veinticuatro años, soltero, 
jornalero, y cuyas señas personales son: estatu ra un m etro 
552m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz  
regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente reg u 
la r, aire bueno, señas particulares n inguna , sustitu to  por 
camMo de situación para el reemplazo de 19QI, para que en 
el término de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que 
apartzca inserta  la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en el cuartel de San Francisco de esta ciudad á fin 
de oii sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde si no compareciese, siguiéndole el perjuicio que hay a  
lugar,

A la vez, en nombre de S. Mi el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido corneta, y caso de ser habido lo 
rem itan en ca lilád  de preso al referido cuartel y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este d ía .

Las Palm as 30 de Octubre de 1901.=E1 segundo Tenien
te, Juez instruc to r, Mariano Yieytiz. 4274—M

LÉRIDA

D. Antonio Fuentes Antón, prim er Teniente, Juez in stru c
tor de la zona de reclutam iento de Lérida, núm! 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Pedro 
Vergé JPalau, del reemplazo de 1897 y cupo de V inaixa, con
tra  quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por fa.ita da presentación en la expresada zona para hu desti
no á activo servicio; y
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Usando k  jurisdicción que me concede el Código de ¡. 

Justíci* i . . . por el presante llamo, cito y emplazo al re- j
ferido r*-v , 1 rru ra l de Vinaixa (Lérida), hijo de Ramón y ; 
de Raimo" L "e veintidós años y once Dieses de edad, cuyas i 
señas ner * >- ‘■'m las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, |
ojos g-rv " v  regular, barba clara, color sano, señas 
particu lares n inguna, con un metro 600 m ilím etros de esta
tu ra , de oficio herrero, para que en el térm ino de trein ta  
días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocu-

C las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo aperci- 
lento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 

referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, 
siguiéndole por el contrario los perjuicios á qus haya lugar.

A su vts, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias eu busca del referido procesado, y en caso de ser ha 
.foido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia-de esta día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 8 de Noviembre de 1901.—Antonio 
Fuentes. 4258 - M

D. Bernabé Rubira y Mateo, Capitán, Juez instructor dQ 
la zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignoránd :se el paradero del recluta de esta zona Jaim e 
Sort Traveset, del reemplazo de 1895 y cupo de A liña, contra 
quien me hallo instruyendo expedienta de orden superior por 
falta  de presentación en la expresada zona para &u destino á 
activo ser v leño; y

Usando de la" jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, n a tu ra l de A lm á (Lérida), hijo de Francisco y 
de Ramona, de veinticinco años de edad, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos g ar
zos, nariz regular, color sano, con un metro 650 m ilím etros 
de e s ta tu ra /d e  oficio labrador, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde la facha, se presente en el local 
que ocupan las .oficinas da esta zona á mí disposición; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descar
gos, siguiéndole, por el contrario, los perjuicios á que haya 
lugar.

A su vez, y e n  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procese,do, y en caso de ser h a 
bido, lo conducirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisito ria en Lérida á 8 de Noviembre ds 1901,—Bernabé 
R ubira. 4270—M

D, Antonio F uen iesA ntón , prim er Teniente, Juez in struc
to r de la zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el p-aradsro da! recluta de esta zona José Bar
ga Llort, del reemplazo de 1895 y cupo de Guímeiá, contra 
quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por 
falta de presentación en la expresada zona para su destino á 
activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, n a tu ra l de Guím erá (Lérida), hijo de Ju an  y 
de G ertrudis, de veinticinco años y siete meses de edad, cu
yas señas personales son. las siguientes: pelo castaño^, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente,^coior sano, 
s e ñ a s -p a r t ic u la r e s  ninguna, con un  metro 640 m ilím etros de 
estatura , de oficio labrador, para que en el térm ino de tre in 
t a  días, á contar desde la fecha, se presente en e lT local que 
ocupan las oficinas de esta zona á mi disposición; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, á fia de que puedan ser oídos sus descargos, 
siguiéndole, por el contrario, los perjuicios áque haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía judíela], para que practiquen activas dili 
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo conducirán en clase de preso, con k s  seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues as ilo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 9 de Noviembre ae 190L=A m nnio 
Fuentes. 4211-M

D. Guillermo Blanco é I g le s ia s ,  Capitán, Juez instructor 
de la zona de reclutam iento de Lérida, núm , 51.

ignorándose el paradero del recluta de esta zona Francis
co Castet Jumera, del reemplazo de 1894 y cupo de la Penín
sula, contra, quien me hallo instruyendo expediente de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede e! Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, r atura! de Arrés (Lérida), hijo de Manuel y de 
María, de diez y ocho años, dos meses y veinte días ae eaad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz afilada, barba naciente, color sano, 
señas particulares una cicatriz en la frente sobre el ojo dere
cho, con un metro 510 milímetros de estatura, de oficio herre
ro, para que en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha, se presente en el loca! que ocupan las oficinas de esta 
zona á mi disposicióu; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que 
puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el contrario, 
los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este punto y á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día. . ,

Y para qué tenga la debida publicidad, expido la presenta 
requisitoria tn Lérida á 10 de Noviembre de 1901.-G uillerm o  
Blanco. 4289~ M

D. Guillermo Blanco é Iglesias,_ Capitán, ^Juez instructoi
de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.  ̂ o

Ignorándose el paradero dal recluta de esta zona^J&imí 
Kuf Alar!, d«l reemplazo de 1884 y cupo de la Península

rmíav»' mí: hallo instruyendo expediente de ord$a su

perior por falta de presentación en la expreíf&da zen^ para su 
destino á activo servicio; y

Usan do de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente llamo, cito v emplazo al re
ferido recluta, n a tu ra l da Estim arín  (Lérida)',' hijo de Miguel 
yyle Buenaventura, de diez y nueva 'ases, un mes y catorce 
días, cuyas señas personales son Jas siguientes: polo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, naris regular, barba poca, color 
sano, señas particulares .ningún?:, con un metro 667 m ilím e
tros de estatura, de oficio labrador, para que en el térm ino de 
tren ta  días, á contar desde la fecha, íq presente en el local 
que ocupan k s  oficinas de esta zona á mi disposición; bajo 
apercibim iento de ser deckrado rebelde si t í o  compareciese 
en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus des
cargos, siguiéndole, por el contrario, los perjuicios á oue haya 
lugar.

A su vez, y en nombre de 3. M. el Re,v (Q G. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habi
do lo conducirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este punto y á mí disposición; pues así lo tengo 
acordadcen diligencia de este día,

Y para qus tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 10 de Noviembre de 1901.=G nillenno 
Blanco. 427,2—M

B. Guillermo Blanco é Iglesias, Capitán., Juez instructor 
de la zona de reclutamiento* de Lérida,"núm. 51.

Ignorándose el paradero dei recluta de esta zona José 
Mils Ferrés, del reemplazo de 1897 y cupo de Puerto Rico, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su p e
rior por falta da presentación en la expresada zona p&ra~su 
destino á activo servicio; y

Usando ds la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo a í  refe
rido recluta, n a tu ra l deJEstímarín (Lérida),"hijo de José y de 
Rosa, de diez y nueve anos de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, color sano, señas particulares n inguna, con un 
metro 548 milím etros de estatura, de oficio labrador, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se 
presente en el local que ocupan k s  oficinas de esta zona á 
mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan 
ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el contrario, los per
juicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el. Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m il i
tares y de policía judicial,, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso ds ser h a 
bido lo conducirán en clase de preso, con k s  seguridades con* 
venientes, á -este punto y á mi  disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

. Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 10 de Noviembre de 1901.=Gui!lermü 
Blineo. _ 4273 -M

LOGROÑO

D. Bruno Morcillo y M uniera, Capitán Ayudante del p r i
mer batallón del prim er regim iento de Zapadores Minadores, 
y Juez instructor del expediente seguido" contra el cabo de 
este regim iento Angel Miüá Expósito por la falta grave de p ri
m era deserción.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Angel 
Milla Expósito, cabo de este prim er regim iento de Zapadores 
Minadores, natu ra l de Barcelona, provincia de ídem, hijo de 
padres desconocidos, soltero, de veinticuatro años de edad, 
oficio escribiente, y cuyas señas personales son: pelo negro, 
ojos ídem, cejas ai pelo, color bueno, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, y de un  metro 730 milímetros de estatura, 
para que en el preciso térm ino de trein ta  dios, contados des
de la  publicación de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en el cuartel que ocupa en esta plaza de 
Logroño el prim er regim iento de Zapadores Minadores, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Sr. Coronel dei citado regim ien
to se le sigue por la falta grave de prim era deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el pkzo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Angel Milla Expósito, y 
en caso de ser habido la rem itan  en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, ai cuartel que ocupa en esta plaza 
de Logroño el prim er regim iento da Zapadores Minadores y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Logroño á 4 de Noviembre de 1901.—Bruno Mor
cillo. 4255—M

D. José Cores Cantera, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Bailén, núm . 24, Juez instructor de la causa 
seguida contra el soldado Juan  Millán Pujol, del citado regí- 
miento, por delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al m en
cionado Juan  Millán Pujol, na tu ra l de Manresa, provincia de 
Barcelona, hijo de Pedro y de Carmen, soltero, de trein ta  y 
un años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas al polo, ojos pardos, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, color moreno, frente 
espaciosa, aire m arcial, de un metro 580 m ilím etros de esta 
tu ra , para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde 

i la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de Infantería de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan  en la causa que le instruyo por d  de
lito de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q.,D. G.), 
exhorto y requiero á todas k s  Autoridades, tan to  civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
procesado Juan  Millán Pujol, y cas o de ser hallado se le con
duzca áesta  plaza á mi disposición con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 

í fecha.
i Dadí. en Logroño á 5 de Noviembre de 1901.=José Cores 
1 C anten. 4256—M
; MADRID1 •

D. íosé Rico y Migina, Comandante del regimiento Husa 
res dePavía, 20N de Caballería,

Bieldóme necesario recibir declaración á tres testigos ma

yores de edad y vecinos' de esta Corté que conociesen á Don 
Manuel Castaño y Santiago, Alférez áeí  prim er batallón del 
regim iento Infantería de Reus, hijo de D. Gregorio y de Doña 
V alentina, vecino de esta Corte j  que fa lksió 'en  Bí hía H on
da (Cuba) en el mes de Agosto de 1880, lo Lego m k r  por el 
presente ^edicto para que comparezcan ¿ jA  o dei pi-Ao de 
trein ta  di as, á contar de la fecha de la inse ’c'on de mis lla 
m am iento, en el cuartel del Conde Duque, conde tiene cu rJo- 
jam iento el regimiento Húsares de Pavía, con el ñu expresa
do; pues en ello esta interesada la administración da ju s 
tic ia . 1

Y para que llegue á noticias de aquellos que conocieron 
al referido “Oficial, insértese este llam am iento en el Boletín 
oficial de la provincia.

Madrid 11 de Noviembre de 1901 .=E1 Juez instructor.. José 
R ico .=A nte mí, el Secretario, Vicente Gmilén. 4275—M

MAHON

D. Bartolomé A guíié y Martí, Teniente de navio de la A r
mada, segundo Comandante de Marina de la provincia de 
Menorca y Juez instructor de la causa seguida contra Ma
nuel Comerio Alejandre por robo á bordo del vapor d inam ar
qués Arux.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la  
comparecencia de Manuel Comerio Alejandre, hijo do Juan  y  
de M argarita, na tu ra l de Spezia, cuyas señas personales son 
como siguen: color moreno, ojos y pelo negros, nariz v boca 
regulares, dentadura cana, usa bigote, cuerpo dek: d /  es ta
tu ra  regular, viste de am ericana raída, sin se ñ a /'p a rtic u la 
res y sin oficio ni profesión, acusado del delito de robo, y 
cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he. d is
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
térm ino de trein ta  días so presente en este Juzgado, sito en 
la Comandancia, de M arina de Menorca; bajo apercibimiento 
de que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de tedas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero dei individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia á esta ciudad y á mi disposición.

Mahón 31 de Octubre de 1901.“ Bartolomé A guiló .= F or 
m andato del Sr. Juez, Bartolomé Galiana. 4290—M

Juzgados de prim era in stan cia.

ALMERÍA

D. Francisco Delgado é Iribarren , Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Juan  de! Olmo González, n a tu ra l y vecino de esta 
ciudad, soltero, de veinte años de edad, y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro dal térm ino de dio, días, contados 
desde la publicación do la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia ei c. r r a  crim i
n a l de oficio que se le sigue por luir lo ds varios « LoU ; per
cibiéndole que de no comparecer será de d a r :  vi _ 1 f '■ o le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar con tu - No o o luy.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas h s A utorida
des y agentes de la policía judicial do la Nación pi^cimun á 
la  busca, captura y conducción, á disposición de éste Juzga
do, del susodicho procesado.

Almería 23 de Octubre de 1901.^ F ran c isco  D elgado.=EI 
actuario, José Fernández. J —8209

ANDUJAR

D. Juan  Infante García, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las .Autoridades 
de la Nación, tanto  civiles como m ilitares é individuos de la 
policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para 
la busca de la caballería que se dirá, propiedad de Francisco 
Santaeiia, de estos vecinos, cuyo hecho tuvo lugar del corral 
de la casa de campo llam ada Q uintería, térm ino de Vulanue- 
va de la Reina, en la noche ó m adrugada del 28 de Septiem 
bre últim o, y caso de ser habida ssrá puesta á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder so en
cuentre si no acredita su legítim a procedencia.

Dado en A ndújar á 18 de Octubre de 190L —Juan In fan 
te .= P o r su mandado, Lorenzo López.

Señas de la caballería.
Una yegua cerrada, castaña oscura, cacha, cana, labio 

inferior caído, lucera, con tres lunares en los costillares de 
los aparejos, alzada la m arca, herrada del anca derecha con 
un  hierro. J —8211

ARZÚA

El Juez de instrucción de Arzúa.
Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, que 

comenzarán á contarse desde el siguiente al de su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se cita, llam a y emplaza á Antonio Sánchez Penas, alias 
M aravillas, vecino de Físteus, en el térm ino m unicipal de 
Curtís, cuyas señas son: de tre in ta  y dos anos de edad, casa
do, labrador, de esta tu ra  regular,' pelo y ojos negros, nariz  
regular, barba afeitada con unas pequeñas patillas, color 
moreno y sin señas particulares; vestía pantalón de tela alis^ 
tada, chaleco de tela, chaqueta de paño negro viejo, cam isa 
de algodón blanco, calzaba zuecos y sombrero blanco á la  ca
beza; que actualm ente se halla en ignorado paradero, si bien 
se dice se ausentó para Buenos Aires, para que comparezca 
ante este Juzgado á ser indagado y notificársele e! auto de 
procesamiento en sum ario que seynstruye por lesiones á A n
tonio María López; bajo los apercibim ientos consiguientes s i 
dejase de hacerlo.

Al propio tiempo ruego y  encargo a las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura y conducción ante este Juzgado de^ referido

‘Pr°Dada en Arzúa á 24 de Octubre de 1901.=José M aría Bu- 
b ido .= A nte mí, Licenciado Jesús Fuentes Noya* J—8344

AVILA

D. César Martínez Sanz, Jue& da instrucción  de esta ciu
dad de Avila y su partido.  ̂ b

Por la presente se exhorta, á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares y agentes de la. policía jud ic ia l procedan á la  
busca, captura y conducción á este Juzgad»:, con las seguri
d a d e s  necesarias, de Ram ón Iglesia^, alias que re-

- presenta tener tre in ta  y tan tos anos do edad, a* e S  '«a has- 
tanto  alta, fu e r te  rabio* m u  c h a le s  Ck- h&be *  ̂ / a  víruú-
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l a s ,  gitano y chafe, y que se dice f e  vivido en Valla dolí d» 
calle del S a ersy ^^ to , en j o  núm e’ c se ignora; y Manuel Pérez G arcía, y m ino  de Madrid, igtí* adose la calle y numero en que h fe i ta ,  de estacara re p u lir  fuerte de complexión, tnuy moreno y con señ ales ta m b a n  de h «.h t padecido virue^- la s ,  y  como de unos "cuarenta años de euad» cuya busca r  ' Captura se exhorta on v i r t u d  de haberse decretado bu prisiLn cu  el sum ario que contra les mismos instruyo por hurto  de 
caballerías. "Dada en A vila á 30 de Octubre de 1901 .«C esar Mtrrfciuez 
San-z.sssEl Escribano, Licenciado Anselmo I. Pérez. .J'»c4o(©

D /O ^sar M artínez Sauz» Jues de instrucción de Avila y
? ;  la p resen te  requisito a »o cita, llam a.y emplaza á Se-Hundo Rodrigues Chimeno Y o de Lino y Bernarda, de veinte  anos de edad, soltero, jatexO, na tu ra l de Yalladolid, ^üonde estaba domiciliado, en la calle de Labradores, nume- T0 C5, para  que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, á fin de-que cumpla la pena que le ha sido 'im puesta por la Audiencia provincial de esta ciudad en cau* sa  que contra, él y  otros dos consortes so siguió por estafaba. J a  Compañía délos ferrocarriles del Norte de España; bajo ‘apercibim iento de ser declarado rebelde sí no comparece den

tro  del térm ino fijado.. .Al propio tiempo exhorto a todus las A u to r id a d  civiles y  m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la. busca, cao tu ra  y conducción á este Juzgado de dicho Segundo Rodríguez Chimeno, cuyas señas person 1 s cm ' estatura regular» más bien alta, color pulido y moreno, pe’.o csstano, lo mismo que Jos ojos, y c?jn j, nariz^y bota regulares, labios abultados, sin pelo de barba y sin n inguna cicatriz ni sena! 
!®i]l 0"x̂f¡ 0 ir i*1Dada en A.vila a 13 da N \ embre da l£l01.=César M artínez Sanz.=G l Escribano, L cene ado Anselmo I. Pérez.J —8890

D. César Martínez San, Juez de instrucción de este partido 
«de Avila.Por la presente se exhorta á todas Jas Autoridades civiles j  m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la bus- 
43a, captura y conducción á'este Juzgado, con las seguridades necesarias, de Miguel Tibornas, de nacionalidad francesa, cu yas señas personales son: estatura regular, color moreno, bigote negro, poblado y rizado, con una cicatriz en la cara por bajo de la oreja izquierda, y con tatuaje en la muñeca y m ano derecha, y como de unos cuarenta anos de edad; viste sombrero de paja con cinta negra, corbata clara usada, americana  y pantalón de lanilla clara, dando un poco en azul, y Botas negras; exhortándose tai busca y captura en v irtud á haberse decretado su prisión en el sum ario que co n trad i m ismo instruyo por m uerte de Salustiana del Río, vecina que iu é  de Balbarda, ocurrida al ser operada quirúrgica mente 
por aquél.Dada en Avila á 14 de Noviembre de 1901.=César M artínez  S a n .= E l Escribano, Licenciado Anselmo I. Pérez.J —8795

B ARCELON A-UNIVERSIDAD
D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre hurto  de dos m antas contra Manuel Boada Gibart, de trein ta  y seis años de edad, soltero, lam pista , domiciliado en esta capital, calle del Robador, núm . 18, piso quinto, puerta segunda, de donde se ha ausentado, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fia de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercioido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo; en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
, T ía  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á la s  Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d ic ia l procedan á la busca, captura y conducción ants este 
Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 6 de Noviembre de 1901.=Pedro Sa- 
m o ra .= E l Escribano, Antonio Codorníu. J —8854

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dist r i t o  de la Universidad de Barcelona.En virtud  de la presente, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre estafa contra Juan Bonet Deluc, yesero, casado, mayor de edad, vecino que fué de esta ciudad, cuyas dem ás circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza ai mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  Maídrds), comparezca ante dicho Juzgado, par®, la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que sí deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiese lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Masía  Cristina fQ. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi c ia l, procedan á la busca, captura y  conducción ante este Juzgado del referido procesado Juan  Bonet Deluc.Dada-en Barcelona á 8 de Noviembre de 190L=Pedro Sa- jm o ra .= E I Escribano, Antonio Codorníu. J -8 8 5 5
CAÑETE

Por el presente, y  en v irtud  de providencia de hoy, en cum plim iento  de una carta  orden de la Audiencia de Cuenca, por ignorarse el paradero del testigo Gregorio Sahuquillo, de iquien sólo hay  noticias de que se halla  trabajando en la la b ra  de m aderas en un pueblo de la provincia de Avila, cuyo Individuo es veeino de Salvacañete, se le cita por ests medio pa ra  que el día 5 de Diciembre del corriente año, y hora de las once, comparezca ante dicha A udiencia para que asista, como ta l testigo, al juicio oral de la causa seguida á Eusebio 
C arp in tero  Alonso y dos más, sobre asesinato; bajo las prevenciones, si no se presenta, contenidas sn  el a rt. 420 de Ja ley  de Enjuiciam iento crim inal.Y para  qu8 le sirva de citación en forma, Jo hago por la presente, que firmo, acordando S. S. se inserte en Ja G a c e t a  
¿ h  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, con el fin de que llegue á conocimiento del Gregorio Sahuquillo y asista a l  mencionado juit'io oral, parándole, en otro caso, el p erju icio á que hubiere lug ar en derecho, por ser necesaria su ure- jsentacíóa.

Cañete §8 de Noviembre de 1901 ,=E1 actuario, Celedonio Cía?. J—9091 i

CÓRDOBA
D. Alejandre Rodríguez Silva, Juea de instrucción de esta

Ciudad. .Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Emi- lio Ríob Pérez, de fre ir ía  y tres «Sos ele edad, hijo de Manuel y de Carmen, casado con Dolores Sánchez,, 'n a tu ra l y vecino de esta d i ib u i  en la falle Jurado  A guilar, núm.^ 8, de estatura mediana, pelo castaño, ojos pequeños pardos, con los párpados defectuosos, barba poblada y afeitada, menos el bigote, que usa, color trigueño claro y viste como los de su clase, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de*la presente es  el Boletín oficial de esta provincia y G>c e t a  d e  Madrid» comparezca ante la cárcel de esta eluda, d á responda* de los cargos que le resultan en  el sumario que contra el m ^m o se sigue por estafa; bajo apercibimiento* que s in o  lo verifica será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y por su menor edad en el de S, M. la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo» á todas las Autoridades civiles, militares» adm in istrativas^  agentes de la policía procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo, caso de ser habido» á mi disposición en la cárcel de esta ciudad» con las seguridades convenientes.Dada en Córdoba á 23 de Octubre de 1901.=Alejandro Ro
dríguez S ilva .= E i actuarlo, Teodoxniio Fernández.to J—-8416

D. Alejandro Rodríguez y Silva» Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de diez días, á c o n t a r  d e s d e  ja inserción de la presente en la G a
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al proce
s a d o  Pero Alcaide Marín, como de veinticinco años, pelo ru bio» estatura mediana, delgado, sin que consten sus demás circunstancias, para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado, establecido en la calle Saravias, n ú mero 1, para recibirle declaración é inquisitiva en la causa que se instruye contra el mismo por hurto de una yegua; 
b a jo  apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades» tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta capital, con las seguridades convenientes.Dada en Córdoba á 12 da Noviembre de 190L=A lejandro Rodríguez y Silva.=E1 Escribano, per mi compañero señor Montero, Teodomiro Fernández. J—8799

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez ds instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de diez días, á contar dssde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de esta provincia y de la de Badajoz, al procesado Manuel Alvarez Lanado, de trein ta  y nueve años de edad, n a tu ra l de Almendralejo y vecino de Mérida, sin que consten sus demás circunstancias, para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado establecido en la calle Saravias, núm . 15 con el fin de recibirle declaración é inquisitiva en la causa que se instruye contra el mismo por viajar sin billete; apercibiéndole de que si no comparece Je parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de referido procesado, poniéndolo en caso de ser habido á mi disposición en la cárcel de esta capital, con las seguridades convenientes.Dada en Córdoba á 9 de Noviembre de 1901.= Alejandro Rodríguez y Silva. =  El actuario, por mi compañero señor Montero, Teodomiro Fernández. J —8724

LA BISBAL
Per la presente, que se expide en cumplimiento de providencia del día de ayer, dictada en las diligencias para el cum plimiento de carta  orden de la Superioridad, emanada del rollo de la causa sobre hurto  coctra Francisco Turró y Sabaté y otros, se cita á M artín Cornell y Frigola, Domingo Vidal, carretero, y Francisco Anglada. y Tina, vecinos respectivamente de esta villa, de Mktaró y Fon tela, á fin de que en 7 de Enero próximo, á las diez, se presenten ante la Audiencia provincial de Gerona con objeto de concurrir al juicio oral de dicha causa; bajo las prevenciones contenidas en los a rtícu los 420 y 504 de la ley de Enjuiciam iento crim inal si dejasen de comparecer. •La Bisbal 22 de Noviembre de 1901.=V.° B.°=E1 Juez ac

cidental del partido, José M artínez.=Francisco deB. Vicéns.J —9051
LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y M aitío , Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
A todas las Autoridades, así civiles como m ilitares de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secreta ría  del infrascrito se instruye causa crim inal de oficio sobre hurto  de los efectos que al final ss expresarán á Juan  José Lodares, vecino de Guarrom áo, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 30 de Septiembre últim o en la mina La Casua* lidadj en la que he acordado dirigirles la presente, por el que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la busca de referidos efectos y cap tura de les autores del hurto de los mismos, que pondrán de ser habidos á mi disposición, así como á las personas en cuyo poder sean hallados aquéllos si no acreditan su legítim a adquisición; pues en hacerlo así adm inistrarán  justicia, quedando al tan to  sienpre que los suyo vea.
D»da en La Carolina á 31 de Octubre de 1901.=Pablo Ja rz ó n .= P o r su. mandado, Vicente Gil.

Señas de los efectos.
Un reloj de níquel, sistema Roscotf, con la esfera negra y an u m  eraeión de resalte.C inca pesetas en una pieza.
Una m w aja de muelles pequeña y un  eslabcn forma de lancha. J —8594

MADRID—CENTRO
D. A ntonia M artínez Ruíz, interinam ente Jae; de prim e- a, instancia e instrucción del d istrito  del Centro de esta ¡ orte. |
Por el presente* oito, llamo y  emplazo á Benito Antón Mo- í

reno, alias el Largo, hijo de Juan  A ntón y de Ramona, de tre in ta  y ocho años, casado, torero, natura l y vecino de esta Corte» que habitó en la calle do Valverde, 30 y 32, primero, y después en la del Ave María, 21, buhardilla, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que cumpla la condena que le ha sido im puesta en la causa seguida por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: estatura alta, pelo entrecano, ojos negros, nariz regular, color del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular en clase de preso.Madrid 31 de Octubre de 190L=AntonÍQ M artínez.=E l Escribano, José Alonso Fadrique. J —8468
MADRID— HOSPICIO

Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de Instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Oorte, d ic tada en causa que se instruye en averiguación de las que h u bieren producido la m uerte de una m ujer que, procedente da la Casa de Socorro de dicho distrito , tuvo ingreso en estado ya agónico en el Hospital Provincial, donde falleció el 11 del corriente, se cita á los parientes que tenga la finada, para que dentro del térm ino de cinco días comparezcan en dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm , 1, con el fin de que sum inistren la filiación completa de aquélla é instru irles á la vez del derecho que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; apercibiéndoles que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar en derecho y serán  declarados incursos en la m ulta de 25 pesetas.Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 1901.= V.° B .°=  Ei Sr. Juez, Eusebio M artín y Ruíz. =  El Escribano, Ju sto  Navarro. J—8980
MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de prim era instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Vázquez Rodríguez, hija de Luis y de A ntonia, n a tu ra l de Ceuta, de trein ta  y nuev8 años de edad, viuda, sin profesión, que h ab itó en el paseo de San Vicente, núm . 8, piso tercero, y cuya actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera l Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por amenaza; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición con las seguridades debidas.Madrid 11 de Noviembre de 1901.=Tomás Mínguez. =E 1 Escribano, Antonio González y Carrera. J —89;22

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de prim era instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Cecilio N., que vive por el paseo de Santa M aría de la Cabeza de esta Corte, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térmi- no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle la correspondiente declaración indagatoria en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habida lo pongan á mi disposición, con las seguridades debidas.Madrid 12 de Noviembre de 1901.=Tomás Mínguez. =E I  Escribano, Antonio González y Carrera. J —8923

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez del distrito de la A la-meda de esta ciudad.Por la presente requisitoria, y término de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llama y^emplaza á Antonio Cañamero de la Torre, de treinta y cinco años, soltero, hijo de Francisco y Reyes, natural de Sevilla, sin vecindad conocida por ser transeúnte, vendedor de flores artificiales, para que dentro del expresado término se presente en este Juzgado, á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra él se instruye por hurto.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades del Reino, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo en la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.
Málaga 15 de Octubre de 1901.=Vicente Chervás.= P o r su mandado, José Fernández del Villar. J—8373

OCAÑA
D. Mariano González Rothwos, Juez de instrucción de esta villa de Ocaña y su partido. ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cándido Alconcher Corrales, cuyo actual paradero se ignora, el que se fugó de la cárcel de Pinto en la noche del 1.° del actual, á fin de que dentro del término de diez días se presente m  las cárceles de este partido ó en el establecimiento penal le  esta villa, para citarle y emplazarle en el sumario que contra él pende por robo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce- ian á la busca y captura del expresado Cándido, natural de Foledo, de veintiséis años de edad, soltero, sin domicilio, hijo le Raimundo y de Vicenta, debe de vestir el uniforme de pelado, pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz, cara y boca ‘egulares, barba poblada, color bueno, estatura un metro 580 nilímetros, conduciéndole, caso de ser habido, con las segu- ’idades convenientes, á la cárcel de esta villa y á disposición le este Juzgado.

Dada en Oeaña á 14 de Noviembre de 1901.=Mariano Gon- ález.=Por mandado de S. S., Emilio Guijarro, J—8845
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SA.N FELÍÜ DE LLOBREGAT ,

i
Es, virtud de lo dispuesto el Sr. Juez de prim ea ing- \ 

tanem de este partido en méritos del expediente sobre provi
sión de la pl'dsa de Juez municipal de Martorell, se anuncia 
dicha vacante para que los aspirantes presenten las solicitu
des docnxrjeiitadss dentro de diez días.

Dado en San Felíu de Llobregat i  14 de Noviembre de 1901. 
A ntonúj Toll Psdrís. J—9002 !

SEVILLA—SALVADOR

D. DI 3gv D avila y Godoy, Juez de instrucción de! distrito 
% jl Salva#er de esta capital.

Por i& presen-te reqnisitcria se cita y llama por término de 
•quince d$os, que empezarán á contarse desde ei siguiente al 
en que fe presente aparezca in serta  en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Bolefm oficial de esta provincia,' á Eduardo Castilla Liñán, 
de este vecindario, en calle Plsdentines, núm. 8, y sin que 
const®a. s í s demás circunstancias, para qae se presente en 
esta Juzg •.-lo, plaza de la Contratación, núm. 8, á contestar 
los cargos que le resultan en sumario que. contra el mismo 
se sigue por lesiones; bajo 3a prevención de que si no lo veri
fica te pararán los perjuicios á que huya Tugar, siendo decla
rado rebelde.

Al mismo tiempo exhorte y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y á los individuos do que 
se compone la policía judicial, para que tan pronto como 
tenga conocimiento del paradero de dicho individuo le hagan 
entender este llamamiento y lo conduzcan á estas cárceles 
por tránsitos de justicia y con las seguridades debidas, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 29 de Agosto de 1901.=Diego Bávila.= 
El actuario, Manuel Moreno. J—8477

SE VILLA-SAN  VIGENTE

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez municipal é in
terino de instrucción dcT distrito de San Vicente, en provi
dencia de esta fecha dictada en causa que se instruye por es
tafa, se llama por el presente á José Pajuela Duran, conocido 
por el Loco de Jerez, vendedor ambulante, y domiciliado en 
la calle Pajes del Corro, núm. 115, para que en el término de 
diez días comparezca en dicho Juzgado, plaza de la Contra
tación, núm. 8, á prestar declaración y responder á los car
gos que 3e resultan; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Sevilla á 30 de Octubre de 19Ó1.=E1 Secretario, 
Carlos de Mclini. J—8534

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez municipal é inte
rino de instrucción del distrito de San Vicente en providen
cia de esta fecha, dictada en el sumario que en el mismo se 
instruye por estafa á Manuel Fernández González, se llama 
por medio del presente á Eduardo Bueno Capitán, cuyo para
dero se ignora, para que á los diez días comparezca en dicho 
Juzgado á celebrar uña diligencia de careo acordada en refe
rida causa; previniéndole que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Sevilla á 4 de Noviembre de 1901.—El actuario, 
Carlos de Moliní. J—8604

VALLADOLID—PLAZA

D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la 
procesada Obdulia Blanco, cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la sala de este Juzgado con el fin de re
cibirla indagatoria en la causa que se la sigue sobre estafa 
de tres pañuelos de seda; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio que 
Laya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicha procesada, dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 9 de Septiembre de 190L—José Bell- 
m ont.=Por su mandado, Agustín García, J—9025

D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiazo á Celes
tino de Grande, cuyo apellido se desconoce, de veintiocho á 
treinta años de edad, soltero, diamantista, natural de San
tiago de Galicia, de estatura regular, algo cargado de espal
das, desdentado, moreno, usa bigote negro y viste traje de 
paño color verde botella muy usado, camisa blanca, corbata, 
sombrero flexible, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que se le sigue sobre hurto de alhajas 
á Ricardo Caballero Crespo, vecino de esta ciudad; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y sus agentes, procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, y de ser habido se le conduzca á la 

--cárcel de esta ciudad á mi disposición.
Valladolid 20 de Noviembre de 1901.=José Bellmont.—El 

^actuario, Celestino Suárez. J—9060

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en  Vitoria.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, núm. 18.724, expedido por esta sucursal en 11 de Enero 
de 1901 á favor de D. Ju lián Corcuera y Jérica, se anuncia al 
público por tercera vez pAra que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la inserción de este' anuncio en los periódicos oficia
les G a c e t a  d e  M a d r id  y BoleiSn oficia l de esta provincia, se
gún  determíne el art, 6.° del regiamente vigente de este Bam

co; adviniendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercevo se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resgua rdo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Vitoria 30 de Noviembre de 1901. =E1 Secretario, Antolia- 
no Obanos. X —2194

Sucursal del  Banco de España en Granada.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible núm. 1.832, á nombre de Doña Enriqueta Díaz Rol
dan, de pesetas nominales 15.000, en títulos de la Deuda

amortizable al 5 por 100, constituido en la sucursal del Ban
co de España en Granada el día 8 de Marzo de 1901, se anun
cia al público por segunda vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de esta provincia, según determina el art."6.° del 
reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu-» 
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado del resguardo primitivo, quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Granada 16 de Noviembre da 1901.=E1 Secretario, Joaquín 
del Rey. X -2243

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O bservaciones m eetereolog icas d el d ia  29 de Noviembre d e  1901.
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B O L S A  D E  B A R C E L O N A
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Idem íd„ d© 1890»  ................................     »
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Idem id. exterior  ...............................  *
Idem amortizaba al 4 por 100...........................  »
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ídem id. de Filipinas.  .................................        »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ..«0...«»<» &
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Bolsas extranjeras
Faríss 4 por 100 exterior, 72'45.
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Cambios oficiales sobre plazas 
e x t r a n j e p a s .

Londres, i  la Tista, libra esterlina, 85 ‘28-S5*80,
París, á la ^isia, beneficio, 40*85-75-6Q“25“50. í
Idm cantidades pequeñas, 00*G0 . 1
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Noviembre 1.°— Real deersdío declarando mal suscita
da, y que no liá lugar á decidirla, una compe
tencia entre el Gobernador de Alicante y el Juez 
de instrucción de Denla; fecha 29 de Octubre úl-
úlfcimo. . . . . . . . . . . . . . . . .    . . . . . . . .  52£

O ti'o promoviendo a,i empleo de General de Briga- ■ 
da al Coronel, «:1c Infantería D. Ruperto Salame- 
ro y Tepes; fecha 31 de Octubre último.. . . . . . . .  525

Otro concediendo la Gran Omz de la Orden _del 
Mérito naval á D. Manuel Pastor y Bedoya. Mi
nistro Plenipotenciario de España en Suecia y 
Noruega; fecha 30 de Octubre último , „ . . .  . 526

Otro disponiendo que el domingo 24 del corriente 
mes se proceda á la elección parcial de un Dipu- 

| tado á Cortes por el distrito de Lucelia, provin
cia de Córdoba; fecha 31 de Octubre último . . .  . 526

Otro disponiendo que el domingo 24 del corriente 
mes se preceda á la elección parcial de un Dípu- 

| tado á Cortes por el distrito de Hiieiva; fecha 3L
j de Octubre úb itr o. . , . . . ------ . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  526
1 Otro disponiendo que el domingo 24 del corriente

is.es se preceda ¿ k elección parcial de un Dipu
tado i  Cortes por el distrito de Chelva, provin
cia de Valencia; fecha 31 de Octubre último ». 526

Otro declarando sin efecto el Real decreto de 26 de 
Octubre de 1900, por el que fué jubilado el Cate
drático numerario de Clínica médica de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Barce
lona I). Nicolás Homs y Pascueta, y disponiendo 
que vuelva al servicio activo de la enseñanza;
fecha 31 de Octubre ú ltim o... . . . . . . . . . . . .  526

Otro elevando á provincial la categoría del Insti
tuto de higueras, concediéndole como demarca
ción los partidos judiciales de higueras y OJot; 
fecha 31 de Octubre últim o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 b

Real orden aprobando los sistemas de contadores 
de electricidad sistemas de motor y péndulo, Sie
mens j  ííakke, de Berlín, usados por la Compa
ñía Siemens Elekfcrischs Batríehe, de Málaga;
fecha 28 de Octubre último   526

Reproducción del proyecto da ley de aprobación de 
les suplementos de crédito y créditos extraordi
narios concedidos durante el último interregno 
parlamentario; fecha 28 de Octubre ú ltim o... . . .  527

Idem 2.—Re?d decreto declarando que no ha debido sus
citarse una competencia entre el Gobernador de 
Tarragona y el Juez de instrucción de Falset; fe
cha 29 de Octubre ú ltim o.................    537

Real orden concediendo la Cruz de primera clase 
del mérito militar al Capitán, de Infantería Don 
Salvador Echenique Torres; fecha 3*3 de Octubre 
último... . . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « o 538

Real orden circular relativa al pago de créditos de 
suministros hechos por particulares á Ies Cuer
pos de los Ejércitos de Cuba y Filipinas; fecha 29
de Octubre ú ltim o. -------° . 538

Idem 3.—Real decreto declarando oficialmente cons
tituida la Cámara agrícola de Arcos de la Fron
tera, provincia de Oádíz; fecha 31 de Octubre
último  .................   515

Otro declarando oficialmente constituida la Cáma
ra agrícola de Granada; fecha 31 de Octubre úl
timo f   ..................   545

Otro prorrogando por el plazo de cuatro años, con 
destino á las obras del puerto de Yígo, la sub
vención anual de 300.000 pesetas concedidas por 
el Real decreto de 28 de Enero de 1891, y que íaé 
prorro gada por tres años por el de 14 de "Enero 
ae 1899; fecha 31 de Octubre últim o.. . . . . . . . . . .  545

Real orden disponiendo se devuelvan á José Medi
na Martín, vecino de Salobreña, provincia de 
Granada, las 1.500 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de Málaga para redimir 
del servicio militar activo á su hijo José Medina 
Merín, recluta del reemplazo de 1899 y zona de
Málaga; fecha 29 de Octubre último  ........„. 545

Otra declarando cesante por alcance á Doña Satur
nina Fernández Villamii, del cargo de Adminis
tradora de Loterías de primera clase, núm.3, de 
Cartagena, provincia de Murcia; fecha 29 de Oc
tubre ú ltim o ...................   *..................... . 545

Otra nombrando Oficial de quinta clase en la Inter
vención de Hacienda de la provincia de Madrid, 
en la vacante que resulta por fallecimiento de 
D. Rafael Regúlez y García Victoria, á D. Alber
to Martínez Daza; fecha 29 de Octubre último.. .  545

Idem 4.—Real decreto referente á las medidas y precau
ciones que han de adoptarse en los casos que 
puedan ocurrir de enfermedades contagiosas; fe
cha 3 i de Octubre ú ltim o...............     553

Instrucciones sobre prácticas de desinfección para
uso de los Ayuntamientos....................................... 556

Idem 5.—Real decreto dejando sin efecto el de 24 de 
Octubre último por el que se nombraba Goberna
dor militar de la provincia de Huesca y plaza de 
Jaca al General de Brigada D. Enrique Solano y
Llanderal; fecha 31 de Octubre último................  561

Otro disponiendo que el domingo 17 del actual se 
proceda á la elección parcial de un Senador por 
la Universidad de Barcelona; fecha 4 del actual. 561

Real orden manifestando á los Ingeniemos Jefes de 
las Divisiones primera, segunda y teicera de fe
rrocarriles procedan con el mayor rigor y ener
gía en el desempeño de sus funciones fiscales; fe
cha 31 de Octubre último    .............   561

Idem 6.—Real decreto decidiendo que no ha debido sus
citarse una competencia entre el Gobernador ci
vil de la provincia de Zaragoza y la Audiencia de 
la misma capital; fecha 29 de Octubre ú ltim o... 569

Oíro decidiendo que no ha debido suseitarse una 
competencia entre el Gobernador de Almería y" el 
Juez de dicha capital; fecha 29 de Octubre úl
timo o...................        569

Oíro dictando reglas para provisión de los Re- , 
gistros de la propiedad que se anuncien en lo su
cesivo en el turno 3.° de, los establecidos en el ar-

PAG.
tículo 303 de la ley'Hipotecaria;’ fecha 4 del ac
tual  ........\ . . . . . . . . . .  * í . . . . . . .  v  , . . .  57$

Idem 7.—Otro declarando que no ha debido suscitarse 
una competencia entre el Gobernador* .civil de la 
provincia de Gerona y la Audiencia provincial
de la misma; fecha, 29 de Octubre último.    581

Otro nombrando Gobernador militar da Ib provin
cia da Huesea y plaza de Jaca al Genera! de Bri
gada D. Salvador Díaz Ordeñes y Escandén, To
ca! de la segunda Sección de la Junta OoBstdtí*.
va de Guerra; fecha 6 del actual.   . . . . . . . .  58ST

Otro nombrando Vocal de la segunda Sección de la 
Junta Consultiva de Guerra al General de Bri
gada D. Julio Moltó é Izquierdo, Comandanta ge
neral de Artillería de la tercera región; fecha 6 
del actual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . - . .  58$

Otro nombrando Comandante general de Artille
ría de la tercera región al General de Brigada.
D. Diego Ollero y Carmona; fecha 8 del actual.. 582 

Otro concediendo merced de Hábito de la Orden de- 
Calatrava áD. Manuel Bausa y R.uíz de Apoda- 
ca, Teniente de navio de la Armada; fecha 6 del
actual  ...... .......................................................  58$

Otro disponiendo que el Contraalmirante de la A r
mada D. Antoníp de la Rocha y Aranda cese en 
el cargo de Vocal de la Junta Consultiva do Ma
rina; fecha 6 del actual.  ........  582

Otro disponiendo que el Contraalmirante de la Ar
mada D. José de Gusmán y Galtier cese en el 
cargo de Capitán general del Departamento de 
Cartagena, por hnbar cumplido ef tiempo regla
mentario de su desempeño; fecha 6 del actu a l... 582

Otro nombrando Capitán general del Deparfámen
te marítimo de Cartagena ai Contraalmirante de 
la Armada D. Antonio de la Rucha y Aranda;
fecha 6 del actual ............................     58$

Otro nombrando Vocal de la Junta Consultiva de 
Marina- al Contraalmirante de la Armada Don 
José María Pilón y Sterling; fecha 6 del actual.. 58$

. Seal orden (reproducida) fijando los derechos de 
registro de la Asesore-ría general de Seguros; fe 
cha 7 de Octubre últim o ..........................  58$

- Otra resolutoria da un expediente relativo á un 
acuerdo de le Comisión mixta de reclutamiento 
de Navarra sobre declaración de prófugos; fe
cha 6 del actual ........ ................ .............  583

Otra disponiendo se reproduzcan las prescripcio
nes de la de 17 de Junio último en cuanto se re
laciona con la forma aplicable á las oposiciones 
de Escuelas primarías; Hecha 29 da Octubre úl
timo ........ . o .............. o  ................. 583

Otra nombrando Catedrático de Teoría del Arte 
Arquitectónico en la Escuela Superior de Arqui
tectura de esta Corte á D. Vicente Laropérez y
Romea; fecha 31 de Octubre últim o. ..............  583

Otra aprobando el contador de energía eléctrica de
nominado iVuleani»; fecha 4 del actual.. . . . . . .  583

Idem 8.—Real decreto dictando reglas para el régimen, 
gobierno y administración de los territorios com
prendidos entre cabo Boj ador y cabo Blanco y 
de las posesiones del golfo da Guinea; fecha 7 del
actual. ........605-

Otro decidiendo que no ha debido suscitarse una 
competencia entre el Gobernador de Madrid y el 
Juez de instrucción do Alcalá de Henares; fecha 
29 de Octubre último . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  605

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia entre el Gobernador de Oviedo y el 
Juez de instrucción de Gastropol; fecha 29 de Oc
tubre ú lt im o ... .............. . 606

Otro disponiendo que el Contraalmirante de la Ar
mada D. Manuel Mozo y Diez Robles cesa en el 
cargo de Capitán general del Departamento m a
rítimo de Cádiz ai cumplir el tiempo reglamen
tario de su desempeño; fecha 7 del actual.  607

Otro nombrando Capitán general del Departamen
to marítimo de Cádiz al Contraalmirante de la 
Armada D. José Ramos Izquierdo y Castañeda;
fecha 7 del actual.. . . . ...... ................... ........ .........  80T

Otro disponiendo que el: Contraalmirante de la Ar
mada D. José Ramos Izquierdo y Castañeda cese , 
en el cargo de Vocal de la Comisión de Faros;
fecha 7 del actual..  .............. ......... ......................  607

Otro nombrando Vocal de la Comisión de Faros al 
Contraalmirante de la Armada D. Francisco de 
Paula y Fernández de Cosío; fecha 7 del actual.. 607

Otro concediendo el tratamiento de Excelencia al 
Ayuntamiento de Fuenterrabía, provincia de 
Guipúzcoa; fecha 5 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . .  607

Real orden relativa á devolución de pesetas depo
sitadas por los interesados que se relacionan para 
redimirse del servicio militar activo; fecha 30 de
Octubre último    ............ . 607

Relación que se cita en la Real orden anterior.. . .  607
Real orden anulando el nombramiento del cabo 

primero de Infantería de Marina Paulino Rota 
Calabrús; fecha 2 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . o .  • 607

Idem 9.—Real decreto autorizando al Ministro de Ha
cienda para que presente á las Cortes un proyec
to de ley definitivo de Timbra del Estado; fecha 8
del actual................... . 617

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior....................................... o......... ............ . 618^

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente á las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión de varios suplementos de crédito 
al presupuesto del Ministerio de la Guerra co
rrespondiente al actual año económico 1901, im
portantes en junto 7.255.000 pesetas; fecha 8 del
actual.......................................................................... 619

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior  ............ ................................ ......................  619

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente á las Cortes un proyecto de ley 
de concesión de varios suplementos de crédito» 
importantes en junto 242>00 pesetas, al presu
puesto del corriente año económico 1901 del Mi-» 
nisterio de la Gobernación, con destino á diver
sos servicios de Correos y Telégrafos; fecha 8 d el
actual....................................... ...................................  619

Proyecto de ley á que se refiefe el Real decreta an-
terior................................... .............................. .. 61»

Real decreto autorizando al Ministro de Haeuenda 
para que presente á l?.s Cortes un proyecto de ley f 
sobre concesión de créditos por la suma d.8 80.000 
pesetas al presupuesto vigente del Ministerio ,
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Instrucción pública y Bellas Artes para pago de 
gratificaciones por acumulación de cátedras; fe
cha "8 del actual  ................... . . . . . . . . . . . . . . . . .  620

■proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior. . . . . . . * . . .................. ................................... 620

Eeal decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
; para que presente á las Cortes un proyeto de ley 

sobra concesión de un suplemento de crédito de 
11.500 pesetas al presupuesto vigente del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes para 
pago de gratificaciones al personal facultativo 
nombrado en las Escuelas Normales Centrales
de Maestros y Maestras; fecha 8 del actual  620

Proyecto de ley á que se refiere el Eeal decreto an
terior  ...................    620

Eeal decreto confirmatorio de un decreto del Go
bernador de la provincia de Murcia, por el que 
se declaró la necesidad de la ocupación de tres 
hectáreas de terreno de la propiedad de D. Ja
cinto Valdivieso y D. Elias Homero para la ex
plotación de las minas María y Elvira y Malvina, 
del término de La Unión, en la citada provincia;
fecha 8 del actual    ......................     620

Eeal orden relativa á la forma en que ha de darse 
cumplimiento á los artículo 23 y 24 del Eeal de
creto de 26 de Octubre último en lo referente á 
la provisión de Escuelas públicas de primera en
señanza; fecha 4 del ac tu a l. ...............   626

Idem  10.—Real decreto autorizando al Ministro de Es
tado para, que presente á las Cortes un proyecto 
de ley de Presupuesto de gastos é ingresos de las 
posesiones españolas del Africa occidental para 
el próximo año económico de 1902; fecha 8 del
a c tu a l.. . . . . . . .     .................    629

Proyecto de ley á que m  refiere el Real decreto an
terior. . . . . . .  .........    633

Eeal orden disponiendo la forma en que los Profe
sores auxiliares pueden dedicarse á la enseñanza
particular; fecha 7 del actual   .................. 634

Otra relativa á traslados de m atrícula de la ense
ñanza oficial de los Institutos generales y técni
cos á la no oficial, colegiada y viceversa; fecha 1
del actual..................     634

Idem 12.—Real orden disponiendo que para la conver
sión de Deuda del 4 por 100 exterior en interior 
se entreguen títulos de la serie G en equivalencia
de la serie H ; fecha 2 del ac tua l ...................  653

Idem 13.—Real decreto promoviendo á la canongía va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Córdoba, 
por defunción de D. Fernando Juste, al Presbíte
ro D. Lucas Redondo Fernández, Beneficiado de 
la misma Iglesia; fecha 11 del a c tu a l. . . . . . . . .  0 665

Otro nombrando para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Colegial de San Ildefonso, por pro* 
moción de D. Sebastián de 3a Calle, al Presbítero 
Doctor D. Claudio Deza y Marazuela; fecha 11 del
actual. . . .  . . . .  o  ...........   o 665

Otro indultando á Tomás Vivaracho Gil de la pena 
de dos meses y un día de arresto que le impuso 
la Audiencia de Soria en causa sobre hurto; fe
cha 11 del ac tu a l ........................................ .  665

Otro indultando á Fabián Royo Lisbona de la pena 
de cadena perpetua que le impuso la Audiencia 
de Zaragoza en causa sobre asesinato; fecha 11
del actual. ..................... . ................................. . 665

Otro conmutando por la de seis meses de arresto 
mayor la pena ds dos años, cuatro meses y un 
día de prisión correccional que la Audiencia do 
Sevilla impuso á José Reinoso Herrera y Corno- 
lio Hartado Daza en causa sobre robo; fecha 11
del actual. ......................     665

Otro disponiendo que el domingo 8 de Diciembre 
próximo se proceda á la elección parcial de un 
Diputado á Cortes por el distrito de Guadix, pro
vincia de Granada; fecha 12 del actual ........ 666

Real orden declarando pensionada 3a Cruz de se
gunda clase del Mérito militar que posee el Te
niente Coronel de Infantería D. Juan Renter y
Buxó; fecha 7 del actual  ...........   666

Otra relativa á devolución de pesetas depositadas 
por los interesados que se relacionan para redi
mirse del servicio militar activo; fecha 7 del ac
tu a l  .................      666

Relación que se cita en la Real orden anterior . . . .  666
Real orden resolutoria de un recurso de a’zada 

contra un fallo de la Junta arbitral de Cartage
na sobre adeudo de cristal roto; fecha 19 de Oc
tubre últim o     . . . . . . . .  666

Otra resolutoria de un expediente instruido acerca 
de la interpretación que debe darse al párrafo 
sexto, art. 3.°, deí vigente reglamento de Sani
dad exterior; fecha 23 de Octubre ú ltim ó .. . . . . .  666

Otra referente á las gratificaciones al Profesorado 
por acumulación de cátedras de Facultad; fecha
11 del ac tu a l;  .........     667

Otra relativa al pago de haberes á los Profesores 
jubilados que han sido reintegrados en sus cáte
dras; fecha 11 del a c t u a l . . . . . . . . . . . . .............   667

Otra nombrando Verificador de contadores de elec
tricidad de la provincia de Ciudad Real á Don
Luis B&rrán y Grande; fecha 8 del a c tu a l  667

Circular de la Dirección general de Administra
ción dictando las disposiciones necesarias para 
las renovaciones bienales de Jas Juptas provin
ciales de Beneficencia; fecha 11 del ac tu a l. , . . . .  668

Idem  14.—Real orden disponiendo se inserte en la Ga
ceta de Madrid una relación dé los prácticos é 
individuos movilizados en Cuba que pertenecie
ron al batallón de Baza y que no han solicitado
sus alcances; fecha 8 del actual   677

Relación que se cita en la Real orden an terio r.. . .  677
Real orden nombrando Profesor numerario de la 

clase de Concepto del Arte é Historia de las Ar
tes decorativas de la Escuela superior de Artes é 
Industrias da Barcelona á D. Francisco Tomás
Estruch; fecha 11 del a c tu a l.  ......................   667

Ilem  15. — Real decreto aprobando la instrucción para 
cumplimiento del Real decreto de 30 de Agosto 
último sobre reorganización de la Administra
ción económica central y provincial y dd proce
dimiento administrativo; fecha 13 del a c tu a l. . .  689

Instrucción á que se refiere el Real decreto ante
r i o r . . . . . . . . . ....... . . . . . ............ . . . . . . . . . ..........  689

■Real dccreio nombrando Vocal de la Comisión de

A,
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Reformas sociales á D. Sigismundo Moret y Pren-
dergast; fecha 12 del ac tu a l ............................. 697

Real orden aprobando los programas para oposi
ción á las plazas de Maestros de instrucción pri
maria del Cuerpo especial de Prisiones; fecha 8
del actual ........ ............................... 697

Programas que se citan en la Real orden anterior. 697 
Real orden anulando la convocatoria de oposición 

entre Auxiliares de la cátedra de Clínica" médica 
de la Facultad do Medicina de 3a Universidad de 
Barcelona, y reintegrando en propiedad en la ex
presada cátedra á D. Nicolás Homs y Pascuets;
fecha 1.° del ac tu a l. ......... ,.................................. 700

Circular anunciando hallarse vacaste en el bata
llón de Telégrafos una plaza de Maestro armero;
fecha 12 del actual  ........................... 702

Idem 16.—Real decreto disponiendo que el Príncipe 6 
Princesa que diera á luz S. A. K. la Princesa de 
Asturias en su próximo parto, goce las prorro
gativas de Infante de España; fecha 15 del ac
tual   ....... ................................................................  709

Otro exceptuando de.las solemnidades de subasta 
pública las obras de reparación que han de lle
varse á eabo-ea el edificio que ocupa la Delega
ción de Hacienda de Tarragona; fecha 7 del ac
tual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ......... 709

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
que retire de las Cortes el proyecto de ley sobre 
el convenio con el Banco de España, relativo ai 
servicio de Tesorería del Estado que ha de rea
lizar el estabíecimiente hasta el 31 ds Diciembre
de 1906; fecha 14 del ac tu a l ............................ 709

Otro jubilando, por imposibilidad física, á D, Hi
lario Cañas y Aspe, Ingeniero Jefe de primera 
dase del Cuerpo de Montes; fecha 15 del ac tual. 709

Real orden dictando instrucciones para cumpli
mentar el Real decreto de 26 del pasado Octubre 
en cuanto se relaciona con la “provisión interina 
de Escuelas y Auxiliarías públicas de primera
enseñanza; fecha 13 del actual............. ................ 709

Otra nombrando Catedrático de Anatomía topográ
fica de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Valencia á D. Jesús Bartrina y Gapella;
fecha 15 del ac tual.......................................... 710

Otra ampliando hasta el 31 de Diciembre próximo 
el plazo para la presentación de los datos nece
sarios para la inscripción en los Registros de 
aprovechamiento de aguas públicas; fecha 7 del
a c tu a l . . .   ....................................................  710

Circular de la Dirección general de Sanidad reco
mendando á los Subdelegados Médicos, Farma
céuticos y Veterinarios contesten con interés á 
un cuestionario remitido por el Ateneo de Ma
drid acarea de puntos referentes á nacimiento, 
matrimonio y defunción; fecha 14 del a c tu a l... . 711

Idem 17. -Reproducción de algunos artículos de la ins
trucción para cumplimiento del Real decreto ds 
30 de Agesto último sobre reorganización de la 
Administración Económica central y provincial 
y ei procedimiento administrativo, por haberse 
padecido errores de copia al publicarlos en la
G a c e t a  de 15 del a c tu a l...................................... 719

Real orden disponiendo se inserte en la G a c e t a  
la relación de los servicios prestados por la Guar
dia civil durante el mes de Septiembre último en 
la custodia de la riqueza forestal; fecha 18 de Oc
tubre ú ltim o..  ...................................... . 719

Relación á qus S8 refiere la Eeal orden an terior.. .  720
Idem 18.—Real decreto haciendo merced de título del 

Reino, con la denominación de Barón de Bonet, 
á D. Joaquín Bonet y Amigó; fecha 15 del actual 731

Idem 19.—Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, libre de gastos, 
á D. Manuel de la Cámara y Livermore; fecha 18
del a c tu a l................... ...................... .....................  739

Otro disponiendo que los Promotores fiscales que 
sirvieron en Filipinas y tienen reconocido el de
recho á ingresar en la carrera de la Península 
puedan ocupar los Juzgados de entrada; Echa 18
del actual ................  .   „ 739

Otro jubilando con los honores de Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo á D. Ricardo Gullón 
é Iglesias, Magistrado del mismo Tribunal; fe
cha 18 del a c tu a l..  ..................................  740

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Madrid á D. Francisco Martí y Co
rrea, Presidente de la territorial de Valladolid;
fecha 18 del actual ............................ 740

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la A u
diencia territorial de Valladolid á D. Manuel Fer
nández Ladreda, Presidente de la de la Coruña;
fecha 18 del actual ........ .......... ................... 740

Otro nombrando Presidente de la Audiencia terri
torial de la. Coruña á D. Pablo Callejo V Sanz, 
Magistrado de la provincial de Madrid; fecha 18
del actual.   . . . . . . . . . . . . .  740

Otro jubilando con los honores de Presidente de ‘
Sala de Audiencia territorial á D. Félix Arias y 
Fernández, Magistrado de la Audiencia provin
cial de Pamplona; fecha 18 del ac tu a l.  ........... 740

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Pamplona a D. Carlos 
Ramírez de Arellano, que sirve igual cargo en 
la territorial de la misma ciudad; fecha 18 del
a c tu a l . ,    ............................................... .. 740

Otro nombrando en comisión Magistrado de la 
Audiencia territorial de Pamjfiona á D. Mariano 
Arrazok y Guerrero, que sirve también en co
misión igual cargo" en la proviñeial de Murcia;
fecha 18 del a c tu a l .................. 740

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Castellón á D. Enrique 
Gotarredona y Marco, Magistrado de la de Ba
dajoz; fecha 18 del a c tu a l   ................. ............  740

, Otro nombrando Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Badajoz á D. Hipólito Valdés y Ortiz, 
Magistrado de la provincial de Castellón, electo;
fecha 38 del ac tu a l ................... . . . . . ......... .........  740

Otro relevando del cargo de Rector de la Universi
dad d& Barcelona h D. Ramón Manuel Garríga y
Noguás; fecha 18 del actual      .v. „ . . . . . . . .  740

Otro nombrando Rector de 3a Universidad dje Bar
celona á D. Rafael Rodríguez y Méndez, Cate
drático numerario de la Facultad'de Medicina de 
la expresad > Universidad; f-elm 18 del actual».. 749

Idem 20.—Real decreto promoviendo á ia Dignidad de
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Deán, primera Silla poH PoniificaJem, vacante en 
la Santa Iglesia Catedral de Tortosa, al Presbí
tero Doctor D. Antonio Rosillo y Puerta, Arce
diano de la misma Iglesia; fecha 18 del ac tu a l.. 749

Otro nombrando Canónigo 49 ia Santa Iglesia Prio- 
ral de Ciudad Real al Presbítero Doctor D. Ale
jo Larrini y Anduesa; fecha 18 del actual.. . . . . .  743

Otro indultando á Miguel Selles Liop&rt del resto 
de las penas de cadena perpetua y veinte años de 
presidio mayor que por la Audiencia de Barcelo
na le fueron impuestas en causas por homicidio y
robo; fecha 18 del aeíual .......       749

Otro indultando á Manuel Paus Pérez de ia pena 
de cadena perpetua que la Audiencia de Valencia 
le impuso en causa sobre parricidio; fecha 18 del
ac tu a l....................... ..................... ................ . . . . .  750

Otro indultando á Manuel Cuesta del resto de la 
pena de seis meses y un día de prisión correccio
nal que la Audiencia de Oviedo le impuso en 
causa sobre lesiones; fecha 18 del actual".. . . . . .  750

Otro conmutando á Andrés Peirat Roca el resto de 
las penas de seis años y un día de presidio mayor 
y doce anos y doce días de presidio correccional 
que le queda por cumplir, y que la Audiencia de 
Castellón le impuso eñ causa sobre alzamiento de 
bienes y estafas, por igual tiempo de destierro á 
la distancia de 50 kilómetros del punto donde
cometió el delito; fecha 18 del actual...............  750

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que 
presente á las Cortas un proyecto do ley sobre 
concesión de un suplemento de crédito al presu
puesto vigente del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes para material de construc
ciones civiles; fecha 19 del a c tu a l. .........   750

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior *...............     750

Real decreto autorizando al Ministre de Hacienda 
para-que presente á las Cortes mi proyecto de 
ley de concesión de dos suplementos" de crédito 
para servicios del presupuesto corriente del Mi
nisterio de Agricultura, Industrie  Comercio y
Obras públicas; fecha 19 del actual—  ..............   75Q

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an 
terior.  .........    750

Real decreto aprobando la planta de personal para 
el servicio de Vigilancia de Madrid; fecha 19 del
ac tu a l         . . . . . . .  750

Planta del personal á que se refiere el Real decreto
anterior...................      750

Real decreto nombrando, por traslación, Interven
tor de Hacienda de la provincia de Córdoba á 
D. Felipe Liílo y Ruiz, que lo es de ja ds Burgos;
fecha 19 del a c tu a l .........   750

Otró nombrando, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Burgos á D. Filiber- 
to Abelardo Díaz y Donderis, que lo es de la de
Córdoba; fecha 19 del actual,. . . .    .........   750

Otro autorizando á la Dirección general del Timbre 
para contratar con la casa Sucesores de Torras 
hermanos, de Barcelona, sin ¿as foi mahdad.es de 
subasta pública, la adquisición de 1.500 resmas 
de papel especial para la elaboración de letras de 
cambio y pagarés á la orden en la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre; fecha 19 del ac
tual .............     750

Real orden relativa á devolución de pesetas deposi
tadas por los interesados que figuran en relación 
para redimirse del servicio m ilitar activo; fecha
12 del actual ...........     751

Relación que se cita en la Real orden an terio r.. . .  751
Idem 21.—Real decreto autorizando al Ministro de la 

Guerra para que presente á las Cortes un pro
yecto de ley de fuerzas del Ejército permanente 
durante el próximo año de 1902; fecha 20 del ac
tu a l . . .   ......................................    761

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an 
terior  ...........       761

Real decreto relativo á la reorganización de los 
Gobiernos militares de la plaza y provincia de 
Cádiz, y de la plaza da Cartagena y provincia de
Murcia; fecha 20 del a c tu a l..................................  761

Otro dejando sin efecto el Real decreto de 6 del co
rriente mes por el cual fué nombrado Coman
dante general da Artillería de la tercera región 
el General de Brigada D. Diego Ollero y Carmo-
na; fecha 20 del actual ............, . . , .......    761

Otro nombrando Comandante general de Artillería 
de la tercera región al General de Brigada Don 
Francisco Novella y Muñiz; fecha 20 del actual.. 762

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y m ili
tar Orden de San Hermenegildo al General de 
Brigada D. Enrique Rizo y Martoreli; fecha 20
del actual................................................. * . . ...........  762

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y mili
tar Orden de San Hermenegildo al Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. Antonio 
Moreno de Guerra y Croquer; fechs 20 del ac
tual .......................................................   762

Otro autorizando á la Fábrica de Artillería de Tru- 
bia para que, con destino á la construcción de 
material de 15 centímetros y obús de 24, compre, 
por gestión directa, á la casa Niles Tool et C.°, 
de Hamilton (Estados Unidos), varias máquinas;
fecna 20 del a c tu a l  .....................      762

Otro autorizando á la Fábrica de armas'de Oviedo 
para que adquiera, por gestión directa, de J a  
casa Charles Guither, domiciliada en Issoire 
(Francia), 6.000 escalabornes para recomposi
ción del armamento Maüsser; fecha 20 del ac
tual  .....................................   762

Otro autorizando se verifique, por gestión directa, 
la adquisición de materiales de construcción ne
cesarios durante un año en la Comandancia de 
Ingenieros de Vitoria; fecha 20 del a c tu a l. . . . . .  762

Otro autorizando la compra,, por gestión directa, 
de varios materiales necesarios para Jas obras á 
cargo de la Comandancia de Ingenieros de Ma
drid; fecha 20 del actual. . . . . . . . . . . . . ---- . . . . .  762

Otró autorizando á la Comandancia de Ugenieros 
del Campo de Gíbraltar para que adquiera, por 
gestión directa y sin las formal! dadev da subas
ta, los materiales necesarios para la o bra de am 
pliación del cuartal da Barracones de «a ciudad 
de San Roque; fecha 20 '>1 a c tv  1 . . . .  762

Otra autorizando h, con yr * u» _ -
á la casa Golaz, de París, de varios aparatos coa
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destino al estudio y ensayo de explosivas en el Laboratorio del material de Ingenieros del Ejército; fecha 20 del actual .............................  762Otro autorizando al Parque de Sanidad Militar para que adquiera, por gestión directa, de la casa Stiassnie, de París, tres microscopios, modelo del Instituto Pasteur; fecha 20 del actu al... 762Otro autorizando el arriendo por cuatro años delas dehesas denominadas Llanos, Califa, Cama- rate é Izquerias (Sierra Nevada), término de Güéjar-Sierra, con destino al sostenimiento de les  potros de la Remonta de Granada; fecha 20
del actual.....................      762Otro disponiendo que el tiempo servido en las posesiones españolas del golfo de Guinea por las fuerzas de Infantería de Marina y todos los demás Cuerpos de la Armada se abone doble para los efectos de retiro, premios de constancia y licénciamiento; fecha 20 del actu a l.  ..................... 763Otro disponiendo cese en el cargo de Comandante general de la Carraca, al cumplir el tiempo reglamentario de su desempeño, el Capitán de navio de primera clase D. Enrique Sanfcaló y Sáenz deTejada; fecha 20 del actual................................ 763Otro nombrando Comandante general del Arsenal de la Carraca al Capitán de navio de primera clase de la Armada D. José Guerra y Hacías; fe-20 del actu al. ..................................    ̂ 763Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito naval, con distintivo blanco, al Brigadier de Infantería de Marina D, Víctor Díaz y del Río;focha 20 del actual.................    763Real orden prorrogando por seis meses el plazo para la redacción de los reglamentos por que se ha de regir el Cuerpo especial de Prisiones; fecha 19 del actu al.......................... - ..........   763Idem 22. — Real decreto reorganizando los Arsenalesdel Estado; fecha 21 del actual...............................  774Real orden concediendo la Cruz de primera clase del Mérito militar á los Capitanes de Infantería D. Jerónimo Sclienonis Ponce, D. Antonio Martín Budia, D. Francisco Escudero y Requejo,D. Silverio Araujo Torres, D. Cándido Pérez Navajas y D. Francisco Tiraiaso Moreno; fecha 18del actual  ..................................        774Otra resolutoria de un expediente relativo ála suspensión del Ayuntamiento de Horcajo de Santiago, provincia de Cuenca; fecha 20 del actual. 774 Otra reorganizando los estudios de Comercio comprendidos en el Real decreto de 17 de Agosto último; fecha 18 del actual.........................    775Otra disponiendo se anuncie al turno de concurso de excedentes la cátedra de Física general, vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de Físicas de la Universidad de Zaragoza; fecha 19

del actual...................... .......................... .. x  ;• * ^Otra resolviendo que los individuos del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos k quienes se declare en situación de supernumerario, deberán cesar en el desempeño de sus cargos en la fecha misma en que en la respectiva oficina se reciba la orden correspondiente; fecha 21 del actu al.......................................  776Idem 23.— Real decreto concediendo á D. Fausto Ver- gareche Dúbeda, súbdito argentino, la nacionalidad española; fecha 12 del actual ^ . . . . . . .  787Otro concediendo á D. Víctor Dotti y Gabanes, súbdito inglés, la nacionalidad española; fecha 12del actual........................................................     787Otro disponiendo se conserven como superiores las Escuelas de Comercio de Cádiz, Coruña y Sevilla; fecha 22 del actual........................................   787Otro concediendo una subvención al Ayuntamiento de La Pola de Gordón, provincia de León, para construir un edificio destinado á locales de Escuelas y habitaciones de Maestros en el pueblo de Santa Lucía, de su demarcación municipal;
fecha 22 del actual...................#............................ • • • • 787Otro concediendo una subvención al Ayuntamiento de Siétamo, provincia de Huesca, para construcción de un edificio destinado á Escuelas deambos sexos; fecha 22 del actual............................. 787Otro disponiendo que los particulares y Corporaciones que hicieren por sí estudios de carreteras comprendidas en el plan general de las del Estado no tendrán preferencia para la construcción de la obra ni derecho al abono del importe de los ^estudios; fecha 22 del actu a l..................................   788Otro jubilando á D. Manuel de la Puente y Olea, Ingeniero Jefe del Cuerpo de Minas; fecha 22 del
actual  ...................................................  • • • • • •Otro aprobando la ejecución del servicio de publicación de los Anuarios estadísticos de Obras públicas de 1895 y 1896; fecha 22 del actual . . .  788Otro resolutorio de un expediente de declaración de utilidad pública para un aprovechamiento deaguas dal río Ter; fecha 22 del actual..................  788Otro aprobando el concurso celebrado por la Comisión ejecutiva de la Exposición Universal de París para el transporte de los productos de expositores españoles; fecha 22 del actual   788Real orden resolutoria [de un expediente instruido á instancia de D. José María Fernández y Fernández en solicitud de que se le autorice para vender embotelladas las aguas minero-medicinales que emergen del manantial de su propiedad denominado Fuente Agria, sito en término de Paterna, provincia de Almería; fecha 22 delactual....................................     788Otro nombrando Profesor numerario de Aritmética y Geometría de la Escuela provincial de Artes é industrias de Málaga á D. Benito Vilá y Villa, actual Profesor de la misma asignatura en la Escuela de Almería; fecha 22 del actual...................  789Idem 2 4 . - Real orden resolutoria de un expediente relativo á recursos de alzada interpuestos contra providencia del Gobernador de Castellón sobre declaración de responsabilidad de determinadacantidad de pesetas; fecha 21 del actual............... 799Otra resolutoria de un expediente y recurso de alzada interpuesto por el Alcalde de Soria, como Picsldecto 'le la Junta municipal, contra acuerde (V1 G-obtr^dor civil de aquella provincia, p< ~ V r \  . í v dvié si presupuesto adicional  ̂i f  - -v i-ctó i. rnidr vtro extraordinario; fecha 21 del u c t u a l . 799
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Otra resolutoria de un expediente relativo á la sus* pensión del Ayuntamiento de La Jf¿na, provin^cia de Castellón; fecha 23 del actual  ........... SCOIdem 26.—Real decreto aprobando el reglamento para el régimen y gobierno de los Archivos del Estado; fecha 22 del actu al. ................................... .... 823Reglamento á que se refiere el Real decreto anterior ,  .......... ....................... .......................................... 823Real orden resolutoria de un expediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Amieva, provincia da Oviedo; fecha 23 del actual........ 829Idem 27.—Real decreto admitiendo la dimisión que del cargo de Gobernador civil de 1& provincia dé Sevilla ha presentado D. Federico Ordax Avecilla;
fecha 26 del actu a l..................... . . . . . ............. *. • *: • 889Otro nombrando Gobernador civil de la provinciade Sevilla á D. Francisco Manzano Aifaro; fecha 26 ¿el actual     • 839Otro jubilando, á su instancia, á D. Matías Sáenz de Vizmanos y Regidor, Jefa de Administración de tercera clase, cesante; fecha 26 del actual. . . .  839Otro concediendo el título de Ciudad á la villa de Arehidona, de la provincia de Málaga; fecha 26
del actual. ........ ........................................  839Otro concediendo el título (le Villa al pueblo de Gualchos, en la provincia de Granada; fecha 26del actual................................................................... . 839Real orden resolutoria de un expediente relativo á la suspensión en sus cargos de 13 Concejales del Ayuntamiento de Lluchmayor, provincia de Baleares; fecha 26 del actu al.. . . ................ ........... . .  839Ofĉ a aprobatoria de un acuerdo de la Junta de Obras del puerto de Santander, recaído en el concurso celebrado para la adquisición de una draga gánguil de succión; fecha 22 del actu al. .  840Otra disponiendo que debe exigirse el pago de 25 pesetas, establecido por el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, á toda concesión de marca de fábrica, de comercio, agrícola ó de ganadería, y el de 50 pesetas por el timbre en que debe ser expedido el certificado que acredita la propiedad dela marca; fecha 25 del actual  ................... 841Idem 28.—Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito naval con distintivo blanco al Ordenador de Marina D. Manuel Baamonde yOrtega; fecha 27 del actual.  .................................  851Otro aprobando la planta del personal de Médicosforenses de Madrid; fecha 26 del actual................. 851Planta del personal á que se refiere el Real decretoanterior  ............................................... .. 851Real decreto aprobatorio de las modificaciones in- - troducidas en algunos sitíenlos del reglamento orgánico de la Dirección general de lo Contencioso y Cuerpo de Abogados del Estado; fecha 26del actual...................... ' . ................... *.......... . 852Artículos nuevaménte redactados á que se refiereel Real decreto anterior..................................  852Real decreto disponiendo que el Contraalmirante de la Armada D. José Ramos Izquierdo y Castañeda cese en el cargo de Vocal del Real Consejo de Sanidad por pase á otro destino de igual categoría; fecha 26 del actual  .................... *.......... 853Otro nombrando Vocal de Real Consejo de Sanidad, en concepto de Jefe déla Armada, á Don Francisco da Paula Llano y Fernández de Cossio, Contraalmirante de la Aunada; fecha 26 del ac
tual. . . . . . .   ............................................... .. 853Real orden aprobando los programas para ingreso en la Sección Religiosa del Cuerpo de Prisiones;fecha 20 del actual............................................ 853Programas á que se refiere la Real orden anterior. 853Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas por los interesados que se relacionan para redimirse del servicio miiit&r activo; fecha 21del actual.  ......................................... ..................  854Relación que se cita en la Real orden anterior.. . .  854Real orden circular disponiendo se inserte en la Gaceta el cuadro demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejérciro durante el mes de Octubre último, y la forma en que han sido provistas;fecha 12 del a c tu a l.......................................... 854Cuadro á que se refiere la Real orden anterior . . . .  855Real orden ampliando hasta 31 de Diciembre próximo el plazo fijado para que las Cámaras de Comercio y de Navegación, actualmente constituidas, lleven á cabo su reorganización; fecha 25 delactual......................................................................... 857Idem 29.-—Ley disponiendo que desde 1.° de Febrero de 1902 queden retiradas de la circulación las deudas exterior no estampillada, amortizable al 4 por 100, billetes hipotecarios de Cuba y obligaciones hipotecarias de Filipinas; fecha 28 dela c tu a l - . . . ................................................. .................... 875Otra prohibiendo la adquisición por el Tesoro de barras de plata y la acuñación de monedas de 5 pesetas de esta metal; fecha 28 del actual . . . . . . .  875Otra disponiendo que los presupuestos extraordinarios creados por las leyes de 7 de Julio de 1888 y 30 de Agosto de 1896 terminen en 31 de Diciembre próximo; fecha 28 del actual............................  876Real decreto relativo á la formación de los índices á que se refieren los artículos 33, 34 y 35 de laley del Notariado; fecha 28 del actual..................  876Otro autorizando al Ministro de Marina para presentar á las Cortes el proyecto de ley de fuerzas navales para el año de 1902; fecha 27 del actual. 877Real orden nombrando para el Registro de la propiedad de Puerto dol Arrecife á D, Enrique Berrán de Sagrera, que sirve el de Puebla de Sana-bria; fecha 27 del actu al ............. . . . . . . . .  877Otra nombrando para el Registro de la propiedad de Solsona á D. Rafael Insa Sagistán, que sirveel de Sos; fecha 27 del actual......................... .. 877Otra nombrando para el Registro de la propiedad de Estepa á D. Ildefonso García Repeto, que sirve el de Estelía; fecha 27 dsl actual......................  877Otra nombrando Catedrático de Historia Natural y Fisiología é Higiene del Instituto de Patencia á D. Victoriano Canseco y Somoza; fecha 19 delactual.............................................................................. 877Otra denegando, por ahora, la declaración de Corporación oficial solicitada por el Sindicato ds exportadores de vinos de Cataluña, Valencia yi Ara pfóu; f e o  * 25 del actual«. *................ . 877i Otrn l Á j s?, xpirVn V. si-tuina de eonfov S dores de electricidad* Electrolíticos Bartian, dq

Págs.

la casa The Baritas Meter Compagny Limited, de Londres, cuya ap rob ación  solícita D. Bantia- . go Pérez Tri&na, como apoderado de dicha empresa ; fecha 25 del actual ............   877Otra disponiendo se apruebe ei sistema de contadores de electricidad «Horario*, de corriente continua, de la caga «Siemens y Halske, de Berlín, cuya aprobación solicita la Compañía «Siemen# Ekktrish Bstrieehe», de Málaga; fecha 25 del actual ............ . . .................     878Otra (reproducida) disponiendo que debe exigirse el pago de las 25 pesetas establecido por el artículo 6.° del Real decreto de 20 de Novismbre de 1850 por toda concesión de marca ds fábrica, de comercio, agrícola ó de ganadería, ó igualmente el psgo de las 50 pesetas por @1 timbre en que debe ser expedido el certificado que acredite la propiedad de Ja marca; fecha 25 del actual.. .  878Idem 30.— Real decreto trasladando á D, Francisco Flores de Quiñones, Juez de primera instancia d@Jarandilla; fecha 28 del actual . . . . . . . . . .  887Otro dictendo reglas para el mejor estudio de la Gea, Flora y Fauna del territorio español; fecha29 del actual .......................................    887Otro declarando oficialmente constituida la Escuela Superior de Comercio de Valencia; fecha 29del actu a l.........................        888Otro elevando á provincial la categoría del Instituto d8 Jovsllanos de Gijón; fecha 29 del actual. 888Otro creando un décimo turno para @1 ingreso enel Cuerpo de Ingenieros geógrafos; fecha 29 düa c tu a l . . . ......................... ............................o . . . . .  888
Otros nombrando Ingenieros Jefes de primera clase, Jefes de Administración de tercera, á D. Fernando Velaz de Medrano y Arana y á D. Juan Bautista Mulet y Pérez, é ingenieros Jefes de segunda clase, Jtffes de Administración de cuarta, á D José Secall é Inda, D. Francisco Manojo y Martín y D. Francisco Javier de Ferrer y de Llore!; fecha 29 del actual.................. ........, . . . . ............  889Otro ampliando el proyecto de reforma del canal del Reguerón, en la huerta de Murcia, y autorizando la ejecución de las obras por el sistema de administración; facha 29 del actual v  v  889Real orden resolutoria de una instancia en solicitud de autorización para el envase de azúcar en terrón en cajas con determinado peso; fecha 16del actual..............................................................    889Otra disponiendo se publique en la G a c e t a  un estado rectificando el inserto en el Anuano estadís

tico de Instrucción pública de 1899 á 1900; fecha 18del actual. . . . . . . . . . . . .  . . . -----. . . . . . . . . . . . . . .  889̂Estado á que se refiere la Real orden anterior. . . . .  891

A N U N C I O S

G u í a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
4 jf d® 1901.—Se halla de ver.t& en el Al-' 
mmén. de la Gaceta db Madrid, simado en le 
planta haja del Ministerio de la ílohamación,-
á ios precios siguientes;

J»SINFrAJl

Primera dase. . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem..........
Tercera ídem...  ........ . . . , .  8

DMINISTRAGIÓN DE LA ®A€8STA m  
^  Las rgel&m&eionas d© ©jempi&ras di la ñkmrk qua peg axtraví© hayan dejado d® recibir los suseritees, m  hará® dentro los tros días siguisntos ai do la ImM  del ejemplar reclamado ©n Madrid, de oeho días e s  pwda?- días, un xa@8 para los suseritoras del extranjero y tres mes$& para los d® Ultramar; entendiéndose que fuera di estos plasoe se eligirá el pago de- @ada unoa de Im  ©templaras que m  
pidan.

S A N T 0 S  D E L  D IA

San Andrés, Apóstol, y  San ta  Ju stin a , m ártir. 

Cuarenta horas e'á la parroquia de San Andrés.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 19.a de abono.—Turno 1.° impar.— La W alkyria.
TEATRO ESPAÑOL.—A  las ocho y media.—Electro,.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Jsl nido.—Segundo acto.—El afinador,— Segundo acto.
TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—La fiesta  ds San. Anión.— La marcha de Cádxi.—Novillos en Polvo ranea.—Dola

reis*.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—La buena sombra,—Las campanadas,—El lateo,—Jos limpiaos»
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Les figurines. Los presupuestos de Villapierde.—Bl cabo p rrn n o .—Plantas 

y flores.
TEATRO CÓMICO,—A iss nueve.—Bl vito del caballero 

Jilguero c h ic o .-E l delut de la Ramértt.— I I  chico ds la portera».


